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MASAS TRABAJADORAS" ¡MALDITO 

EL PROGRESO! 



la antigüedad: a). Período Paleolítico, 
• Período Neolítico, c). China, d). Egi.2_ 
, e). Grecia. f). Roma. 

Edad Media: a). El Régimen Feudal, b). El 
Régimen Corporativo. 

3. Edad Moderna: a). El Régimen Capitalista,
b). El Liberalismo Económico, c). La Revo
lución Industrial, d). La Revolución Fran
cesa, e). Característica de esta época. 

- 4. Edad Contemporánea: a). Período de Post- -
Guerra, b). La doctrina Social de la Igle
sia Católica. c). Antecedentes de la Jor
nada en México: Epoca Colonial, Epoca Inde 
pendiente, Porfirismo (Huelgas de Cananea-=
Y Río Blanco), explotación actual al traba 
jador. -

CAPITWL.O . U. LEGISLACION SOBRE LA JORNADA • . • . • • . • 

Leyes del Trabajo anteriores a la Constitu 
ción de 1917 (en México): a). La Colonia:
b). Constituyentes de 1857, c). Código Ci
vil de 1870, d). Código Civil de 1884, -
e). Ley de José Vicente Villada de 1904,
f). Ley de Bernardo Reyes de 1906, g). --
Ley de Manuel Aguirre Berlanga de 7 de oc
tubre de 1914, h). Ley de Cándido Aguilar
de 19 de octubre de 1914, i). El Proyecto 
·de Ley sobre contrato de trabajo del LiceD_ 
ciado Rafael Capmany de 12 de abril de --
1915, j). La Ley de Manuel M. Dieguez, -



CAPn:ULO 

;• La Legislación del 
·Yucatán de 14 de mayo de 

Legislación de trabajo de 1 
huila de 1916. 

La Constitución de 1917. 
Leyes del Trabajo de los Estados~ 
tarias del Artículo 123 Constituci 

Ley Federal del Trabajo de 1931. · 

Ley Federal del 

Jórnada Diurna; 
Jornada Nocturna 
Jornada Mixta; 
Diversas f.Ddalidades de las Jornadas Ante-, .... 
riores: a). Jornada Humanitaria; b). Jorna 
da Inhumana; c}. Jornada Máxima; d}. Jorna 
da Sujeta a Trabajos Especiales; e}. Jorna 
da Extraordinaria de Trabajo; f). Jornada:-
Adicionada Forzosa. 

5. Clasificación de la Jornada Convencional:
a). A Cálculo Diario b). A Cálculo Sema-
nal; c). Por Semana Inglesa; d). Por Jorna 
da Semanal Convencional; e). A Cálculo de 
Tres Semanas; f}. Por Jornada Mensual; g). 
A Cálculo Anual; h). Por Jornada Acumulada; 
i). Por Jornada Acumulativa; j). Tentati
va de la Jornada (semana) de 40 Horas. 

- ~ --~ o=-- -.·oo_~-·-:'.~1 
- ; ;_ -.. -. ·-._.: .-.,:·.'-~ .. -., : ... _,. 

IV. EL DESGASTE FISICO Y MENTAL DURANTE LA.JORNAoMbECZ;.{¿ 
TRABAJO . . . . • . • . . • . • , .... ,. ¡v,;'..•; ;.'';k~úúL~.f~ 

i_~ ~: ": _, , ';~.,L?_2~·~ .·;r- ~:j~~:,'':· ·' · 
l. El Hombre como Sujeto del Trabajo.. .· . ·e¿ :/• > •'; · 
2. El Concepto de la Fisiología delTrabajó~·;: :;> .. ,: · · 
3. Problemas y Tareas de la Fisiología d:lTY'a 

bajo en Especial. . .. , · e•'.;' /~ .: 
4. Los Métodos de la Fisiología del··Trabajo -

(Cuadros 3 y 4) . ·.·· ·,'.}'/. 
5. La Fatiga ·del 



La Fatiga en relación con: a). Infecciones; 
b). Alteraciones en el Desarrollo del Orga
nismo; c). Muerte Temprana; d). Trastornos
de la Inteligencia y del Carácter; e). Acci 
dentes del Trabajo; f). El alcoholismo; g)-:
Hipertrofia Cardiaca; h). Dilatación Aguda
del Corazón; i). Arterioesclerosis; j). Ar
terioesclerosis de las Extremidades; k). En 
fisema Pulmonar. -

8. Fatiga Física. 
Alteraciones del Sistema Nervioso: a). Neu• 
ritis y Neuralgias; b). Hernias¡ e)~ Tenosi .. 
novi ti s. 
Causas de la Fatiga Industrial: a). Exceso
de Trabajo; b). Posición Inadecuada del -
Obrero durante sus labores; e). Ambiente -
Inadecuado; d). Mala Organización del Traba 
jo. -

Las consecuencias inmediatas de la fatiga -
son: a). Imposibilidad de Continuar el Tra
bajo y la Necesidad Imperiosa de Descansar. 
Fatiga Mental. 

LA JORNADA DE TRABAJO VIST/\ DESDE LA TEORIA 
INTEGRAL .••..•••..•.•.••.•. -. 

l. Nacimiento del Artículo 123 y el Origen de-
la Jornada de Trabajo. 

2. La Teoría Integral: a). Normas Proteccioni§.. 
tas b). Resumen de la Teoría Integral. 
Contradicción entre la Teoria Integral y la 
Rea 1 ida d. 



-< 

muchos errores 

de su trabajo. 

Estamos 

la prosperidad económica, pero se descuida yol individuo como ente 

social' sacrificándose los valores humanos erta~as:~e- un mal entendido pr.Q_ 

greso, la rea 1 i dad nos está demostrando que el derecho como factor de con

cordia entre los hombres cada día es menos eficaz, situación misma que or.:!_ 

gina que se busquen las soluciones a los problemas de los 

medio del sistema deplorable de la fuerza. 

De todos es conocido el desarrollo del 

cual el avance económico-ey_idente y fundamental 

bre y la ignorancia de 

ese supuesto progreso._ 

• 



trabajadora 

derechos en 
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,·. __ -~_-_,. -- - ._,~~~-., :~.;~:-~,~~:-·':, - ~ . --. -- ,~---~~~:;~~~ :: , '·. 

C!~1a ; R~páb'1; ca·· /81···.cua1 fué obJeto~de· húfuérhsas<:~r ti casi ar.ser. c1i s C:uti l •• 
dó •. en;e) ·c~ngreso· y. l(opos fción qüe Elncont~ó entreJ os, agrupJ~ié~tg;:; de,;;"' 

- _ _e;_--_ •. ·~-_,__ • .·.' i ... : .. - ~-

tr~b~Jadores y aún de los patr~nes hizo que fuera retirado. Dos años de~ ) . '- - - ·-· - .· . ' _- . . - . . .. ' 

pués e,~~·1931·, se celebró en la Secretarfa de Industria una Convené:iÓnObre . 
"' .. "·· .. '.;:• . ,- - ., '• ,- '-~::.·.:,e-; -- .-. '"·:-

ro Pát~onal cuyas ideas servirfall para reformar el Pfoyecto Portes" Gi ly ~ - . - . . . . . --

fo~~Ülarunonuevo ... El .. Congreso, .cor¡ algunas ~odJhc~ciones.:ld apr'dbó)y

i~r·b~J1~6.e l 18 .de agosto.de 193l::~ritrandó~:~·i·i~á·ei ·.dia'de su,pubiica ~. 
- ''-··; , '. ·- .. -- :.::,.-~ '-~~: ;· ;.;<~-- .. ~ " 

._,-. __ ·',e·: ~f~- ;·'.-~; '~·:_:·_,~.~- \.~~ - "\; ·:;,:-~-;;~:~ :'::.:,~?'~:-

_- --f==-= 

\.; c1 o n~- .•.:··· ,: ·'' : : .. :: ... ·• ;,-,, .• '(/ :i ¡.· -

. • i::i', Z;,' )¡~~~J;f t,'i~l'20 de . nov 1 embre de 1962, publ i cadO ~~fe;;oi~~¡ ~:; .' r 
- -¡-' -~ :~¿·-:~-:::,--··:·.~o:_-;'.·.''o _-;_;_;;~-:._=----- '--.-.--- -- :i'-_ _;.;c=-_ -=-~~~ -- -J - ~ .·-·-,_-; 

Ofi cfai'cl~;ÚiFe.der.aci ón. de 21 del mismo mes y año se refcirma~oil;~asJFr~~~~ : . 
-'~-·· _· =~·-=-"e::.:=-.:::::--"· _,_- ·.~· _,' '·- . . . ' .. -. ' -:, - .·: .- ... ,._. __ ... ·-

ciÚ~s~ffi~'ii,1Ir±d.~lapartado 11 A11 del Articulo 123 ConsHtúét~ri~)!cila~:.;¿·IJá:;" ... _-... ·•.¡ 
·•c,~·-~·::_~_'._--:''~1··.:-;;~'.~:-:·--;"~'":~·;_,:~:~.~----- . . - ' - ·.·,-.'-,;; .:-_---"·co"•·"'· .. ---, .. '- 1- •:· ''-----1-: 

1 ~·s cdnti.en~n ¿disposiciones relativas a 1 a jornada de trabajo.··. -

~irtü~':cle'que nuestro derecho del Trabajo es dinámico y la realidad social 

y,e.dori'Ó~ica es muy distinta a la actualidad de la que contempló la mencip -

ón ; se buscó por ende una Nueva Ley Federal del Trabajo, -1 

1970, con nuevas ideas y_-



. ', -,. .. - . -. 

···naaa:iJe:,'fra~a;jo~~compr~ndi endo 
-~ ",:C_,o-•_=._•-···" .-· ..... ~ ·--- -

• !•; ·,. ;~!f ~~ '{Ji :pf tul os Tercero y Cu arto ana 11 zamos las diferentes j or_ 
- ,. -. "··, __ ·!:: ··\·<-.<~:t 

nciªas·,de.trabajo en diversas ocupaciones destacando dentro de las mismas

la existencia de riesgos de trabajo ocasionados por el desgaste físico y

mental patentizando que debido al adelanto industrial es necesaria una ~

nueva reglamentación actualizada con medidas preventivas de 

de trabajo que den mayor seguridad al trabajador . 

. Para finalizar y como homena}e a 
ble Congreso de Querétaro de 1916 - 1917, evocamos la Teoría Integral en"' 

lo concerniente a la jornada de trabajo que recoge y sustenta el Dr. Al -

berto Tueba Urbina, adhiriéndonos a su pensamiento por tener fé en la bon 

dad de sus principios , asf como sus fines proteccionistas y reivindicatQ. 

rios hacia el trabajador. 



.. En la antiguedad: a) Periodo Pa 
b) Período Neolítico, c) China, 
e) Grecia, f) Roma. 

2. Edad Media: a) El Régimen Feudal, b) El -
Régimen Corporativo. 

3. Edad Moderna: a) El Régimen Capitalista,
b) El liberalismo Económico, c) La Revolu 
ción Industrial, d) La Revolución France:
sa, e) Característica de esta época. 

4. Edad Contemporánea: a) Período de Post-Gue 
rra, b) La doctrina Social de la Iglesia-
Católica, c) Antecedentes de la Jornada~ 
en México: Epoca Colonial, Epoca Indepen
diente, Porfirismo (Huelga de Cananea y -
Río Blanco), explotación actual al traba
jador. 

Iniciaremos este sencillo trabajo definiendo, lqué es la Hi~ 

toria? y a ésta la entendemos como el conocimiento del pasado del hombre.

Queda con esto indicado que la Historia se preocupa del estudio de la for

mación y desarrollo de las sociedades humanas y de su.evolució~n c.ultural - · 

a través de los tiempos. El ·conocimiento hi 

pectas culturales, económicos, políticos 



.-,_.,-·-__ \_ _::= ·. -_ 

. ·,-:,,. '. ,_ ... ; ·. .~ '_. ::" - -, - _·_ .' -

,;P9r el .sistema éronol6gico de la división de edades (1), 

tofia·~~-s~el~dividiren: Edad AntigUa, que es la parte de la Histori~ 
• qfr~?~stucJia las primeras civilizaciones, Edad Media el 

. pu~~~bs europeos vivieron en continuas luchas has ta e 1 momento de forma -- · · 

ción de las naciones actuales y Edad Moderna y Contemporanea, a las épocas' 

mas recientes, separadas e iniciadas por la Revolución Francesa." 

: ' ' ·:'.:~ _· ,·· . ·'. ,.: '. ·. ;~ - . 

Después de que se ha definido que es la historia y desfacadij~~:< 
edades podemos decir que en el desarrollo de toda _s_odedad humana;~::;J}s-~i> . 

-"• - ··~--:·--; r:o·-:·-:,·,;'_·t:;:: , __ 

ti nguen perfectamente tres etapas: Salvajismo, Barbarie~yJCivÚiza~t6n:zt.;: 
, _ • --.. '• .·= .-_'--·-. • :- ,.-~- __:-·c;·=~.--Oo-·-,.; __ ,~· ;' 

·'., .. '.;~.\.-:>' ;--._ .• .-., ,";'.,---·-=--

. ~:~:,/ .. ~:;~.:~~ .. : ':·::~_~'.; -<~:~; )·'.\~~t>i~:.: ,::-;~<~·:· 

El salvajismo es la época en que el hombre~viV'e:d~~Xa.tnatüraleza, 
:...· ~·-· ._,r:~o-:/~;:;~,:·~x;,,<:;_~d:~·L'.i~~-J;;.'"" ~ .,. 

sin modificarla, alimentandose de frutos y raices sn'~e'¿t~~s'·a~i'corilo de -

ciertos productos de ía caza y pezca. 

En la étapa de la barbarie, el hombre'.es recolector, semisedent!_ 

rio 9 cultiva las plantas, adora a sus dfo~e~, d~nstru~e;;chozas, elabora --
·~ -,·:.::::' . , .. -' ·~ -~:_:;-~~~- -~-- ~- ~~~;_-~ ~:~ ___ :_~~ 

cerámica, teje cestos y telas ; etc: 
·.,. .. 

:'._,; ___ -e:'_:;_ 

En la Civilización el hombre ya dispone de un sistema de escrit.!d_ 

ra y de numeración, vive en ciudades, construye centros ceremoniales y su

económia depende del comercio que efectua con los pueblos vecinos a quienes 

vende los producto~ excedentes de sus artesanos y de sus agricultores. 

========== 
1.- Jorge Hernández Mil lares, Compendio de Historia 'liniversa1,)C!f_tprfáE~·.; 

Patria, s. A., Sexta Edici6n, México, D. F. 196ll1pagil'lar.302.> 



apuntaremos que terminada la última gl aci ación 

ceno o Postglacial, durante el cual, aunque se realizaron profundos cam-."'. 

bios en la vida del hombre,sigue utilizando instrumentos de piedra y a e?._ 

to se le llama: "Edad de Piedra 11
• Esta se divide en dos periodos llamadós: 

Paleolítico (2) o Antiguo y Neolftico o· Nuevo. 11 

b).- "Periodo Neolftico .• • Para este trabajo lo que nos inter_e 
- ' -

sa es el periodo Neolftico ya que elhombre descubre la Agricultura y ga!J..a 

dería haciendose sedentario. Sin embargo, lo que más nos interesa de este 

periodo es el surgí mi en to de grandes "Transformaciones Social es 11 como son 

el Matriarcado, Patriarcado, Constitución del grupo familiar en: Gens, -

Fratrias, Tribus (3), asi como también la división de la sociedad en cla_ 

ses sociales· antagonicas. 11 

Pero lo más importante de todo es!o ~sJ~ .• E~~la'.vcitud, ~~~- s_e 

cia con los prisioneros de guerra, que antes eran sacrificados, se ut.ili

zan ahora para el trabajo agri co 1 a. El desarro 1 lo de la ese lav i tud, es muy 

importante pues llegó a constituir la base soci.al y econ6mica de toda la

edad antigua, y sus reminicencias 

Patria, S. A. 
3.- Ibid - Página 



agricultura y ganaderfa, surgen las industrias artesanas, las tribus y las 

gen se descomponen en familia, que son unidades económicas autónooias.y la'. . . 
producción crece a tal grado, que se produce más de lo necesario para vi

vir, 1 o que trae como consecuencia 1 a aparición de 1 a propiedad privada Y• 

·1a explotación·del hombre por el hombrt;.·, 

11 En el régimen esclavista las relaciones de producción estan b!!_ 

sa~as sobre los medios de producción y sobre los esclavos. La sociedad se 

dividió en dos clases antag6ni cas: La de los esclavistas y la de los es -

·clavos" ( 4 }. 

La explotación de que son objeto los esclavos , provoca 

una feroz resf stencia, pero para aplacarlos ya no servían los viejos org-ª. 

nos de la corrunidad primitiva, sino que era necesario un instrumento más

perfecto de violencia y se creó el Estado, encargado de proteger la propie 

dad de los esclavistas y asegurar el suministro de esclavos, lo cual se lo 

graba a base de prisioneros de guerra y deudores insolventes y aparejado -

al nacimiento del Estado, surgió también el derecho como conjunto de nor -

mas que expresaban la voluntad de la clase dominante. 

11 El régimen esclavista , frente a la comunidad primitiva, signj_ 

fica un gran paso en el desenvolvimiento de la humanidad. Continua la divi 

sión social del trabajo, con la diferenciaci6ñ entre la agricultura 

industrias urbanas; se inventan el arado de ruedas, el rastrillo 

========== 
4.- José Efren Aguilar: Apuntes de Filosofía del Derecbo; 

res Linotipográficos Virginia, México, O,<F, 1970 .·. 



d.añA~:,ErÚabajo, masivo de ~sclavos;.per~fae_.)ittonstrucci ón de••pf'.esas:y:,'s:\:· :·[ 

)i~~temas dé riego, de caminos y de barc6t.Jas,~ C:o~o grandes edificio~{'.Y'J;c "; 

cuando parte de los integrantes de la:@c{e~,~d están en libertad,de'lló';~if? ; 

. ti~ipar directamente en la produc~i~~'.,~.,'~~~d1~saltrabaj~ de,1Ü~.}~s6i"i~ó~'. •• C} 
~e crean 1 as con di ci ones necesari ~S p~~¡',~{progreso de 1 as C:ienii~·!;/¡f_' 
tes'' ( 5 ) . 

Hemos visto concretamente como el hombre aparece en el umbral de 

la historia, asi como sus transformaciones sociales, desde 1 a época de la 

cóniunidad primitiva hasta el régimen esclavista. Cabe señalar que el hecho 

de que la esclavitud no fue simultánea ya que no aparece igual en todos -

los pueblos primitivos desarrollandose con mayor intensidad en las regiones 

meridionales en vista de que el trabajo del esclavo es más productivo, m! 

yor la fertilidad de la tierra y menor el costo de subsistencia del escla

vo; mientras que en el norte, produce menos por esterilidad de la tierra.

Es más en la actualidad , existen residuos de la esclavitud en muchos pue_ 

blos, ya sea en forma clandestina o disfrazada, con ropaje legal, 

a pesar de eso no deja de ser esclavitud. 

La sumisión económica de una nación a otra es 

ello; ya que si un pafs no tiene libertad econ6mica 

1 e 1:1s tan vedadas. 
,::_:<_~~~--- - ~F< 

.:.:r;:~:~;., ·~'~t };:rr: _·:-::·.;. " 
~~.; ~;~Ahora ·pasaremos 

*========= 
5.- José Efren Aguilar 

res Linotipográficos Virginia 
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·' ·: ~:---:~~f/,-~ __ ,. ·>'..-'L,_--' -: -';:::...·:·:·:~--·.-_o_.:;~:'_·:'.--.~·.:~--

,:·-<,: -. : : .·.~:--.<~ !~:··.-·_ --'>'. > ~,'--·.-·. ':~:~ ; ; ~_:__:--.·1,: ... __ ,_\-~--~ _::'.·:-.-.. ~_.- '. < , -> 
Jres_cJªv_itud'durante:l a. anti gueaad 

- ; . _,,;.. '.,.,.-,,,-,.;p"':-._,,•.,,;,.,,-,., .... ,~_.,.:~~""'--·'·"C:o<".·•·"---· .• ', ... ;..; .-•• ·=.--~·,·._,.-, ,. -
'.' •• :: .•. ,· ... --.. •.: ..• :":.:.:·_,.·_· .• _.:.. .. ' . ,. ., .. ,. ,_ .. ·',,'-!' . : . ~.-.: ·' - ,_ .. - ' :'." ; . ' ' 

: . ----=.' ---·-,_:-.,~·'"'--'l~~-~-'~: -~~;_,::¡~::o::,_::i~~~- ,~~~-,-~.::: -~-·1_.o~·;~:~~- --~;-~~~~:,o::_:_;_;::_,-_ .. ~·: 
;_· ~-- ,<~·. ' -- - "' . , "\ ' . " . , 

:({~ __ ¿.c).~'----~~'~h~n'~~:;g~);.~;-En; :1?~hÜ re~otos tiempos no habían hombres ni 

. muj~re~ 'e-¿cJa~6s>l.6s'p~i~J~-~~/f~~ron algunos delincuentes, condenados a -
- .. - ;-. -.- · = .;· =·o·c,· _e',,:,.,_: .. ' '-e' .• · ;_ .- __ C .. • •• ,_ .- ,_·: • ~-. >~,)~::::,:;_~~-;'.=,; .. ·, .. , '. 

trabajar en las obras de,l_Esta'clo, pero estas penas no podian imponerse a -

los mayores. de3o'~~~§;::~;~i-rffos; altos empleados del Imperio. La esclavi -
, - ,- . 'r-"'·"\':'·'_., .. - . , .... 

tud no fue establé~id~pdf\e§ o ~Ór el uso o costumbre, sino hasta el año 
_-.;, 

1134. antes de·la Era Cristiana. 
- -

-." ,>.'--~~~---'e~~~~- -

· · " úEstablecióse después la esclavitud de los prisioneros de guerra 

y por último se introdujo en las familias , hasta entonces servidas por --

gentes asalariadas, 11 
( 6 ) . 

Exi sti erón en China clos: el ases de esci avi tud: La Púb 1 i ca y 1 a -

Privada. Dentro de la Pública ~'stáb~n-ios condenados por delito y los pri ~ 

':-"~;"-;? ~>;:~?'· 

.. .. ~,~!; ' . - .;;~::~-~~ ~- ----- ---

Las guerr~s exteriores y las civiles fueron las fuentes más fe-

cundas de esclavos. Los prisioneros hechos en ellas eran propiedad del E~ 

tado, empleando parte al servicio del emperador y parte al servicio de los 

altos dignatarios. Durante mucho tiempo fueron los prisioneros propiedad -

del Estado hasta que se permitio su venta. La causa más 4mportante del au

mento del narnero de esclavos fue la venta autcrizada de personas libres, -

esto ocurrio por vez primera en el año 232 a. n. c. 

========== 
6.- Humberto Luna Delfin. Sobre la Jornada. 
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- ·;:;:''.-:o.!:, .. ,o·<.·· __ ·-. ·,, 

La miseria que padeció China, hi zó que las ,persÓ'~~s,inÚg~ntes - ·.··•·. 

prefirieran la esc1avitUd ª lamuerte, y siendo losihúris 7 li~~-<:á;;91r~~9~L 
- ;'.>; ·-;~;}, ~ ;:., :· - , o~ •. -'• 

portab 1 e para los padres. estos se deshacfan de aque_úC>'s 'mélt~llddl~s'i;(p~ ·.:e ·•·· 
· ··-. ! -··:: _:-::.:J./f. ~!:,__.'.}:-;~, ·:'.);·;-.At-~·.::~,0 • "·· - ••• , ::.~ !.· -·· . - ·. · 

ra evitar esto. hacía el año 232 a. n .. ·e. ; 'perllliti6;_que;>J;is{pers0nase:'.qué -

se vieran reducidas a la más completa mi~~rla~i~1~·~~~ ·J~rid~~;{ ~ts~'llijos~/ 
;: . ·:,_·: ._,._ :,. -' .-~" __ ··• ; •.. _,_:~.>:'c:_·"~-~'.J 

y a sus mujeres. 
-: - '" ; »:;< -'· ~ -~'.,·.:·. ;,_.,,. 

',"-:---.·,· ,~;.(".-

Eran esclavos los hijos de esclava, 
' ,,··.·.-··,o:-· .. ; 

Pero si el padre era esclavo y la madre libre, el·'.hijo 
--

es d~cirseguián'el régfllleñ dé 111 madre:·--·-

Los ori genes de lae¿l:vit1d 

Los prisioneros de guerra, el comercio y la legislación. En v_a -

rias épocas de su larga existencia, los egipcios sostuvieron guerras con -

los vecinos y aún con pueblos distantes, la conquista de Etiopfa les dió -

esclavos negros. 

En Egipto se prohibió esclavizar por deudas. Sabacón, Rey oriun

do de Etiopfa dictó una ley aboliendo la pena de muerte,pero condenó a la

esclavitud a los que hubieran cometido un delito por el· cual merecían la -

pena capital; estos esclavos habían de trabajar en obras públicas. 

;oe-i11os'Üna'grarrparte fue.destináda al trabajo de las lllinas 

· .. ~: .... ~:- .· ·>>~~·::: > .. 

>: 11 Di Adoro de ·s; dl i a di ce hab 1 ando de es tos es el avos: Los que di

rigen los. trabajos de estas minas emplean un número muy grande de trabaja

dores y todos son o criminales o prisioneros de guerra y tamb~€n hay hom -

7 



bres perseguidos por falsas acusaciones. Los reyes de Egipto por el gran e 

provecho que sacan, obligan a trabajar en las minas de oro a todos estos -

desgraciados y a veces aún a todos sus parientes como si fueran criminales 

condenados. Estos infelices cargados de cadenas TRABAJAN DIA Y NOCHE sin

cesar, privados de toda esperanza de fuga, bajo la vigilancia de soldados

extranjeros que no hablan la lengua del país, para que no se les pudiera -

mediatizar ni con prcrnesas y ruegos. Todo el mundo siente lástima a la vis 

ta de estos desgracia dos que ejecutan trabajos tan penosos sin tener ni rQ_ 

pa que cubra sus carnes, no se perdona ni al lisiado, ni al débil, ni al -

niño , ni al anciano, ni a la mujer enferma. A todos se les compele el .,·- 1 

trabajo a golpes hasta que ya sin fuerzas, mueren de fatiga. Asi es que ~s 

tos infelices yan sucumbiendo a los males del presente y sin esperanza en

el porvenir guardan con gozo la hora de 'la muerte, que prefieren a la vi.

da11 ( 7 ). 

Varias fueron las ocupaciones de los _esclavos:_ Los __ Públicos y-_ 

los Particulares los primeros trabajaban·en los monumentos y'obras.Clel.Es

tado , los segundos estaban destinados al servicio doméstico . 

~. La con di ci ón de los esclavos públicos y privados, fue muy dif~ 

rente . Los primeros recibierón un trato muy duro y cruel. Los particul!_ 

res al decir de Diódoro de Sicilia, recibían un trató más blando de parte

de sus amos. En su favor se di ctarón algunas leyes, una imponía al que t!!_ 

viera hijos con su esclava la obligación de alimentarlos, y otra condenaba 

a muerte al que voluntariamente matara a un hombre libre o esclavo".( 8 ). 

========== 
7. Humberto Luna Delfin. 

8, Ibid página 14. 

Página 14. 



avos eran masa indiferenciada , homogénea, como cualqui. 

En el hombre libre en cambio había clases sociales determi-

nadas por una diferente ocupaci6n . Las principales fueron: La sacerdp -

tal, constituida so1o por sacerdotes, y por las personas que hacfan vida -

de templo (escribas, físicos, magos, legos, tesoreros, administradores -

etc. ), la de los nobles o sean las personas que mantenian relaciones más

º menos estrechas con la corte (escribas, agentes, capitanes, guardias -

etc. ) , trabajadores del campo, artesanos mercaderes, pequeños y grandes -

propietarios que constituian en terminos generales, la poblaci6n libre y -

activa y que con más.o menos amplitud echaban mano de la esclavitud . Los. 

soldados, necesarios o no y, los marinos, se confundían en aquell 

y formaban una 

En Grecia 

los hombres 

se era li 

cera Edición . 



. ·, 

comercio. 

dos más grandes pensadores griegos, 

en favor de la intervención del Estado en asuntos económicos y

en contra de la existencia de un orden natural. Contra la corriente que -

representan sus ideas, los Sofistas sostienen el principio de la preminen

cia del individuo contra el Estado, condenan la esclavitud y afirman la -

existencia de un orden natural. 

11 Los pobres, dice Plutarco, abrumados de las deudas que habfan

contraido con los ricos, estaban obligados a cederles la sexta parte del -

producto de sus tierras por eso se les llamó Sesenarios y Mercenarios, o -

bien estaban reducidos a empeñar sus propias personas, se entregaban a sus 

acreedores los retenían como esclavos o los mandaban vender a paises ex· -

tranjeros. Veíanse muchos precisados a vender .\hasta sus hijos pues ning_u 

na ley lo prohibía o huian de su patria para librárse de la crueldad 

los usureros".( 10) . 

========== 
10.-



- ::z_~_5i'i·:·?;,>Solón, abo l; 6 la esclavitud por deudas. y no así tomóta~61~ki . .:~
todas estas que habían contraido l.os pobres, y abri? las puertas de la pa

tm"~·, frt~dJs aquellos que por el lo la habían abandonado'\. {Df:)·~·,;D~f/L ·· .. 
' .; ,.y ;[/;} - <, ' '¿., ·;' ~: ::•>, :' 

":.-:,: .. -,~... -~ • '>. _\:.~. " -~·:,,-:.;;,:_·:__.,/-,: 

;. u n1 e ron Ao:::, 
9~::::: : :: 1 

:: :.::::::~:r:~ ~~i~~i,~i~~~~~~~~~¡i%W~~Tu\ .... 
siendo una de ellas, 1 a organización poli'tic¡;<JéCja's-~p~fndrJ;~;i~sf:'éi'G;~·~d~~*?·· ·. 

·-' -'; \. • • -· 0 -··· --.1,~,··.-.- ··· .. : .. -,,.L '"" · · 
. ";<· ;:~<_':\::\.;:~ " - .o ' - "·'' ;: ·:; - '-·~ 

estados. -_ --- -_.,-_-_-- __ ._._... ._:: __ -_-_._•-_,_-_:·_-_•_-_- __ -__ -_._>_,_¿_•,_,_.: ·-- • }. G~_;._•-~-·-- /é -· . - ._ ~.'::-\:;_;_::~-:~:!~·-.:::~_¿- - ·. ~ -: -

- i.:'1:( ~;~~ ;y~':s: ~ e~~~-~~ -~~~-';~~~:-~¡~;·~- -
- . ~~-~_;,.·-,~~~ -.~e·;~~---., .-.>~_·_c_.r;,~,- .~: .. <'.''.o" - -• -··'·"•,i :--_--o\' 

En Esparta, L i curgo-e~é!~l§.ifl<f~~t~i·~~~~in_()~·:;~JE~3~tct.Jfo?~~;t~'.c · 

das las actiyidades ·agrí.coias < fabrÚes··Y .. IJ1;~s~.~1J1e~so~En-/~s~élr-ta 

dió a losesclavost.m trató muy cruel. 

. -

En Creta, trataban tan suavemente a lOs esclavos que según Aris 

t6teles 11 les estuvo permitido todo menos asistir a los ejercicios gimnásti 

cos y el uso de las armas". Los esclavos podían adquirir la libertad --

bién, porque el Estado los libertara por s~rv1cios prestados a la patria, 

o bien porque ellos se redimieran por dinero. 

f).- "Roma.- Ningún pueblo de la antiguedad tuvo la cantidad -

de esclavos, ni traficó tanto con ellos, como Roma. Otra fuente de escl_a 

vitud reprobada y castigada por las leyes fue la que se llamó el plagió,

delito que consistía en robar y vender personas libres, libertos o .escla--

·~o~ ~jenos. En Roma como en Egipto hubo dos el ases de esclavos: Púb 1 i cos 

=~======== 

·,..:.-.--- .----

·11. 



,-·! 

---;--==.'._--_,--_7_,¡_--:;---;-oc=;_=:-=-0=~=----=-=--.=-=='°.-=o,---==- -=-~-;-=-=~-----
--- - = --=:-~--=~;o;= _ _'._ _____ -c.7;-_---o~--=-=~~~--=.-c'.~=-.=---_-=!---'-~ 

Y. rfrfyadÓs ·::~~o(pf;ll1eros pertenedan a 1 Es tadó; para\sü:~servtdo;'~aJas · _; · 
'··.~-~.>~·, ·'.(~ -. .... J . 

. • ciUdá~es~Óaciehas corporaciones que los adquirían por compra;.pero ef';; j ·, 

~cir~frtf'd~:L~t~s;·óc:upaciones no fue tan grande ccxno el dé,lÓs i~~~a~os;·:{E~2;:~- . J 
tof!'ie:~fu~;l~~;r-ci~ •. unos en trabajos del campo y otros en l~s ;~{ü~~d~s";,~~~ i2t ( 1 ·. 

1- _--.~ 
:-~ ; 

· .. · r~f~e;:p~tfi¿ihsyplebeY~s;d~spués de romanos y extranjeros, y por últi -

mo~de'htiffibres libres y es2'iayós': Fue la acción de una serie de fenómenos 
. - . - . ,' . . . ' .. ~ 

.históricos la que condujo a;·la fusión humana.1más grande de los tiempos ª!!.. 

-tigUos, tal vez la más importante puesto que se realizó en forma ascenden_ 

te situando a los hombres en planos superiores de igualdad . Sin embargo -

la estructura de la .población rcxnana siguió siendo la misma de la época 

antigua. 

-.. ,~ . 

í Conflictos Sociales.- Las pugnas sociales, en Roma, al ~ 

tiempo que son más agudas y extensas obedecen a causas variadas y co~ple:;:_}; ···.~ 
-·"{ 

e ja_s. La de patricios y plebeyos tiene como meta la igualdad civil, pol{~_;> ! 
ca y religiosa la d_e romanos y extranjeros (población sojuzgada). s~:;e'Ja~t~·:c:_;_ ·~ 
reza hacia la igualdad jurídica ; la de hombres libres y esclavos, hacía -

la igualdad de oportunidades. Respecto a la lucha de los esclavos por su 

liberación tiene también caracteres dramáticos. 

Sus rebeliones llegarán a poner en peligro la estabilidad del Es 
---- ----;'.·-----'-~-,-- -

tado Romano. Aunque dominados por él, el resultado fue que la manumusión-

se lograra por expedientes.más expeditos y faciles cada día. 

========== »''·>-
:.~~,-: ~~; :::- '. 

12.- J. Jesus Castorena. Manual de Derecho Obrero. Editorial Porr~aúi>A. 
Tercera Edición. México, D.F. 1961. Página 21. 
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_-o·-=--=-"=-=-=--=-=--oc__=~==-=·_;-"~==-~-=-=-~--=-=io-~=--o~-='.-,,i.=-=_~-:=oo;=-=-=~'=-~~~.o-'==~=_=~....=o.~.=-~=~-"'C= -- ~~==~~~~.:_--=-=--=~...c;--~=--=-7-.-=-=--c:'=---=º~-'='=~.o~ =---'~:c-="--="-==..--=-~-==-"=oc~-o--""-=-c---=co·_-
'~~r'_"c-,;.._-;~'--~----? 6~~--'---~'. /_-,L::c-'.,c'~ ''i · :i::·:._<·o _--~·'. _ __'."·:(- i~~-"':i-(,; - -' ···,',,", ~ ·:. ,,,~,"·.·',".("""_'.·: /'•" ' 

- - - - ·--~-o -;:,--,-.oc•,,:_ -- - -- - ·-, -- · - • ' __ __ __ -.:_'.. --- ' _ .• __ _ _ -, ___ _ 

_ , ·.:.:."· 

.'. ; .· ~1}ie~~~~.lú:: á~if~ ~~z;¡,l¡;t~nd;wi~ .1 i:·pÍ iibe,·s~ ~~@16.to~ :ce . ~·· , 
;:~ú!I~1~t~1í~t~~ri~~1~~i~~f w~1~;~it:12t~~1~:i;~~"t[jmr~11~~~1!~rt~t~,; : 

Colegios.- Los oficios en Roma cobran una importancia singular

-por raz6n de que muchos de ellos son necesarios para mantener el ejército

bien equipado, de que la población esclava sólo toma importancia cuando las 

conquistas van más allá de sus fronteras, Roma contó con una población in

dustriosa, constituida por los artesanos. Esto explica la antiguedad de -

los colegios asociaciones de artesanos de un mismo oficio, con fines mut!!_a 

listas y religiosos. La primera intervención oficial en la vida de los .s_o 

legios, nos la proporciona la concesión de ciertos privilegios, por Servio 

Tulio, a las asociaciones de artesanos que fabricaba ropa y armas para el

ejército. El Imperio no los perdió de vista jamás. Cesar los persiguió, -

Augusto creó la previa autorización para 1su constitución, Trajano y Marco-

- Aurelio los fomentarán; Alejandro Severo tuvó la intención de constituir -

los en cuerpos de oficio; en el Bajo Imperio se redujó a servidumbre a 

artesanos, pues sus servicios eran necesarios para el sostenimiento de 

los 

los 

ejércitos. Como ya no habfa esclavos propiamente hablando, la servidumbre 
.. _ .. ;. -' 

.!', 
.. 
; 

: -- ~ 

0.' 
- ; 

parecio una buena solución. El efecto que _los maestros explotarán a lgs<-< í 
l'-

trabajadores para poder satisfacer las--exigenci as,del -Estado; fué-en~;~~'t~""::._ . ! 
momento que e 1 Es ta do Romano desapareii~.:~;:Jt~ •_ t'.•_ _, ~ ~-,~{gz:;t~;:· __ ·- -_ _ l 

- · __ <_.; • --~·-- L\ ;).; ?" ·- •. E·~ .,. ·0' ·s~:i; :i: ~-- . r 
11 Ideas sociales.- .El <1'~~~~i6·/&~/f&~ i~scf'i:tó~~~%rn~~:~'ú'~tic~é,.~> ( .. ¡ 

Catón, Varr6n, Columelo, Paladi~:~::~Ú~i~·::/~·~'~j~ e~~ .• ~,~~··d~ ~~'~: 7 se~~r,·,~.·> ¡ 
11 ez ad mi rab 1 e. su .idea 1 de~h·6ffi~t~_;f~sfl~J~,~-etjJ~~Eók~~p~j~~á.g{ci~f ·a~·~J~r:ó•;yL/ ¡ 

. : .. '. ··~::.;:;:~·.'.:«~-/.'!,.:· -.:,· .. , ::? ·.':>:~{j{<~t'./:~~>··~·:·:·:-•,:;.::''; :?<~·:: .. '~~5:<~;'.'.~.:;'<.;~~.:-:·:·~,'_,_/·:~~ .. ::-;_-~:).;.- .' :.· ... ·;,~·····>> .,._,, 
recto. Pugnan al mismo tiempo, qúe ~pP,r\~p'Es~~~g,t,n~e,rvenci onjsta ··~nerg1co 

p~r un_ individualismo ~déntic~·a{ dé: ·1os'·':JJrNcOrí-sU1i0s \·~·i-rWris:;~·u~·~kJ~~n 
·._--·_--/y'i_<-··• 
-·. - ' - ' uL··-··· 



trari en la propiedad privada dol1linio, su más cabal expres.ion. Roma experi:

mento elproblema del trabajo y se ocupó de la regulación jurfdica de la -

prestación de serví cios. Efecto de un contrato la reglamentó en sus formas . 

. ~esenciales, el contrato de obra (Locatio Operis) y el de trabajo (Locatio

Operarum), y estas dos clases de contrato existian dentro del Jus Civile y 

era el tipo arrendaticio que al cabo de los siglos, se intentaran injertar 

en·e1 régimen jurídico cont~poráneo 11 • (13) 
. ··,- ~·-------~--- -~·-·:-·:;" 

11 El Mandato.- Algunos hombres libres se ocupaban en realizar -
-· -------- ---- - -

·acti:vi dades o prestar servicios a otros en 1 abo res no material es o no ser_ 
... -. ,__ -

viles que·no debían catalogarse en las formas anteriores, nace asf otra -

forma contractual llamada Mandatum, que se diferenciaba del arrendamiento

de servicios (Locatio conductio operarum) en que, a más de ser gratuito -

por naturaleza, entre el mandante y el mandatario no existian relaciones -

de obediencia. 11 
( 14 ). 

' 
Del arrendamiento de obra (Locatio Conductio OperisJ~ diferencia 

base el mandato en la categoría o naturaleza de los servicios prestados. -

En el primero se reglamentaban los servicios propios de las profesiones y

los de elevada jararquía, mientras que en el 

vicios eran materiales y de baja categoria. 

·- •h 

Resumiendo, en Roma predominó el esclavismo ligado a ci 

· ·laciones entre artesanos y patrones regulados por el jus .civile. 

========== 

Tercera Edición. México, 
14.- Ibid.- P~gina 25. 
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decir que no hubo una'.;l~~islación del trabajo que ...... ,,.,.,, ... , 

su lobo, que lo únicoqUe illlportaba era sacar del 

cho posible 

viendo. 

o hasta .hacerlo 

realidad. 

relaciones de'producci6n frenaron el 

· ductivas. Los esclavistas no se interesaban por el perfecci 

los instrumentos de trabajo, por el poco costo en el mantenimiento del es

clavo y éstos no tenían interés en el resultado de su trabajo. Las luchas 

entre esclavistas y esclavos se agudiza y el régimen caé como consecuencia 

de la lucha de los esclavos, asi como también de los constantes ataques de 

- las tribus vecinas o barbaras, otro factor fueron los principjos doctrina

rios del cristianismo. A todos ·estos factores enunciados era ya imposible 

que el Estado Romano se sostuviera, ya que se encontraba debilitado por -

las contradicciones internas, surgiendo así un nuevo tipo de formación ef.O 

nómico - social: El Feudalismo 11 
( 15 ). 

a).- 11 El Régirnen·Feudal.:..En éste las relacionesde producción con-
. .. . -

sfste ~ri Ta pfopi edad de 1 os sefiores ~fe.uda l!!s.s_obre los medios de produc -
-----,, -·-- - _---~---'-·. '- :_- -- . -- ,• .· '. ,_ - : --. ' - . ·. '; ... -· .- .. ·-- - - ----

Ción, en primer lugar de la tie~ra·;;.L'O~---~i~e~-~lt)os\dependian de los seño

res, pero no eran de su propiedad, s~l.g/f~n~~~/oblJgaci ón de cump 1 ir detg_r 
, -'".' ,.•'.,.:.,. ·. ·,··-- . 

-«;_::::_-.(;V>':~' -· -~>:---:-:'., 
; .. , ·.-- -~-·- .,, .. . \ ... -~ .. -~:<~·;; .. ·.' .·.:_·-·;, ., 

~s~==~~~é= Efren Agui 1 ar. Apunt¡s-cle,.Filhsd.i~~\d:f o~~~~ho. Editoriaf Tal l~ 
res Linotipograficos Virginia. ~,Mico,. D. J. 1970 página 9. 



_.,,.. .. 

gada de producir aperos para el campo, utensiJ ios~."arrnas, etc:; ,,lo que jUJl 

to con el auge del comercio produce el cre~i~i;e~i~d~.l~s ciüdacles. El nQ. 
mero e importancia de los descubrimientos géogbii~~cti~" ~·Jrfvellto~·escollsi.: 

~:·~;,~{~:~_·:,,¿_:~ -.~,--:-·:'. f :.:_· - _ c2 , ·.:;:~ ·_¿-~--=,·:. :-=~·, :: ·; __ ·:~.~:;;:·i~~C~~ -~:,;:,-~-- _:•' O: 

derable: Construcción de barcos de vela, la orajufa,.1a'p;~lvd~a, elRá'¡)'~i •.. \· 

lil_ imprenta, el reloj de cuerda y~otro/ ·> . . .. -·.{¿. ~':2I~t+~~-.-~ 

11 La vida social sufre grandes modificaciones, la clasedom~na~.f~:5. : 

pasa a ser la de los señores feudales y los campesinos siervos la do~fna:./ > 
da, con sus relaciones de carácter antagónico; la lucha de clases se el~va:-
a un nivel más alto, siendo un ejemplo las guerras campesinas de lá JacqÜ~ 

. -·. ,.·,·". --
rie en Francia, la guerra campesina del siglo XVI en Alemania y.:.-JaádeJPáC~;~~ -· 

gachev en Rusia
11 

( 17 ). .., •. )Y;'·-~-·}': 

11 El Derecho reafirma la des i gua 1 dacLso~iil; Üa~Xs1;a,s-~'.s'.//~apas -

socia les adoptan 1 a forma de Estamentos: Nobl~~Cii; 21~;g;_fo~~pe.si~os('co--
- " - .. -, _.; .. , '>"·· ._,,. .. '-, -

merci antes; etc. , siendo las re 1 aci ones entre -los \'e~ti~énioS dé··eStri eta -

__ su~()rdinación y dependencia personal, no siendo·-~¿5·~~;ii-¿1·~~fade uno a ·~-
' --- ··,<,::?;:J~> ,.: 

o~rº··c.~~aJó este régimen. se enfocª_el p~ol>Je,má.iA~:g#~~t~J,plllltocle vista de-·-
___ _ ··· --,'.>~:'.~.i·~r~:·l~ss~J~i·:,-:~J.-::·;:;~ -,, -e'. ;_-':-\·:':··~º~~_'.:_ :;,_~ 

. ,- . " : ·;: ·:·" ~;\'.';·~·· ... ; .. ··~:-:~.-'-... ·. 
,• _,:._.~:.:~·:; ... :~>':, :·;::,.;::\)\+.:.~;~?/F'~ ' ~ ·:,· >- ·-.~.-·:·; 

--~: · .. · - · .... ~·:_::.{, · ... ·· -: .. ~_::.~.: ... r;;:H::~ .. :;:;<:~ 
·:·;~{ 1·:--:~}:~-:<~.~L'.t>J,L;'.l~~:-. ~:·.'t~i~l~ -

16' ";~;;L¡~~i; P~~~¡¡ t~¿, A~~;~~t ?t;liifa~~~-f~¡¡~l~~~~~i~·}~~§j,i~t Ta U~. 
17. !bid. página 10 
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trabajadore~" (1ar;· ·' '+· ·".e",<·· ... ,.;. '·">•>' ~-.••:¿'., • ;_'"°' · ··-~ .· · 

La estructura ecoYlómi ca de 1 a Edad Media corresponde a 1 o que 1 os

economi s tas lláman económia de la ciudad, segunda etapa en el desarrolla

d.e 1 a producción, pues substituyó a 1 a económi a familiar. Caracteriza a 

esta '.Qltfma, que la producción y el consumo se realizan en la misma U!J.i-

.d~cÍ so'C'iológi ca, 1 o que nunca con excepción qui za de 1 os pueb 1 os primi ti-
¡;,.·o,. 

<y~'s•;f~i'altanzó en fonna integral; existen multitud de productos que no P!!. 
-~ ~.::-~--~~~:~~-~(}~~ 

entre otras razones por 1 a falta de materia pr.i-

·· ma pudiendo citarse, como ejemplo a los objetos de metal. Nació entonces-· 

un pequeño comercio practicado generalmente por extranjeros, la formación::-· 

de las ciudades aceleró la modificación del régimen pues la vida en común

de muchas unidades consumidoras impuso la división del 

ción de los distintos oficios. 

b).- 11 El Régimen Corporativo.- Ya en esta etapa, la ciudad como -

·defensa natural, procuró bastarse a sf misma y es entonces cuando nace el

régimen corporativo~ sistema por el cual, los hombres de una misma prof.!t -

sión, oficio o especialidad se unen para la defensa de sus intereses com!!: 

nes en gremios, corporaciones o guildas". (19): 

"Las corporaciones tuvieron su apogeo del siglo X al XV y al C!!l 
zarón fuerza política considerable y contribuyeron al progreso de la cul.!,u 
ra de las ciudades c0010 son las de Florencia y Nurenberg. Se ha dicho que 

.========== 

18. José Efren Aguilar. Apuntes de Filosofía del Derecho, Editorial Talle 
res Virginia. México, D.F. 1970. Página 10 

19, Mario de la Cueva. Derecho Mexicano del Traoajo. Editorial Porrua, -
S.A. Edición Oecima Segunda. Tomo l. México, D.F. 1970. Página 10 . 
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la corporación estaba integrada por tres grupos de personas: Maestros, .. 
Compañeros y Aprendices; El Maestro Mario de la Cueva refuta lo dicho y -
menciona "Esta estructura no responde a la verdadera realidad, pues debe
verse en la corporación una unión de pequeños talleres o pequeñas unid! -
des de producción, cada tjna de las cuales es propiedad de un maestro, a -

cuyas ordenes trabaja uno o más compañeros, llamados tambfén oficiales,y

uno o más aprendices. La corporación es una unión de pequeños propiet~

rios y de asimilarla a alguna de las uniones modernas, habría de 

rar a las patronales" (20). 

mercado contra los extraños, impedir el trabajo .ª qui enes no forman parte

de ella y evitar la libre concurrencia entre los maestros. Estas finalida 

des aclaran la diferencia esencial que existe con los sindicatos de traQ_a

jadores, pues mientras estos son armas en la lucha de clases, tratan las -

corporaciones de establecer el monopolio de la producción y evitar la l! -

cha dentro de la misma clase; funciones, sobre todo la primera, netamente

patronales. Para alcanzar sus fines, reglamentaban las corporaciones,~

diante el consejo de los maestros, la forma de la producción, redactaban -

sus estatutos, fijaban los precios, vigilaban la compra de materiales, etc 

y es aqui donde encontramos como un intento un horario de trabajo y varfa

según 1 a estación del año, 11 egando a ser de nueve a doce horas en el 1 n. -
vi erno; y de trece a diecisiete en el verano. No era permitido trabajar -

en dfas domingos y en los de fiestas religiosas. El trabajo nocturno esia ·. 

ba prohibido por regla general. Cabe señalar también que en la corporaci6n 

se practicaba la economfa dirigida, o sea que la reglamentación procedfa -

de los mismos productores. 

========== 
20. - Mario de la Cueva. Derecho Mexicano del Trabajo. Editorial Porrua, -

S.A. Edición Decima Segunda. Tomo I.>Méx1po, D.F. 1970. Página 10. 
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¡.- .. 

;~-.~L§s.·~~~mfb~ ~-e·~~ri~~~~irabaJp~~fe:t-a~!nt:e cie1foiitacios; sin·•·~-·--··· .:¡;· · 
Una.'iJ)e~~~n~·:p~'diéra>'~~rpinecera ·•dos o· más, ·ni desempeñar . trab~jo~Cqúe',,''.~ ,¡; ····· 

ce>rresr>tiri<l'i~~áh'~Erif'.ic;o:ci;h;nto, ni tener más de un ta11er, n1'o~f-éc:e~S~·:y ·¡ . 
.-·~:-.:;-.-, ,:-:~:, ·:,;~:::.:-:-;i:·¡,·: -- ·-' 

. a 2dntÚ\.u~r·'ef·:tF'aha'Joque otro hubiera comenzado; y la distinticSn,~~a~t~~</ :e 
.. ~ " 

precisél·;:qu'~''.un·.;·a~atero remendón no podía hacer zapatos nu~trif~ ... ~ifd~'FH~§J ,y· · 
.rreri· un~ 1 i av~. El • número de ta 11 eres se fijaba según Ja~~~~~:~1·d:~·~~·;;_~ .'; {.;_ ,• 

. de, laciudad mediánte- un triple procedimiento: Restr.iriifü'n~J~;la·,gr,t~ida,-/ :·t,{~;;, 
·.•. él.1' 9remio,•1~ .~u~· tr~jo ··con si goqUe._los·.~·oi'foio:s s~ rde?ah.h;a,2~eA&B~H~~e<li~r.{}~k: 
•· tarios; exigiendo un 1 argo aprendizaje Y practfoa cómo 2ompaf\éro ;}f~me~:c: · ··. F · · 

··. tiendo a los aspirantes maestros a un severo examen que co~sistfa a más de 

otras pruebas, en exigir la creación de una obra maestra. Los compañeros -

trabajaban a jornal o por unidad de obra, con la obligación de proporcionar 

un producto de buena calidad. Es en su reglamentación donde se ha querido 

encuadrar el derecho del trabajo, como son el salario justo, tratado no · -

precisamente en atención a las necesidades de quienes lo recibían, sin que 
- - ._, __ -____ ,_:--=. ~1- --:;o 

quiera decirse que siempre fueran victimas de una explotación ~espia~ada,-: ¡ 
pues debe tenerse en cuenta que la Iglesia Católica, sfguie~nd~\~sr{áe~s -< · '[> 

de Santo Tomás de Aquino, pugnó porque se pagara un salarto'.st~1,~f~'r){~:-:{~' •···.· ¡. 
; ~':,:;:·/~:·.' -/·".<~';):,-.;"·,,_:·í.- ·, >. -~-- ~. ! ', 

las necesidades del trabajador, sino con el fin de evitar·la~lib~~:"fi:>hc'ü~+ \ , 1 

rrenci a que los maestros habrfan podido hacerse si fi jar,éln~~,·~·~·:r~~bi·~~)J.,'J,>' 'J 
- - ' - ~.-;-_,:-i- --:>-::~,.,,...,,.._~-="'.---:-" }'i"f_,__.j.: 'l> -

1 os sa 1 arios ; no son reglas dictadas en beneficio de l()~···~~·gJ~~;i,~dÓ~)sirio'.'-· 
normas protectoras del 1nterés de los maestros ydi1l~~i~f~Q~Wf"'~~~T~~~~:'?Y: , ·¡·. 

-, ;,. -.~.-.~', ";-:,;~::':;-;·/~ ·~ ,;t·-·:f - ~~:.:1:-:-:··~f~c-7:', ': ·.e! ~. r:,<,y-:· ~ 

•·' 
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en cada Estado y de los Estados entre-

comercio creciente, las nuevas rutas, el descu -

progreso de las ciencias y de la técnica, el desa

~ rrollo del capital, etc; produjerón un cambio en la estructura económica -

y pusierón de manifiesto la· contradicción con el ordenamiento corporativo, 

y que necesariamente tuvierón que chocar. La manufactura fue la que en el. 

régimen intensificó la producción y derram6 las mercancías en ~l exterior. 

La Economía de la ciudad, cedió el puesto a la economía Nacional y al sis

tema capitalista. Inglaterra fue el primer país que destruyó la corpora -

ción; un acto del parlamento de 1545, prohibió a las Guildas poseer bienes 

y confizco sus propiedades en beneficio de la Corona. En los siglos XVII

Y XVIII se acentuó la descomposición del régimen : Los hombres de aque -

llos tiempos compenetrados del ideal liberal, no podían tolerar el monopo

lio del trabajo; la burguesía necesitaba manos libres para triunfar en su

lucha con la nobleza el derecho natural proclamó elderecho absoluto a to -

dos los trabajos y contraria al principio de libertad toda organización 

que impidiera o estorbara el libre ejercicio de aquel derecho. 

========== 
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las relaciones de producción y la super-estructura ideológica<. Al~ .. (' 
' - ,:; 

:1 ado de 1 os pequeños ta 11 eres artesanos, aparecen grandes manufacturas que 
. "' '~'.:.·-~;;-'-·:/~-~-

emplean a operarios no sujetos a servidumbre,propiedad de la naciente by_r-/ 

guesía. Los comerciantes, con ayuda militar del rey, amplían su comercio..'. .. >: 
"·' '"·,.::',-\ -

más alla de los mares, que estimula la producci6n.Poco a poco v.a aparecien.< 
f_ -. - -~·-,·, 

.. dp e 1 modo ca pi ta 1 is ta de produci:i ón, pero ne ces ita un mercado de trilb~-- · 

jo libre, constituido por hombres emancipados de la servidumbre y sin pro

piedad alguna, para que el hambre los empuje a la fábrica "(22). Requiere 

un mercado nacional, con supresión de las barreras aduanales que los se~o 

res levantaban y la supresión de los impuestos destinados al mantenimiento 

de las cortes, que ya no servían para nada. Al enfrentarse al feudalismo; 

la burguesía agrupa en torno a todas las clases y capas sociales descont~ 

tas con él, desde los siervos de la gleba,hasta los científicos y escrito

res avanzados, a quienes asfixiaba el yugo espiritua 1 del feudalismo y la 

iglesia. El resultado sera la toma del poder de la burguesía, a travez de 

una serie de revoluciones .. 

a).- ºEl Régimen Capitalista .. - La base de las relaciones de produE_ 

· c~c5h:capitalista es la propiedad privada de la clase dominante sobre los ...; 

·.· me~f()s de producd6n. '' (23). ·1a::e:1asedominada es ·1a de· los= obreros asal a 
" ____ .,O",-:.::·-,• ' 

========== 
22.;;. José Efren Aguilar . Apuntes de Filosofía del· D~f~bho. 

res Linotipograficos Virginia .• México, D.ff;.J9ZO. Página JO .. · · · 
23.;;José Efren Aguilar. Apuntes de Filosofía delDereého .. Editorial Talle.;;. 

res Linotipograficos Virginia;:;Mªxico,D.;F;J97o; Página 10. 



riad~sT~Clüt;9CíZfo de. sü 1 i bertad ·personal; pero'fque necesitan vender su~;.;.; 

. fd~Y'i~;d~''.tr~bajb; •por carecer de medios de pr6cill~ci ón y los medios· de exii', • ~ .• 

len~Y~, ~~r eÍloamenazados .de muerte ·sev~n forzados 

.ca~f1:.~l'i,st~~ ... •· (24). 

Las relaciones de·producción capitalistas ayudan poderosamente a 

las fuerzas productivas que progresan rápidamente a base de la gran prod!_c 

ción maquinizada que aprovecha ampliamente a la ciencia y crea el mercado

mundial. 

El cambio de modo de producción, modifica toda la vida social. Las 

clases fundamentales, con intereses antagónicos, son. ahora los capitalis

tas y los obreros. La forma dominante de sometimiento es la económica, no 

necesitando el capitalista la fuerza física para obligar a que trabajen en 

su beneficio; puesto que el obrero, carente de medios de producción, se ve 

obligado a hacerlo voluntariamente, para no morirse de hambre. 

b).- El Liberalismo Económico.- En lo económico, Liberalismo EcQ_

nómico, Ley de la Oferta y la Demanda, afirmación, ya con la fisiocracía,

Y en su sentido más extremo con Smith, Juan Bautista Say, y Ricardo, de la 

doctrina del orden natural, "Laissez Faire, Laissez Passer; Dejar Hacer,-

Dej ar Pasar"; de 1 a annonía socia 1 y de 1 a coi nci denci a de interés , ~ene ·.;. 

• ral e interes particular, todo ello dentro de una concepción util 

las realidades y de los valores. 

= ========= 
24 .- P. Nikitin . Económia Política • Editorial 

S. R. L. México, D. F. 1962 página 45. 



que si bien antitéticos entre si responden, en su apli 

vaciones estr:-echamente unidas. Las de Locke, Moritesquieu 

según éste " Los hombres son por naturaleza libres e iguales; 

séncia de la doctrina rousseauniana; no obstante, agrega el 

brino, la mayor parte al nacer, se encuentran encadenados. 

ca en la historia de la humanidad en que los hombres vivieron en estado .. ;-.··. 

de naturaleza, esto es, de acuerdo con el principio de la igualdad de der_e 

chos; no existfa ningún poder sobre ellos; menos el dominio del hombre 

bre el hombre, pues la libertad y la igualdad eran los únicos princl¡:>ios ·"' 

que regian sus relaciones. Esta situación desaparecio con la creación 

la propiedad privada, pues en el momento en que un hombre dijo 

mfo" y excluyó del goce de la cosa a los demás, se perdieron~l 

y la igualdad. 

''Sf ésta era la realidad natural, es preciso, dice Rousseau, enco!'_ 

trar _una' nueva forma de sociedad en la cual el hombre, entregándose a !_o 

dos, no se entregue en realidad a nadie y permanezca tan libre como antes, 

tan 1 ibre como 1 o es de acuerdo con su natura 1 eza. "La 1 i bertad de 1 hom -

bre será la finalidad de la nueva organización social, la que para poder -

realizarse, exige, la previa destrucción de las cadenas que ligan a los -

hombres • ¿ Eran estas cadenas la pr.opiedad privada? . Asi se desprende -

del Discurso sobre los orígenes de la Desigualdad entre los Hombres; pero".' 

en e 1 "Contrato Socia 1", que fue 1 a obra que guió a Francia, nada s~ 

cuen;tra que hubiera podido _orient~r a la Revolu~i~n 11 (25). 
<','. -· -. :--·· ,_ 

~·-::~.;.·: ~ 

2;:··~'.~~~ E~¡ el ~n c~;¿i~. R~:~~~:i~~~~~qr~~~~~~~1J"g~:~S~l~1álc•~¡~¡~~~ü.-•· 
-· .. . '''"'~' ,-·:;_'._;<,.:~'-(".\~''.>~-·: -:-;:j- , .. -



estas ideas toman cuerpo y pasan a cons ti tui r e 1 punto de P!Y' 

tida deuna estructura ~rgáni ca y el fundamento el ave de todo y un desarr.o 

llo ideólogico. El liberalismo individualista significa en este orden y -

·entre otras cosas, división de poderes en lo orgánico, afirmación rotunda

de los derechos fundamentales del individuo consagración de éste, como sy_

prema realidad y, en lógica consecuencia. prohibición radical de toda a~o

ci ación por estimarse contraria a sistema la i nterpos i ci ón de cual qui 

El Individualismo y el Liberalismo predicarán la libertad, aseg_u- · 

rando que conduciría a la igualdad, pero ocultarán que entre el fuerte y -

el débil es la libertad la que mata. La libertad no conduce por sí sola -

a la igualdad; la desigualdad, en cambio conduce a la pérdida de la li.Q..er

tad, 11 (26). 

e)~- La Revo lucí ón Industriar...; Y su Influencia en 1 as Re 1 aci ones 

de:Trabajo. Es indudable que uno de los acontecimientos más influyentes en 
' " ' - ~ ··. 

la aparición y desarrollo de nuevas fo~Ínas y nuevos sistemas de trabajo, -
. . :t:': ..... . 

como lo es la tecnificación industri~i5,Y~s lo que se conoce con el nombre 

de Revolución Industrial. 

Una de las consecuencias fue el desplazamiento de la mano de obra·"' .. 

desde el campo a la ciudad, de'la agricultura a la industria. 

========== - .... , .. 
26.- Organo Mensual de. la.Secret.aríadeEducación Pública. El,TJbr<).:\ye}.:· 

pueb 1 o. Edi tori a 1 Talleres Grafi'cris ~,<~)1t'.N.~ci~~. <~.~.iSi.Óh NcÚ ·~~ ·~~x~
0

co ,-
D.F. 1969. Página 15. · \; ;· .. ······.·.··· 
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).~"La Revoluci6n Francesa.- Y'il 

la Revolución Francesa de 1789 ha tenido en los..; 

··diversos ordenes de la vida individual, social, econ6mico, político e idg_o 

logico. No precisa ser destacada. Actuando sobre los principios de libg_r 

tad e igualdad fuertemente individualista, sus manifestaciones en los d.i-

versos campos de la realidad humana, lo son como una proyecci6n de dichos

postulados" (27). 

- . .· 

e).- Caracterfstica de esta Epoca.- La caracterfstica de esta épo:." ' 

ca es el Capitalismo, del cual se desprenden los siguientes hechos; que --

nos explican los diferentes medios de explotación de que era objeto el o. -

brero. La jornada de trabajo se encuentra disfrazada y realmente no es -

sino, la suma de trabajo necesario y del trabajo excedente del espacio de

tiempo en que el obrero repone el valor de su fuerza de trabajo y el seg~n 

do es el tiempo en que se produce la plusvalía. 

• 
11 En la época que nos ocuparnos un ejemplo muy claro lo seria en el-

que la línea a-----------b representa la duración o longitud del tiempo de 

trabajo necesario, digamos 6 horas alargando en I, 3 ó 6 horas etc; el tr_a 

bajo representado por 1 a línea a------b obtenemos los tres esquemas si--- -

guientes: 

Jornada de Trabajo I : a- -
· Jornada de Trabajo I I: a - · · 

Jornada de Trabajo 

-·========== 
27. Mario de la Cueva. Derecho Mexicano del Trabajo.· 

S.A. Edición Decima Segunda. Tomo I. México, D.F. 
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cl~J tra~~J~:--e~c~cf;e~t~ t· 'ccci~o 1 a. Jornada . d~ ~~¡6aió _ es } ¡(¡;-·+'. b e ~,:¿·-~·ea~ ·. 

f:~>'.v:rfi'alvariar la magnitud variable b c. 

Las variaciones de ésta pueden medirse siempre por comparaci6n con

la magnitud constante a b. En la jornada de trabajo 1, la proporci6n es de 

1/6, en la jornada de trabajo II de 3/6, en la Jornada de Trabajo III de -

6/6. Además como la raz6n tiempo de trabajo excedente sobre tiempo de tr_a 

bajo .necesario determina la cuota de plusvalfa, para detener ésta no hay -

mas que establecer aquella proporción. Asi ateniendonos a nuestro ejemplo

la cuota de plusvalfa es, en las tres jornadas de trabajo a que aludimos -

el 16 2/3 el 50 y el 100% respectivamente. En cambio la cuota de plusy_a 

· lfa por si sola no nos darfa jamás la duración de la jornada de.trabajo" -

(28). 

" El Capi ta 1 es trabajo muerto que no sabé a 1 imentarse, si no como -

los vampiros mas que chupando trabajo vivo, y que vive mas cuanto más tr-ª..

bajo chupa, un ejemplo lo seria el que nos da un inspector de fábrica; ~ -

cerca de un fabricante tramposo: 

.Abre antes de las 6 de la mañana - - - 15 minutos antes. 
Cierra despues de las 6 de la tarde- - 15 minutos 
Recorta la 1/2 hora del almuerzo con - 10 minutos 
Al final de la comida con- - - - 20 minutos 

60 minutos 

========== .. 
28.- CélrlófM~f~? El ~a~{tal .- Editorial Fondo de Cultura 

cuarta Edicf6n:·rol11o L México, o. F. 1966. Pági 
-· ,- ·::,· .. ( ,;·.:.::, ' 
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LOS SABAOOS : 

Abre antes de las GANANCIA TOTAL - . 
Del almuerzo - AL FINAL DE LA - -
Des pues de las 2 de 1 a tarde ~ - ... - -15 minutos SEMANA 340 MINU-

40 minutos TOS. 

O sea 5 horas y 40 minutos semanales, que multiplicados por .50 .s~-

manas de trabajo y deduciendo 2 semanas de dfa de fiesta y de más 

ciones hacen un total de 27 días de trabajo • 

Una hora de más todos los df as, conseguida . a fuerza de hurtar un E.e .. 

dacito de tiempo aquí y allá; convierte los 12 meses del aílo en 13. En la

historia de la producción capitalista, la reglamentación de la jornada de

trabajo se nos revela como un lucha que se libra en torno a los limites de 

la jornada; lucha ventilada entre el capitalista mundial y el obrero mun -

dial. Entre las principales leyes para normalizar la Jornada de Trabajo -

tenemos las siguientes" (29). 

a).- Legislación Fabril Ing 

b) .-
nada a 12 horas. 

c).- La Ley Fabril de 8 de 



de agitación por la jornada de ocho horas. 

e).- El Congreso Obrero General de Baltimore (16 de agosto de 1866) 

declara, 11 La primera y más importante exigencia de' los tiempos presentes

que es la promulgación de una ley fijando en ocho horas para todos los E. 

E. U; U. la jornada normal de trabajo. 

f). - 11 Coi nci di en do con esto ( septiembre de 1866,) ,e 1 congreso Q. .;. 

brero' Internacional de Ginebra acordaba a propuesta del Consejo General de 

Londres: 11 Declaramos que la limitación de jornada de trabajo es una con.Q_i

ción previa, sin la cual deberán fracasar necesariamente todas las demás -

aspiraciones de emancipación. Proponemos ocho horas de trabajo como limite 

legal de la jornada. 11 

En otros paises 1 a convivencia de circunstancias análogas de despr:.o _ 

tecci6n, de no posesi6n de otro bien que su trabajo, hizó hacer entre los-

trabajadores una conciencia de pertenencia a la misma clase y también des

pertó el sentimiento de solidaridad ante la lucha necesaria contra la cl~

se poseedora de bienes. Las consecuencias políticas no se hicierón esperar 

ya que la explotación de los obreros en las fabricas dió origen a un nuevo 

tipo de lucha : La Huelga. Las Asociaciones de obreros (Sindicatos) útil1 

zaron la Huelga, es decir el abandono del trabajo en estrecha solidaridad

para mejorar su situación economíca, aumento de salarios y reducción de la 

Jornada a ocho horas. Estas i nci denci as se vieron acompa1'adas y en oca .,. 

siones dirigidas por pensadores socialistas, de los cuales el más notable- -

y de proyecciones que llegan a nuestros días,fue Carlos Marx y Federico --
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a).- Período de Post- Guerra.- En el Período de Post- Guerra con--. .. -

s~desarrollo industrial y la progresha mecanización de todos los traba--

jos humanos, el perfeccionamiento de la utileria, el predominio de la má -

quina, el trabajo en serie, dió lugar a que con la misma mano de obra se -

obtuviese una mayor producci6n y por lo tanto un superior rendimiento del

trabajo. Una de las ventajas que en la nueva organizaci6n de la industria 

reclamaba los trabajadores, era, como es lógico suponer, la reducci6n de -

la jornada mediante la siguiente argumentación: " Si la nueva organización 

industrial y la nueva máquina, hacen que el esfuerzo del trabajador logre 

la misma cantidad de producto en menos tiempo, el obrero tiene derecho a

beneficiarse de esta multiplicación de su esfuerzo, reduciendo la duración 

de trabajo. 

b).- "La doctrina Social de la Iglesia Católica.- Respecto a la -

Doctrina Social de la Iglesia Católica podemos decir que tiene una extraQ!' 

_ dinaria tradición, pues independientemente del valor moral de la enseñjln

za de Cristo sus pensadores han abordado las distintas cuestiones sociales 

en diversas épocas de la historia: La Patrística culminando con San A9!JS 

tfn y San Gregario Magno y la Escolástica de Santo Tomás, Francisco de Vi 

toria, Domingo de Soto, Francisco Suárez y otros" (30). 

========== 
30. Mario de la Cueva. Derecho Mexicano del Trabajo. Editorial Porrua, -

S.A. Edición Decima Segunda .. Tomo I. Mé~.ico, D.f. 1970. Pági,na 8L 
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,_ ·. 

f~hdamento Contemporaneo de 1 a doctrina se encuentra en 1 a Encf .. 

cli ca ~~:l Pap~ L~ón XIII, dada en Roma el 15 de mayo de 1891, con e 1 nom -
·:···, ;> 

bre:de 'Rerl.Am Novarum. Cuarenta años después el 15 de mayo de 1931, ex~i-
i. :~:-; . . · . :. ~ -~ ·~ ·_ :: , - , 

di6e(Papa Pio XI la Encíclica Quadragesimo Anno, cuya finalidad fue acla 

rar las dudas sufridas en la interpretaci6n de la Encfclica de León XIII.-· 

Expone él mismo la doctrina Social de la Iglesia, parte de la desigualdad

de los hombres y su necesaria consecuencia, la formación de las clases so;. 

ciales y la existencia de ricos y pobres. 

León XIII no se ~io cuenta o no se quiso dar cuenta de que la Igle

sia Católica no ha sido ni puede ser socialista, porque la Iglesia se se -

paro de las ideas del Cristo del Tabor y del Calvario desde el momento en

que la Iglesia se hizo Capitalista. El Cristo del Tabor y del Calvario -

proclamo en alta voz para que oyera el mundo entero" 11 que su reino no era 

de este mundo", y El al Condenar 1 as riquezas de 1 a ti erra dij ó; 11 primero 

pasara un camello por el ojo de una aguja, que un rico entre al reino de -

los cielos", y es que los ricos no se mueven por los consejos de piedad -

de León XIII, es que los ricos necesitan la presión de la aplicación de le 

yes económicas. El error de la lglesia esta en su empeño de universalizar

una argumentación histórica, Válida para una realidad social. pero impo.s1-

ble como solución eterna del problema económico social. 

··Las restantes doctrinas de la Iglesia poco nos dicen: "La idea de

la colaboración de las clases es patrimonio del intervencionismo de Estado 

y descansa en la justificación de la desigualdad que reina entre los hom--- .. . . . 

bres. Los principios del salario y la recomendación para el establecimie!!.: 
' to de mejores condiciones de trabajo; evidentemente estimables; son ideas· 

que corresponden al derecho consuetudinario de nuestros días y que con~ 
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tituyen un mfnimo de justicia social, pero en manera alguna 

que esperanzas para la crisis social. Finalmente el ahorro 

del salario no es aconsejable sino cuando los salarios son elevados, por:-
',-o·_ -: ·, • 

que el ahorro que descana en privaciones es la destrucción·.deFla<jliJE!ritúd- •· 
'. '. _,. ,_, - - . ;; ~ -. 

~la.perdida de los mejores aHos" ( 31 ). 

c).- Antecedentes de la Jornada en México.- Abordaremos ahora lo -

· que nos aqueja a los mexicanos, siendo esto desde el momento en que, dur!n 

te 11 la Epoca Colonial desempeño un papel económicamente preponderante-

la institución de la encomienda, cuyos origenes se basarón~. en la evangeli 

zación, degenerando esta posteriormente en instrumento de explotación de

la mano de obra nativa" (32). 
- . ---- : 

El desarrollo de la colonia térmlrio-:éón·';~;,eiú:OOiienda, iniciandose 

en contf nuaci ón e 1 peonaje, o sea e 1 trabajo' a .jC>~na 1 , desempeñado --

en los ·latifundios, en las minas y en los~~ob~~J~s; .. elresultado de esto~·· 
es. la completa explotación del peon. Pos.teriormente aparecieron los gr_e 

mi os como asociaciones de artesanos, esto era para defenderse de 1 a cQ_m-

petenci a economf ca que acarreaban los peninsúlares teni an por objeto estas 

agrupaciones impedir el ejercicio de los distintos. artes y oficios a Jas -

personas que no pertenecí eran .. ,. a 1 gremi_c) .~grrni~9ri~I~fa.~Ji~jI~Q!:~~ ·-~E!!!'.=: ..... · .. 
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díz, cinco años' 
de maestro. 

Epoca Independiente.- "Durante esta por el 

1785 se establecf.ó que la jornada de trab¿tjo de los peones sería de "Sol -

a Sol 11
, con dos horas de descanso, y que 

cdineroy no en mercancía, 11 
( 33 ). 

- Proclamada la Independenci•a fue abolida la esclavitud, por Bando ~u 

blicado por Don Miguel Hidalgo y Costilla en la Ciudad de Valladolid en .Q_c 

tubre de 1810, y por otro Bando del mismo libertador, dado en la Ciudad de 

Guadalajara el 6 de diciembre del mismo año, encontrando dentro de estas ~!-

proclamas libertarias la protección de los derechos mexicanos, del 

no y del jornalero. 

Conjuntamente con el. cura Don Miguel Hidalgo y Costilla actuaba~ -

tro gran libertador: el Siervo de la Nación, Don José.María Morelos y f_a

vón, proclamando también aumento de jornal y vida humana para los jornale

ros; estableciendo lo dicho en la Constitución de Apatzingan de 1814, si~n 

do este el primer estatuto fund'ilmental mexicano no teniendo efectos pr~c!] 

cos. 

11 Don José María Morelos y Pavón, en su histórico mensaje di 

al Congreso de Chil panci ngo, denominado 11 Sen ti mi en tos de la Nación¡', 

14 de septiembre de 1813, en el parrafo 120.presentó su pensamientg s~HfaJ:. 

========== 
33. Ricardo Soto Pérez. Nociones de Derecho positivo Mexicano. Editorial 

' Esfinge, S.A. Segunda Edición. México, D.F. 1972.Pág. 134 



nQu~ como la buena Ley es.sup~~iorat~dohombre, 
. . nuestro Congreso deben. ser ta 1 es ,que ob 1 i glJe~ et c~o~i·aricfa''y !J~Ú.iot}smo ,. 

' :· ' : ,·. -. ,;)-.,=:,..·:(:'.'/::,~> :_--__ :;):~-/:·_ ---~~-.;::·_-~::;.~<-~;-:J>~; ., ~-- :·~- ; - .:--:_~ .. <-:: 
moderen la opulencia y la indigencia y de.tal ;suerte se.aumente eljornal.; 

del pobre, que mejore sus costumbres, alejando l:;ign~rd~ÚX, ia,~r~~:ir~/y-> 
hurto 11

• ( 34 ). 
. - .'' - .. · ... 

Más adelante y durante el ~orf i ri smo, caracteri zando es!:, 'p~r,l~;> 
dictadura de 34 años de 1 Genera 1 Porfirio Diaz, 1 a cua 1 no a 1 iv~ Ó loln~QJ:_( 
frimientos 11 del obrero y que al levantar éste su voz en Canan~~·jy~Ridé1~ri> 
co, clamando justicia {Gran Circulo de Obreros Libres), .tu_vi~ttªlf~'~if;;~~ri.fJ 

-.,. ·'.~o:-~::.~~~'Y,~'?~ ,-.:~; ·;.-"·:·:" ... ---·· 

secuencias represivas por parte de 1 Gobierno Porfi ri s ta.~E•' ~ .~ .'".'• ·:., 

-~·.C.:~,~;·'_j,:~·;>-

11 Con el triunfo de la Revolución y estando en el pocierÓon·'i='fan~is-: 

co I. Madero, se pub 1; ca por Ley de 18 de diciembre de 19111 a·t:~e~Ci ón -

de 1 Departamento de Trabajo, entre cuyas rea 1 i zaci ónes se . · ,cl/~A:ta fa ela-

boración de 1 primer contrato col ectNo d~ trabajo para hi lados,/t~J idos 1
' . 

( 35 ). 

Por lo que se refiere a la Explotación Actual al trabajador y revi

sando los sectores más importantes de 1 a economi a naci o ria 1 , se recogen -'T 

elementos que permiten afirmar que no más de 200 a 300 empresas extranjeras 

y de 600 a-800 mexicanas, muchas de ellas "mexicanas", dominan la mayor par 

te del capital de la Nación, dando como resultado la existencia como dij_i

mos antes de clases antagónicas : explotadores y explotados. 
·--- -_--_e' __ ,,_---

.-. __ ·:º_·:;_;_-__ . ____ ""e·---·-, 

;;::=;~~;;to Trueba Urbina,,Nuevo Derecho;'de~:rr1bajo) ~di;orii~lP~~;u~;; '~/>·. . 
S.A. Primera Edición. México,· D.F.(igf9 .. )á9';nri.i4o;·\;·· '.''\,.,·.);'/ 

35.- Benjamfn Arredondo Muñozledo. Historia .de la Revolución 1 Mexicana.-
Editorial Porrua, s. A. Primer Editión'.Méi;·¿o/b;/·F.19Ú:~p~ª'·'l56''.7: 



11 En .otras palabras significa quce, de los 42 millones de mexicanos, 

cuya fuerza de trabajo se estima en cerca de 14 millones de hombres y muj_e 

res, .sólo hay 1500 a 2000 de familias, cuyos miembros son en realidad los

grandes propietarios del capital, constituyen la oligarquía mexicana, re~ 

dentes en el Distrito Federal, Nuevo León, Jalisco y otras entidades. Las

menos porfiristas y las mas revolucionarias del PRI y del PAN; hechas a la 

sombra del sector público y en la llamada iniciativa privada; los cuales

han amasado grandes fortunas a base de.1 sudor del pueblo y entre el cual 

se encuentra la el ase 1aborante, 11 
( 36 } • 

11 En lo que respecta a la industria, no se queda atras, tanto en g_x 

plotación como en bajos sueldos ya que una reveladora relación de ingresos 

de los capitalistas, sueldos y salarios, o sea la tasa de explotación o de 

plusvalfa, supera al 100%, y en muchos casos incluso excede del 200% , -- ._ 

300% y más, lo que hace de México un verdadero paraíso para los inversio -

nistas, a continuación incluimos un cuadro de la. tasa de explotación, en.o"'.'.·'~, 

industrias seleccionadas 11
, (37}. 

========== 

INOOSTRIA 
Molienda de trigo 
Leche condensada, 
Cigarrera 
Fibras sintéticas 
Fertilizante 
Ensamble de automóviles 

36.- Alonso Aguilar M. y Fernando CarmOna. México Riqueza y Miseria. Edi!o 
rial Nuestro Tiempo, S. A. Tercera Edición. México, D. F. 1969. Pág_i-
na 35. 

37.- Ibid. Página 77. 
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En nuestra provincia y aún en la Capital de la 
,.;_. 

laborante en general es explotada al máximo, por la voracidad capitaljs~ai\ 

bastenos una mirada a la provincia para darnos cuenta del problema: ·· 

"Cien Mujeres Son Víctimas de Negrero y Explotador Patrón". 
11 La Ley Federal Letra Muerta en el Edo. de More los. 11 

11 (Cuernavaca). - Mi entras ·los falsos redentores de la el ase trabaja~o 

ra pregona a los cuatro vientos que velarán porque se respete la Ley Fe~e-

ral del Trabajo, 100 mujeres son victimas de la voracidad de un mal mexifa 

no que las explota en forma inmisericorde para provecho propio, el explo!a 

dores propietario de varias tiendas de ropa y el principal centro de.~x -

plotaci6n es la tienda "La Suriana 11 propiedad de Crisoforo Salgado." ( 38) 

11 El horario de estas víctimas es de ocho dé la mañana a seis de la 

tarde diariamente, el sueldo que perciben e~ de $15.00 por jornal de 10 a-

12 horas, carecen del Seguro Social, no lés pagan horas extras, carecen de 

vacaciones, Estas mujeres tienen,v,arjo~ a~Qs ~e ser victimas del patron _!le 

grero que deberfa estar en la carcel. Cuando llega un inspector del ~e -

guro o de Conciliación que quiere cumplir con su deber esconden a estas -

trabajadoras en unas bodegas. 11 (39). 

-========== 

38.- Efrain C. Herrera. La Ley Federal Muerta en el Estado de Mórelos. El~ ·. 
Heraldo de Morelos. Número 130 .Cuernavaca Morelos 1971 prin1~ra"págj<:c 
na (Encabezado). 

39.- lbid. - Primera Página ~ 



lo establecido por la Ley, carecen de salario y.:. 

Más de 5000 niños y jovencitos estas siendo ~x

por los propietarios y administradores de las cincuenta tiendas -

- servicio y super - mercados del Distrito Federal y en la Zona de 

Ciudad Satélite. Los llamados 11 Cerillos" pertenecientes a las clases hu -

mildes de Mpexico, trabajan jornadas que estan fuera de lo establecido por 

la Ley, carecen de ; salario alguno y realizan maniobras en desacuerdo con

su edad. Además de lo anterior, los encargados de las tiendas Aurrera, -

Gigante, Mercados Nacionales, Cemerca, Sumesa,Comercial Mexicana, el ~a -

rian y Centros Comerciales Satélite, los obligan ~·que efectúen labores -

de 1 i rnpi eza con el objeto de que se "ganen el derecho de poder trabajar -

en almacenes." ( 40 ) . 

11 Los pequeños se confoiMant desconocimiento de sus g\ -

dres o tutores de ·la Ley, con la propina que en la mayoría de las veces -

no. ]Jega a diez pesos diarios, por siete u ocho horas de trabajo. los ~x -

pJdt~dores tambien los obligan a trabajar durante la noche. (41). 

Javier Alvarez R. Explotan a Niños en Mercados, Supers y Tiendas.-
Segunda Edición de Ovaciones. México, D. F. 1970. Primera página-

41.- Javier Alvarez R. Explotación a 5000 11 cerillos". Segunda Edición -
de Ovaciones .México, D.F. 1970 .Primera página 
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. " 11 .lgual.sit~acior\.~revalece con los licerillos 11 · que 
- ' -- . -. : . " .~ '. .. . ' ' - - - - . ,.~. -

Uendas de1 JSSSTE, Secretaría de Salubridad y Departamento del Distrito;"'. 

Para ingresar a trabajar se les exige que tengan algúnfamiliar laborando;.. 

en dichos establecimientos gubernamentales, infringiendo el artículo 177 -

de la Ley Federal del Trabajo,que estipula 'ta jornada de trabajo de los -
1 - • - -

menores de di eci seis años no podrá exceder de seis horas diarias y deberá

divi di rse en periodos máximos de tres horas. Entre los distintos periodos 

de 1 a jornada, disfrutarán de reposos de un · hora por 1 o menos 11
• En con -

secuencia los dueños y administradores de tales establecimientos 

. de la Ley y explotan la necesidad de los pequeffos." (42). · 

u Xx,PLOTACION<iA 5000 11 CERILLOS 11
' 

11 Los niños y jovencitos que laboran en los almacenes de Ciudad ia

télite y del Distrito Federal si desean "trabajar tienen que pagar una -

cuota de tres pesos diarios. Cuotas especiales se les cobra también para

usar los diablos o carretillas para llevar la mercancía hasta los vehic!!_ -

los de los clientes. Para despedirlos les inventan 11robos 11 a los joven.f_i

tos que trabajan como 11 busca- precios 11
, obli gandolos a renunciar para no -

darles indemnización o aguinaldo. Los humildes y explotados 11 cerillos" -

desconocen el paradero de las cuotas que tienen que entregar a sus 11 protec 

tares 11 para tener derecho a trabajar sin sue 1 do y realizar acti vida.des 

censuradas por la Ley Laboral 11
• (43). 

- - .. ~ . . 

En lo referente al campo, ·otra··important~<fUente de enriquecimi~rito º 

en años recientes ha sido el despojo y la,~xp~~f~cr6'cle grandes masas de ._. 
. . . 

. ,·,, 

campesinos. Una alta proporción de la tierra.que convencionalmente se ~u-

========== 
42. Javier Alvárez R. ExplotaC:ión a 5000 "Cerillos". segunda Edición Se

gunda Edición de Ovaciones México,DS.1970. Primera página. 

43. lbi d. primera página 
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.. ·. :-· _-.':», .. 

<•> pone: eri"milnos . ·.·.·,_..:·; .·. -- ·. .. 
los ejidatarios fde pequeños propietarios, esta contro-- -

o-_• ·--''--- - --·-, ---·------------ -

---

laclapor g~andes empresarios agrícolas que la han rentado, comprado o sim.

plemente sustrafdo de un modo u otro a sus dueños. En la mayor parte de-

los casos, las tierras se obtienen en condiciones del todo ventajosas para 

los capitalistas, y aun cuando queden en poder del campesino o pequefto a-

gricultor, éste sigue siendo víctima de la más severa explotación. Cabe

decir que a los hombres de campo se les roba de mil maneras diferentes: -

a travez de créditos usuarios, de compras al tiempo, de ventas de artff_u-

los de baja calidad o a precios prohibitivos, defraudándolos en el peso 

o la ·clasificación de sus productos, cobrándoles inmoderadamente cuando 

se "enganchan" como braceros y pagandoles jornales miserables que no f..O 

rresponden a la jornada de 10, 11, 12 horas o más que hayan trabajado, ~o

da esto implica que una buena parte del fruto del esfuerzo del campesino

Y el obrero agrfcola, queda a la postre en manos de unos cuantos centena-

res de negociantes particulares, entre los que ocupan un lugar importan~f

simo varias docenas de empresas extranjeras. 

e o N e L u s I o N E s . 

Durante la comunidad primitiva el hambre no hacia trabajar al h2._m--

-- bre,ya que todos contribuían en las necesidades de las Gens. La hone~ti

'dad estaba a la orden del día, el respeto a los padres era costumbre co,ti

diana, la honra entre las personas era una situación normal, la voz de los 

mayores era una orden para los descendientes, el consejo de ancianos era -

la máxima autoridad. 

_-,•··--·---·····•\··-····---
Sin embargo con el nacimiento de la propiedad' privada; elkh&nl:>~e-~-~6~> 

menzo a serl obo de su hermano, se ini ciaC,l~ e~~;lotaci6~ del llri~b~~-(p6Pe1 ~ 
' . . ·;- ';,,:_·,·\-__ ,,~, 

"·'·::.< _- .. :/.:·-~}>:~:/::·;t:~:_:~;,:._:~ . ~:·_, .. '-~ 



Surge e 1 Es ta do, 

inquietudes de la 

tiendo al proletariado. 

Con el nacimiento del 

usurarios, 

Las relaciones familiares se viciar6n, 

, padres e introduciendo la discordia entre los 

Tal fué el resultado de las nuevas relaciones esclavistas de producdórf; 

Pasando el tiempo, se llego a la razón de que la esclavitud no era

conveniente para la producci6n,por lo que se origino el feudalismo, donde

la religión cristiana desempeño un papel importante·, debido a la propiedad 

privada sobre los medios de producciófl, lo que motivó que la iglesia im~u

siera violentamente sus costumbres religiosas. Toda la ciencia y la filo

soffa estuvo al servicio de la teología. 

Aétualmente tenemos un sistema capitalista de producción que vino a~ 

hechar abajo las relaciones feudales y con ello, todas las costumbres anie 

riores e impuso un modo de explotaci6n más irracional ya que aprovech.6 to-
': ,-, . 

das las experiencias anteriores. TodaJa cierida:ia~uso al ser.vicio de -

la industria y si bien es cierto que la cl~;cd·~.th.é>J¿15.:c~ntra la reJigión,;

se debió al serví cio que la primc~ras#~t1:~1:>.};<ª;~:füi·.t~~'.t~onés~~-c;~.·~~.~;fa~iri·~: 
- ·~ ·~ . ' - -

fo de las máqui narias, la produ·c~J~i~a~x·~.~~~nt.~:.~;~s~N2~1t~it[~:l~~;.e~r~~~t·trr"~:1:: ······ 

toda la demanda de mercanci as qde's.eJt.er\ra·.hasf~eflto~~~~~··,C:Wt~I:~a~Jí_~c. · . 

1 i smo la cultura se i nternacibn~l ;~d y ei'.i'~~er1X11s'~ts~ 1ri1:~6d~jci~~h 1~~·• 
.·. --- ,._:,"''· -.. " 

costumbres más pri mi ti va~, tr~hif~.QU~.ti~~ú~;;~·;~asj_~a~~f~s ~ slltj~~g~rt'y ~ .. · 



La misión de la juventud actual conciente es acabar con esta úlli -

ma forma de explotación, de terminar con esta sociedad capitalista, causa

de las más grandes injusticias e inmoralidades. Las personas concientes -

tenemos la obligación de terminar con la división de clases sociales, por 

una sociedad sin clases, por una sociedad socialista que debe de ser im ,• 

plantada y adecuada a las necesidades de nuestro país. 



SOBRE LA JORNADA 

del Trabajo anteriores a la Consti -
1917 (en México): a). La Colo

nia, b. Constituyentes de 1857, c).Código 
Civil 1870, d). Código Civil de 1884, -
e). Ley de José Vicente Vil lada de 1904, -
f). Ley de Bernardo Reyes de 1906, g). Ley 
de Manuel Aguirre Berlanga de 7 de octubre 
de 1914, h). Ley de Cándido Aguilar de 19-
de octubre de 1914, i). El Proyecto de Ley 
sobre contrato de trabajo del Licenciado -
Rafael Capmany de 12 de abril de 1915, j). 
La Ley de Manuel M. Dieguez, k). La Legis 
laci6n del Trabajo del Estado de Yucatán -
de 14 de mayo de 1915, 1). La Legisla --
ción de trabajo del Estado de Coahuila de-
1916. 

2.- La Constitución de 1917. 
3.- Leyes del Trabajo de los Estados, Reglamen 

tarias del Artículo 123 Constitucional. 
4.- Ley Federal del Trabajo de 1931. 
5.- Ley Federal del Trabajo vigente. 

l. Leyes del trabajo anteriores a la Constituci6n d~ .1917 · 

La Colonia .- En México, durante la pasada centuria, ne 

En su primera mitad siguieron aplicandosE 

las reglamentaciones coloniales: Las Leyes de Indias, en las cuales encon· 

tramos disposiciones sobre jornada de trabajo, salario minimo, pago de 

salario en efectivo, prohibición de la tienda de raya, etc., etc. 
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Las Siete'Partidas;YlaNovisima Recopilación,-pero a pesar de-

estas dfsposi ciones'Úa Sftuáción ·de 1 os trabajadores había empeora
d6,co~'conté'clle~ci6.<:fe ·i{i~está.b1lidad social, política y economíca de 

~so~ primeros años de nuestra vida independiente. 

b) Constituyente de 1857.- Por lo quetC>ca a dichoobol'lstitü;..;; 
-'-'-·'.·:_::: _,·,·-:,·, 

. yente mencionaremos las intervenciones más illlp();~,l~n't~i";~¿Wi~hJc{Ó;;·Ramfrez 
"El Ni gromante 11

, as i como también 1 os artíc~16i;[·5~·f~.·;·~~~i .• 5&~··iy~·'.c~~~~itu';.. 
ci ón de 1857. De Ignacio Ramírez tomaremos·'1~~}7~rn;Sdrii~¡2~~~f~b;i~~ ,; '· 

·-- , . _ ... -. :.~.~~~~~·~-~i.:\~r~~~~ú: ~;,-.7,,-~~, -~s~~_;_:·;'. ,~::~:-~:~"T ;_\ :~-~-:~-_:-~:~~;~::,_~~.:~~~.-.~~-;g· ~- -. ·: · :.i-_'. = 

.·· •• :e::,·· . .:o.-.. >.::;·,,·. , , .. f. 

_ _ _ ·:~ .. ~~'.~::.' -,;.'~--~~-;~?~~k~~~~~c {~~<~_::;~,~~1*--~-~il;~~~-~o ~"'-- ~~)-f~ -~ 
"El más grave de ios cargos que hagó á la 'colllisi6n 'e!i de: héltiér.;,: >,. .. ¡ 

'.·::·.~:<:". .. ~ 

conservado a la servidumbre de los jornaleros. El jornal ero és un hombre .. 

que, a fuerza de penosos y continuos trabajos, arranca de 1 a tierra ya 1 a 

espiga que alimenta, ya la seda y el oro que engalana los pueblos. En su 

mano creadora el rudo instrumento se convierte en máquina la informe pie

dra en magníficos palacios. Las dimensiones prodigiosas de la industria

se debe a un reducido número de salarios y a millones de jornaleros: don

de quiera que exista un valor, allí se encuentra la efigie soberana del -
trabajo. 

V va más alla al decir: 

Hoy el trabajador es la caña que se esprime y se abandona. Así 

es que el grande verdadero problema social, es emancipar a los jornale-

ros de. los capitalistas: la resolución es muy sencilla y se reduce a con. 

vertir en capital el trabajo. Esta operación exigida imperiosamente por 

la justicia, asegurara al jornalero no solamente el salario que conviene· 

a su subsistencia, sino un derecho a dividir proporcionalmente las ganan. 



la mujer casada, ejempli 

~egues a la mujer ni 

guiente: 

"Nada se dice de los derechos de los niños, de los huérfanos,

hijos naturales que faltando a los deberes de la naturaleza, aban. 

los autores de sus días para cubrir o disimular una debilidad. Al

gunos códigos antiguos durarán por siglos porque protegian a la mujer, -

al niño, al anciano, a todo ser débil y menesteroso, y es menester que -

·hoy tengan el mismo objeto las constituciones para que dejen de ser sim

plemente el arte de ser diputado o el de conservar una cartera 11 (2). 

Por lo que se reffer-e a la constitución 1857 del Título I sec-

- · -cHiñ·~r :acercaj 11oe-facéb~~~ct\os"de1 %-miire·ite11cidri~~os-lts'-s%u1 ent~s-cafk-
; ·-·'\:.-: _'_:~:' 

.tículos:¡·:· ·· 
. '>:~::-::~· .. _:, '.:"~:· ": ,t~-~º 

i>> 1 
ARTICULO 4o. Todo hombre es libre para abrazar la profesión,

';lldu~~ria o trabajo que le acomode, siendo útil y honesto, y para aprov~ 
·j~~fi};.:s~:cle sus productos. Ni uno ni otro se le podrá impedir, si no por -

.· /~~~t~nciajudicial cuando ataque los derechos de tercero, o resolución '.". 
_.,_,:;'.·,- ' 

- . ,--,--,--

.: ~~-= -- - - -

========== 
•··t. Franci seo Zarco. Croni ca def-Collgreso Jxtraorcli r1ario/.Cons{itfoiente, ·. 

(1856•1857). Editorial Foridó•de'_Cultura<EcónomíCa,;:s,M1'Primera Edj_ 
ción. México, D.F. 1957, p~gina 234:' . f ··:,;·~lH•i:·>.···_;\;, .. 

2 ~ Francisco Za reo. Cron i ca de 1 Congreso Exf~áC>FrJj~~#1~··c~o~~ti tU~y~~te, 
(1856-1857) Editorial Fondo de Cultura·Económíca;<S~A;c. Primera Edi-
ción. México, D.F. 1957, página 234. ~. 
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ser obligado a prestar trabajos pers.Q_ 

retribución y sin su pleno consentimiento. La ley no 

autorizar ningún contrato que tenga por objeto la pérdida o el irr~ 

vcicable sacrificio de la libertad del hombre, ya sea por causa de trabajo 

·.de Educación, o de voto religioso. Tampoco puede autorizar convenios que 

el hombre pacte su proscripción o destierro, 11 (3). 

c) . Có~ig9 Civil de 1870.- ,En la exp~s,ici6n de ~~ti 

'.~igo"Civil ~e 18701 al hablar del 11 ServicioD~~e~ticoºsedijb: 

11Este contrato que forma el cap1tulo Tercero del titulo de --

arrendamiento en el Código Francés, se llama comunmente 11
1 alquiler o loc! 

cion de obras. Pero como sea cual fuere la esfera social en que el hom-

bre se halle colocado no puede ser comparado con los seres irracionales y 

menos aun con las cosas inanimadas, parece un atentado contra la dignidad · 

humana llamar alquiler a la prestación de servicios personales. Más sem~ 

janza tiene con el mandato, por que en ambos contratos el mandante encar

ga a otro la ejecución de ciertos actos que no quiere o no puede ejecutar 

por sí mismo; por que en ambos contratos el mandatario proporcionalmente

adquiere obligaciones y porque en ambos se busca la aptitud. Esta sera -

más intelectual en uno y más material en otro, pero en ambos supone una - .. 

cualidad moral porque nadie puede pr .. :star un servicio sea e1 que fuere --

========== 
JI. Felipe Tena Ramírezó Leyes. .(1808-1957). Edi-

torial 



si.n explicar su libre voluntad y poner en ejercicio alguna de 

·.des peculiares del hombre. Por estas razones la Comisión no solo separo

el Contrato de Obras de Arrendamiento, sino que, considerandolo como cual 

quier otro pacto lo coloc6 después del Mandato, por lo muchos puntos de -

.semejanza que con él tiene 11
, (4). 

d) 11 Código Civil de 1884. Este Código sigue el sistema del C.Q. 

digo Portugués, tomando el contrato de 11 Prestación de Servicios 11 en un -

contrato distinto al de Arrel')damiento, consignándo las reglas respectivas 

a continuación de las que se refieren al Mandato y los artfculos 2406 de

dicho código reglamentan la prestación de servicios personales. Pero aún 

así sea cual fuere la esfera social en que el hombre se halle colocado, -

no puede ser comparado con los seres irracionales y menos aún con las co

sas inanimadas, parece un atentado contra la vida y la dignidad humana -

llamar alquiler a la prestación de servicios personales. En el Código C.:!. 

vil de 1884, el legislador no se preocupó en reglamentar la jornada en -

ningún aspecto y así vemos que en su articulado no nos dice nada sobre -

ello. Este Código solamente reglamentaba el contrato donde aparece con -

una individualidad propia, al lado del mandato y de la gestión de nego--- · 

cios, 11 (5) 

e) 11 Ley de José Vicente Vil lada .. La Ley de Villada se votó en 

· /30.de 'abril de 1904. Habla estaL~Ysob~e·-¡¡~~Tcientes de trabajo, aunque 
'.,.,.. , ····. :,· . •.o"-'<>"·· .. , .·;-· ··. 

~c~·no ~u.Y. ¿ompl eta·.·. sobre esta mater,iaH~e~s'IJpop~(qué V.i 11 ada se i ns piró ·.en

:X~·[~y de Leopoldo II de Bél gic~~;~T247~~~i:cl"i~~i·embre de 190311
• (!)) 

._ .'- :· • -. - '_,~·~··,:; ·é-;:. ->·. :.'-: .·.; - .• ·,e.'·,. . : ' _' . . 

========== ':(·_·.-- __ ·:.;'.:;·::~·:·>~<-~-~~;\. 

4. Humberto Luna Delfin. Sobre la Jornada; :·México,D.F~1958~:~ági'.~~·:47/. 
5. Ibid. página 49 > < : _,;c;•/'_~.·_,_sY ~--··· · 

6. Mario de la Cueva. Derecho Mexicano. del lrab~j~-E~i~¿~;~;;:Pd~rJ'~:
S.A. Décima Segunda Edición. Tomo l. Méxiqo;-D.F;~~l970;cs·.A.J970, 
página 95. 
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. - .. ·-

Lef de Bernardo Re§es . ..: 

y sirvi6 de modelo al Gobernador 
acéidentes de Trabajo en Chihuahua del 

Espinosa Mireles, en 

A pesar de todo esto, la justicia continu6cer'rancló sus 

·. ;i~>l'.~s obr~~os. Hasta el año de 1910 aparecía México como un Est~do Feu-i

,. /cl~1J~i~ burgues1a era esencialmente territorial y por ello fue la Re~olu-
· .\¿i¿~ 3en sus orígenes, eminentemente agraria. Pero no puede afi niiarse que 

"''·•" '_:::L·.,_:·- ' 
- ' ~ .~ ·- -_ .. 

· füi~xistiera el problema obrero, hay que tener en cuenta que en el mov1~• 

·i(~~;e~tó social se dejar6n sentir las huelgas de Río Blanco y Cananea, 
.-· _____ ._;_•_e_ 

-. '_~_:,-:-"<~·~.~:_:·-:- ._··: 

g) "La Ley de Manuel Agu1rre Berlanga. La Ley de Aguirre Ber

langa es de 7 de octubre de 1914, anterior en consecuencia, a las leyes -

de-Veracruz; y fue substituida por la de 28 de diciembre de 1915. Regla

mento la jornada máxima de la siguiente forma: Jornada Máxima. Por man

dato del artículo sexto, la jornada máxima era de nueve horas. La jorna

da no podía ser continua, y debían concederse dos descansos, de una hora

cada uno. 

Jornada a Destajo. Dispuso el artículo quinto que en los serv.:!_ 

· cios a destajo, la retribuci6n serfa tal, que produjera, cuando menos en

nueve horas de labor, el salario~ínimo y que no podría realizarse un tr! 

bajo de mayor duraci6n, a no ser qµe se aumentara proporcionalmente el S! > . 

lario, 11 (8). 

========== 
7. Mario de la Cueva. Derecho Mexicano del Trabajo. Editorial Porrua, 

S.A. Decima Segunda Edición. Tomo l. México, D.F. 1970, página 96 y 97 
8. !bid. página 99. 
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_:: -· -·-·-_ ' -·- '·" --.. _/~ 

"Lejdel ... Tr,ab~jó d~ C~ndJd!):_Aguilar._ Fué prórl1ulga~~\·eitª~- z:;') 
octubre de 1914; y en su ar tí culo lo. , consigna 1 a jornada -

'.de nueve horas,. impo11iendo la obligación de que se. concediera a los obra-_ 

ros los descansos necesarios para que tomarán sus alimentos. En el artí-

culo 2o., se dispusó que en los trabajos continuos se reglamentaria la -

jornada en forma tal, que ningún obrero tuviera que trabajar más de nueve 

horas, (esto nos da a entender los inicios de la jornada extraordinaria),· 

i) "El Proyecto de Ley sobre Contrato de Trabajo del Licenciado 

· Rafael Zubaran Capmany. - Si en do Secretario de Gobernación el Licenciado

Rafael Zubaran Capmany, se formuló por el Departamento de Trabajo, en 12-

de abril de 1915, con la colaboración del propio Secretario de Goberna-

ción y de los licenciados Santiago Martfnez Alomía y Julio Zapata, un prQ. 

yecto de Ley sobre contrato de Trabajo". 

El Proyecto Zubaran es un intento de Reforma a la Legislaci6n -

Civif. Se pretende según se dice en la exposición de motivos, substituir 

el criterio ultra-individualista que privaba en el código civil, marcando 

una serie de limitaciones a la voluntad de las partes a fin d~ 

relación más justa entre patrono y trabajador. 

En su artículo 26fijó en_ 

empezaría desde el ingreso 

da, debiendo descontarse de l 

a 1 os descansos. 

========== 

9. Mario de la Cueva. Derecho Mexicano del Trabajo. Editorial Porrua, -
S.A. Decima Segunda Edición. Tomo I. México, D.F. 1970. Página 101. 
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Ley de Manuel M. Diegüez.:- Consigna el artfcU1:¿<5~. ,dé 

Jornada de Trabajo en los almacenes de ropa y en las tiendas:

las horas de trabajo eran de las ocho a las diecinueve>horas, 

concederse dos horas de descanso al medio día. 11 (ll). 

k) 11 La Legislación de Trabajo del Estado de Yucatan.- El 14 de 

mayo de 1915, se promulgó en Mérida una Ley creando el Consejo y el Trib,!! 

nal de Arbitraje, y meses después en ¡1 de diciembre del mismo año se prQ.. 

mul gó 1 a Ley de.l Trabajo: 

La obra legislativa del general Alvarado es uno de los más int~ 

resantes ensayos de la Revolución Constitucionalista, para resolver en -

forma integral el problema social de Yucatán. La primera parte de su -

ideología es negativa y consiste en el apartamiento del individualismo y-

1 iberal ismo como formula de gobierno, no concluye en el Estado Omnipoten

te, pues las libertades conquistadas en la Constitución de 1857, las li-

bertades logradas en la Revolución Francesa, de pensamiento de conciencia, 

de asociación, etc.'; deben conservarse, por ser liberta.des del pueblo. 

~· -. -: 

=========-="~~ ... ·. 

10. <~¡~i:~?J~~~;;~:·6ueva. Derecho Mexicano del Trabajo. Editorial Porrua, -
·e .iS~A,;Decima' Segunda Edición. Tomo I. México, D.F. 1970. página 101. 

.11 .. Íb~d~>ipá~ina 98. 
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. . . . .. . , 0to··~:~m;1:2;~,·~~·i,~ nJ:i~s,~r~:~c/ones·q:.~::ifüan eO J,.;z·.···. :.······ 
· .... paf s · j o~~{n·;·· .• quece~ a ( NÜe v a·•·?e1~·~'ati:/b ~··~tz~1·'.§e~.ia~.-~l~_~gen.~_;(\ ~iv.af ~~6;>_•_· ... · ·· · '. • .. :·· · 
.··que-otro país joven_ podria·~~!lu'f~ ~1-~1~~6{,s~ri<l~r.o_y~C-~uJ cr,eia ll~i;-~..:<·etí~??.' 
centrado la formula. paraprC>pCÍf'd1riri.~r;:;;f~cid~~ .:~ai~hbm~~{s'.:i'j~ritic~i~ .. ,o;~;;·; __ ¿ .••. '. 
tu ni dades, trans f onnaiión /sb¿i 11 ah~n2i~cia .. ;~t;;ef \¡~h~~~ lj-~ 1VK~~4o;;i~q:~i~&/ 

_:~:·::-~~:~~-:._:.i/ ~-::~,;-::·f:' ,,'·- """', '.- ·-.-·'..=-~-,,~~~:_:-.. . ·. . :".<>::::'/. :'.;~~:,; ·;: :: .'.;'-'.);,· 
.. -'.!,, ,-_·:·\';:_.-.,..,_,-.-~: .' .,{f;':<: .'.·-, 
<·:;•< ''~}·~·';/-":'.._'.,:'!; ,.;._·· :.i~)::<•;:, /1'• - r;• 

rio el tinte de un So'i:ialismo de Estado. 

<e cilOJO 9; S 1ac1 ón · de 1 Trabajo debí a teride~ { l;tg,(iJ~~,g;f :~~r ·~.' 
exf>tif~ci()ri°.citlas Clases laborantes t. así' COÍTio;a?7c'otit"fiH¡ff~~'á l dtransfor. 

.-- :_:_·_:..,,::·--::c~~-~;:'.i4-~~-1-~:~~:¡~\~ ;:-~:~¿:::;-=c~-t:°'~~~:---~-----~,. ",- _-· -~ --- - ::~-::_·.; -,~_,_::_>:_~:· ~ ~'-·;<<~-:._ . . _,_,,_:'. 

macló~! del reginÍeheconomíco ,.·.por ... esto fUeque',JilLe,Y' d~ 1 Trabajo quedo -

estr'echainent~~-Vinh~hda con otras Jeies:;; ~~~iAg~a·rJa,la de Hacienda, La

de ca~astro';'fi~#del Mllh1~1pi~ Liti~e·y·-qÜ~ci~:-Yrs.t'~nco se les llamó en Y!!_ 
--' ,. ;:~: . -

por que 1:od~~ ~e~~~ijui~n 1 os mismos propos i--

Entre las bases fundamentales del trabajo encontramos algunos .;; 

ªsp_e_c.tos_jnteresantes re 1 aci onados co_n la jornada de trabajo; y qlJe al·.-·->·---"--""''•~ .. +

respe'cto para fundamentar debidamente las reformas que se introducian, 

dijo en la exposición de motivos: 

. . 

11 .incumbe. al Estado proveer a la conservaci6n )Llaraz~~ 
~·;:·.::,. :-:· \:·-·;,,,-.;·;~ 

do .a sus habitantes en condición de vida que perníit~ri~i.'d~s-~trci11o'·de-~~- . 
. . ·:"-~,_''._):~~-:-::.,;_ ,g:, ;i<~'''"~:::-~iJ:/:~; .-.·-- .. 

una naturaleza vigorosa que engendre hijos sanos y fuertesJ;Y/~;este'~tee:
·to; para proteger el organismo humano, siendo eltrabaJO-excesivo'perjudj_ 

para la salud, se impone la necesiad de limitar'.1a]~rn.ada de traba-
. - -- ' -- -

jo, con lo que no resulta perjuicio alguno a los ·~~,t.ronos porque esta -

probado c¡ue los accidentes de trabajo provienen, en·~~chos casos, de debj_ 

litamiento de los ·obreros, por el cansancio que:6¿·~s-~~na el trabajo exce

sivo y la disminución de accidentes, suprillliendó esta causa trae consigo-
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. •· ....... ecó'na~ta •... cl~.1indemrÚzactones ... ·a e}as.~ijeTt~te.~t~}l~~.~se:·:~s~·~til E!C:en· y ··evJta. .. : .. . 
1Cl~:.~.~ra1Ji~ción de 1 trabajo que a veée~,"~;~cfoce un accidente. Es ade~.; 

.• r~is.d~O~.o~siclerar, que esta paralización de energía humana esta substitui 

J~'(porios progresos del maquinismo industrial, y también que la liÍnüa--. 

·dtór}Cle•la jornada de trabajo permite al obrero tiempo para cul 

'i~t:~ligencia y ponerse al corriente.de la marcha constante 
>~»<,·¡:;·i~ .;>-.; -· . ;· ::>.· · ... · 

~·;dórí.~·.·.(12) . 

.. - - - _ .. , 

medio, fijándose jornadas distintas, para los diferentes trabajos: Ocho -

horas diarias y cuarenta y cuatro por semana para los campesinos, albañi--

les, carpiñteros,herreros, etc; ocho horas y media en las oficinas públi-

cas y cuarenta y ocho a la semana, pudiendo trabajarse un día hasta diez -

horas, ocho horas y media y cincuenta y una por semana en fondas, hoteles 
y cafés, etc. 

Respecto al trabajo extraordinario, se dispuso que no podría sal 

vo caso de fuerza mayor, exceder de un cuarto de la jornada ordinaria. Se 

dijo, finalmente, en el artículo 73 1 que los medios días de descanso po--~ 

drían acumularse para formar un período de vacaciones de una semana". ( 13) 

1) "Legislación de Trabajo del Estado de Coahuila.- El movi--

111iento legislativo del Estado de Coahuila del año 1916 es de importancia

·mE!nC>r al registrado en los Estados de Jalisco, Veracruz y Yucatán. Coahui 

la solo hizó una copia fiel de las legislaciones aludidas, agregando solo 
unas cuestiones de interes; 

========== 
12. Mario de la Cueva. Derecho Mexicano del Trabajo. Editorial Porrua,

S.A. Décima Segunda Edición. Tomo I. México, D.F. 1970 página 113. 
13. Ibid. página 113 
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Estado promulgó un decreto 

constaría de tres departamentos: 

conciliación y protección y legislaci 

2. La Constitución de 1917 

Haremos menci 6n primeramente a 1 as fases Revol uci onari as por -:.. 
las cuales atravesó nuestra actual Constitución y que nuestra historia en 

combi nací ón con la cronología datan desde 1821 hasta e 1 Congreso Consti tQ. 

yente de 1917. "A la proclamación de la Independencia existfan en México

dos partidos políticos, el monárquico, cuyo jefe era Agustín de Iturbide, 

y el republicano, formado por los antiguos insurgentes. Después del bre

ve intento que llevó a Iturbide a ocupar un improvisado trono imperial 

(1822-1823); la tendencia monárquica perdió vigor y el debate ideológi 

para precisar la estructura de la RepOblica se entabló entre 

y centralistas". (15) 

"Reunido el 2o. Congreso que había de elaborar el Acta Consti

tutiva de la federación (dada el 31 de enero de 1824) y la Constitución

( 4 de octubre de 1824) se enfrentarán ambas tendencias opuestas. Deter

minar el tipo de Gobierno Republicano, Federal o Central, fue la gran -

cuestión discutida, en esa Asamblea Triunfaron los fedelistas, no sólo -

como han sostenido sus detractores por imitar a la Constitución Norteam~./ 

ricana, sino sobre todo, a causa de poderosos factores internos: 

========== 
14. Mari o de 1 a Cueva. Derecho Mexicano del Trabajo.· Editodªí Porrua, -

S.A. Décima Segunda Edición. Tomo I. México; D.f, 1970: página 115. 
' . ... -.• ' 

15. Constitución Política de los Estados Unidos Mexi~~nos: J~l leres Gra 
ficos de la Nación. Edición 1970. México, D;F. página 7. 
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focf'cfo~rebeldía de algunas isco; Yucatán,, Oaxaca·y Chiap~sT~ .·.~ 

e~/coritra del Gobierno Central; la gran extensión territorial del país y 

· . lifalta de comunicaciones, y lo qu~ fue sin duda la razón más poderosa:

el<féderalismo era la postura contraria a la Colonia y al imperio de Itur.. 

bide; que implicaban formas de Gobierno absolutas y despóticas; en tanto-
.. , ,_ ;.. . ... -

>~qué.J~ f régimen federa 1 Si gni fi CÓ en esos lllO!llentos autonomía, 1i bertad y -

..... ~;{;;~ i á, has ta en tonce•S:º •1'.,gíjJ.ª~Jc:;~i;.ci·.·. . ... · ·· 
-· :>"J/.,~ . '•,··· ·'.:.'.f' ,·.~·:,·~·~·:·_~('··:;;'.'; .~~~t--><·º:-:>- - -_•_,' - . - -::;;;,:~_~:i_:: :;~/~~-,:·. - ' 

.•... "·'·· .•. •... e l.a Constitu~i6n;_a~~;Jªk1~~.fu:e·ii~,,~~1fü~fa~;:~n¿t~9i.rla;·~·1áa~{Rél~~~ffi.~ ·.· .• ~1~ 
- ,_·:-;J ' ---·.--=-.· __ -,;-. . -',º.-'·-·: ._-:,,_,; - "-.'.' ~~·;:·:~~~-- '~---.·~ 

cliente de México pues 1 a éld~i r~ble · [~y'·inspihcla'por Mo~élC>s .Y sari2H>na~i{.< i . ~-
da en Apatzingán en 1814 (Decreto Constitucional para ja-libertad de i/- ~'.'f~ 
America Mexicana), no alcanzó vig'encia práctica, y proclamó, además de la 

:i 

forma de Gobierno Republicano y federal, el principio de la soberanía po- i 

pular y estableció la división de poderes. Los dos partidos que se mani

festarán en el Congreso Constituyente iban a seguir luchando hasta 1867.-

·-El centralista era conservador; a él pertenecían las clases social y eco

nómicamente privilegiadas, y sus finalidades se manifestaron siempre con

trarias a los cambios, buscando en un pasado inalterable el camino del por.. 

venir. Los federalistas se sumaron al pensamiento individualista y libe-

ral, y deseaban la transformación de la vida social y política del país. 

-_. ;:~--

. ;'·. '::_~:~~:~;--~~:~- o_---_- --

'. -~-:~_-,¿·:.~·': 

~--·- -

El individualismo liberal era entonces la;-·-ideología.-avanzadá; -

Úuchab~ por.la supremacía de·Josz/d'el"é~ffos~del'"liómbre~Ja~liberta:d, la iJgual 
.·: .> ,. - . _ - - - .. º .. /-"'-•,.-{;'.c·;f-·-,·::'.-::~(-~-~:·;.~·':--:;;•_-.~.--=:·,-~ cc<,,-:._;c...:_'_-_·o - - - -

do para· intervenir en l ás. ,rel-ac{ohé~:/ec·on6~·1¿~~ que entre 1 os gobernados -

se establecieran. 11 (16) gil5:c·.~ C'.Ü) ··•··.· .. ••. 
========== .• ·.;<~;~~~;;:.;'.K· .• :•·<•·· 

16. Constitución· Política de 1ós·Estaélos'.ürildos Mexicanos. Talleres· Gra
ficos de la Nación. Edición 1970~'Méxiéo, D.F; Página 8. 



··iai~~y,;1as'·sases Orgánicas de 1843 que dieron 

~·~f.via~·;~ytradi cional is ta de sus 

· Aún cuando en 1847 el Acta de Reformas había restablecido el -

federalismo y la vigencia de la Carta de 1824, la última dictadura de San} 

ta Anna (1853-1855) fue sin duda una vuelta al Gobie~no Central y repre--· 

sentó la culminación del ansi.a de poder personal y absoluto de ese perso

naje vinculado a las tragedias históricas de la primera mitad del siglo -

XIX; Contra esa dictadura se pronunció el lo., de marzo de 1854 el coro;. 

nel Florencia Vil larreal 1 en el Plan de Ayutla, movimiento promovido por

el general Juan Alvarez, el coronel Ignacio Comonfort y Eligio Romero, ;._ 

que al poco tiempo se iba a extender por todo el país y que lograría que-

Santa Anna abandonara por última vez el poder. La Revolución de Ayutla, 

además de su matiz polftico, tuvo propositos sociales: fue la protesta~· 

de un pueblo que ansiaba ver respetados 1 os derechos humanos y 11 evar una 

vida digna, que las fuerzas sociales minoritarias, pero poderosas, le ne-

gaban. 

Resu.ltado de esa Revolución fuelaCart{del857, 

Constltución Polftica de 1 a República Mexicana y qu~ habia de consign;l".e~ ;. 
-· : ' ·~ : '.~ '._": 

su articulado un capitulo de derechos del hombre' y estructurar. a la na;.;~-

ción como República Federal, Democrática y Representativa. En el se.~C> de 1 

Asamblea Constituyente estuvieron representados tres partidos··pojfrj~~C>·sDr 
el conservador, el moderado y el liberal. Dentro de este últ1;111o··~~.'~~:6b~ 
traban 1 as grandes figuras del Congresó C:omo Ponci ano Arµ;i~~~:;;J~~~~f~~ '-



Gómez. ·Faríéls' Francisco Zarco t Ignacio Va llarta' León Guzmán t Guil l er-

-mo ~fi~tt1\~M~·lc~or_~¿~il~po e:J9riilcJi{Raillírez, 'quienes dieron a la Constitu;. 
•'';· ' ' 

ciéin qlJ~ est~barl:elab~rancl61~·5 ~arafterísticas de su pensamiento indivt 

d Ua 1 i st~icy. ~1 ibef: ar'1n ·{i i).:'{ ; ; > ' . -.. -_-. -
'·>·':.· :·;:._:.":_.:(.·-:-./~·-··~X ·.- ~:·;::..<:-~·.-.:--

\;S~nembargo, algunas de •las reformas que los liberales deseaban 

consignar en 1 a : nueva Ley como 1 a 1 ibertad de conciencia fuerón duramente 

- combatidas.por moderados y conservadores, quienes impidieron el triunfo d! 

finitivo de las ideas renovadoras del partido liberal. La Constitución no 

agradó al grupo conservador, ni al clero, que tanta influencia tenl'a enla 

vida ~acial y política de la República, y los.descontentos 

Guerra de Tres años. 

Los liberales, bajo la presidencia y la dirección de Benito 

rez, lucharon casi sin periodos de paz desde 1858 hasta 1867 Durante la -

Guerra de Tres años (1858-1860) el Presidente Juárez expidió la mayor par 

-c~.te,deJas leyes de Reforma, más tarde incorporadas a la Constitución. 

Restaurada la República a la caída de Maximiliano, en 1867. Los

liberales triunfantes asumieron las labores de Gobierno, y hasta su muerte 

(1872) Benito Juárez ocupó la Presidencia de la República. Pero el parti-

do conservador se iba a adueñar poco a poco de la dirección política y ec.Q_ 

nomíca del país durante el largo Gobierno del general Porfirio Díaz defen- -

sor de. 1 a Repúb 1 ica durante 1 a Intervención y e 1 Imperio qui en, c9mo tan-- - -

tos otros hombres de la historia, luchó por perpetuarse en el poder, y ol- ·-

========== 
. -

17. Constitución Política de losEstados Unidos Mexicanos. Talleres Gra
ficos de la Nación. Edición .1970~ -. Méx'icó, D.F. Página 10. 



situaci6n social, economíca y política de fines del siglo -
x1{y laprimera década del XX originó la Revolución Mexicana. Los camp~ 

sinos no eran dueños de las tierras que trabajaban y sufrían una vida 11~ 

na de industicias, pues los propietarios, en lugar de explotar la tierra, 

explotaban al hombre. Los obreros carecían de derechos, e intolerables -

condiciones de trabajo pesaban sobre ellos. Las desigualdades entre las

clases sociales eran cada vez. más profundas. La Constitución de 1857 ha;.,-· 

oía cedido su vigencia a la dictadura de un hombre y el pueblo de México, 

por alcanzar la democracia y la justicia, empuño las annas en lo que pue

de llamarse la primera revoluci6n social del siglo XX. 

Resultado de_esa lucha fue la Constitución promulgada el 5 de - · 

febrero de 1917, que si recogió lo mejor de la tradición nacional de máxi 

mo respeto al hombre de la ley fundamental anterior, cont>inó el individu,! 

lismo. coQ _.nuevas ideas sociales, consignando en su texto la primera decl,! 

ración de derechos sociales de la historia. 

El primero de julio de 190ey los dirigentes del partido liberal

mexicano lanzarán, desde el destierro, un Programa Y-Manifiesto en el --
. . 

que expusieron_ no sólo propósitos de refonnas políticas, sino también so'."' 

ciales y económicas. México v.ivía el principio de hondas inquietudes qu~

habrían de aflorar en breve, violentamente, en busca de nuevas fonnas de 

vida m&s justas" (18)~: 

========:== 
11~~ const; tuci 6rl •'Polfti~·a·~á~ l~s'.(~si~aos;'ún}cios ~ex)canos_J.o,Tall~~~·s Gra ~· 

ficos de 1él Náci ón.T EdiCi óri~'l970 :•:México'; Q'; F./Págfoa 11 ;··. · ··. ,,·;:.·;:-:~· ;:.": ~::~\~:;~\F:?·:· ... , ·';·. 

---.-· ss~ · 



- . 

El des'colltento contra el Gobierno del general Díaz iba aul1lllnfa,!l 

-do~:· ~;:n·;Jfüt>afgo fueron las elecciones de 1910, donde el dictador se r_eelL · 

\i~> pe;o s6bre todo el hecho de que para 1 a vicepresidencia sé hubiera-i!f'. 

;~~;iÓfo Ramón Corral, que significaba el triunfo de los llámados 

fo que encendería 1 os án irnos de 1 a o pos i ci 6n. 

El partido antirreeleccionista hal16 a un hombre, puro en 

;~fenciones y convencido de la cusa que defendía, que con entusias~g--d·k!E; -_;·,- Í 
·.·.,,--,. \ ' 

,,-.~~··:·.:~~'~" ''····-·-·-.~~; .. -~.,;-~ 

<a,p6_stol iba a enfrentarse a un régimen que había cumplido su destino:hi s""/ >'..f>. 
' ~ ' 

.L~~t6f';co-y a poco sucumbiría • .Francisco l. Madero, amante de l_apaz\hirl~i~[h0c ·Y 
- ;,·~-'":;.-!:::"-': ;;~~:(~~~"" 

do cerrados todos 1 os caminos de· 1 a concordia, compren di 6, a su pesa~;lqUe}'- ::· 

ofrecía la posibilidad de concluir con la dicfa~ui~:;·;·Po~'._: .: 
-.---_,-_;o; ~~e---:,:~,;·---=~--·~.:; =---,_.- ~~~~-_:· 

eso el 5 de octubre de 1910, suscribió el Plan de San Luis Potosf;/quese: 

ñ~l~ba el 20 de noviembre como la fecha en que debía iniciarse el'~~vimien. 
,tcirevolucionario. El día 18, Aquiles Serdán, en Puebla, daba, junto con-

-:.''.,··::''··_- - -

su vida, comienzo al movimiento que a poco había de cundir por todo el --

, ~';,~~~P~él_ÍS. El 25 de mayo de 1911 el Presidente Díaz presentó su renuncia, y

para siempre abandonó el territorio nacional; con Madero la primera etapa 

de la Revolución singularmente política, habían triunfado. El lema 11 Su-

fragio Efectivo. No reelección 11 resumio los ideales maderistas. 

tadura pertenecía al pasado y el pueblo libremente podría el 

bernantes. 

Francisco l. Madero asumió la presidencia de la Repúblfc:a, mas -

sus enemigos crecían y la tragedia se avecinaba, traicionado por Victo_ria.;. 

no Huerta, murió asesinado. La paz no podfa lograrse por los cauces de a,t-

monía anhelada por el Presidente Mártir, y la Rt:!voluciór, iba a abrir las.:. 

(. 



~~~Js Clei\~~~ico.fúWro, < ..• 
-:-::\\,\ú:·::: ··~·-·; .- :.:··. _· __ -,::. ~ 

·· .. J ;;~ ;.'¡,f(jiJl9yai(~~b:;;de 1913;·•1 a 
' ;\; ;.\-+/· ' --:_:,:~~::/'.;,_.'...::'+-:: .. ·,_';';~~ ,,,: .-. ·: ~~':;---_,'.o'·.:;--' 

. ~~~h~.~~.F¿~·~,,~-s·~:!E~tad~'', V~nustian~ Carran~a, desconocierón al· .. 

. d~;.~~ri~f~·r;Jü~r.ta,,:Y:eef;pue~lb} indignado 
··, 1 ~,~->'·:;:,~ ~:-~r"'":· .. ·,f, i·:-·J;.:;:-?~:/< ;~ _,_..,,.;_ . ,., •.•. ,. "· .. 

··ba·a~~1~n'~~rs~"de·· .• ~~~eV~'a•···1a· i1Jét1a'. ;;· .. 

·'· ·.'.~--.. >· ·· .. '.-·: -· .· :- ' - -. . 

cdrta·delS57, que la dictadura de Huerta estaba violando. El Plan de.:._ 

Guadal upe resumió los pri nci pal es propós itas del nuevo movimiento armado. 

La Violencia, laJucha. 1 la anonnalidad, obligadas consecuencias· 

de las guerras, aceleran el ritmo de la historia. Las revoluciones. cua.!!_ 

do en verdad lo son, hacen que la vida apresure su curso, y los primitivos 

proposi"tos van dejando su 1 ugar a otros nuevos, que antes no se veían o -

se contemplaban lejanos. Así, la idea de reimplantar la Constitución de 

1857 llegada la paz, fue perdiendo vigencia. Los hombres combatían en -

aras del ideal de una vida distinta: el obrero para no volver a las tri~ 

tes condiciones a que lo condenaba un trabajo inhumano; el campesino en -

pro de labrar tierras que fueran suyas. Ambos amaban la libertad y la -

justicia, y aunque no supieran expresar sus ideas 

E! 11 os • 11 {19) 

Venustiano Carranza, en cumplimiento de las adiciones al Plan -

de Guadalupe 12 de diciembre de 1914, con el carácter de Primer Jefe del 

Ejercito Constitucionalista había expedido leyes, nacidas de los anhelos-
========== 
19. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Talleres Graf.:!_ 

cos de la Nación. Edición 1970. México, D.F. página 13. 
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.la vida habfa superado algunos de sus principios 

cho debe normar la existencia real del los hombres. 

del presente y del futuro. fue surgie.ndo entre los 

rrancistas la idea de convocar a un Congreso 

la Ley Suprema y la pusiera acorde con el 

ción estaba surgiendo. 

Venustiano Carranza se vio presionado por los diversos grupos -

sociales y el 14 de septiembre de 1916, expidió un decreto en el que con

vocaba a elecciones para un Congreso Constituyente y exponía los motivos

de tal decisi6n. 

La Nueva Asamblea. que había de conocer y discutir el proyecto- · 

de Consti tuci 6n presentado por e 1 primer Jefe de 1 Ejercí to Consti tuciona-

1 i sta. inició las juntas preparatorias el 21 de noviembre de 1916. En las 

primeras sesiones se aprobaron las credenciales de los diputados. el lo.

de diciembre.del propio año quedo instalado en Queretaro el Congreso y en 

esa fecha inició las labores que habían de concluir dos meses después. el 

31 de enero de 1917. Es de vital importancia para nosotros mencionar que 

en la sesión del día 26 de d~ciembre de 1916 se dió lectura al tercer di~ 

tamen referente al proyecto definitivo del artículo So.• de la Constitu-

ción y en él encontramos el origen del artículo 123 Constitucional. En -
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El ;·pt1oyecto de Carranza sufrí o importanti simas modificaciones-. 

modo que la Consti tuci6n que p·rromulg6 el 5 de febrero de 1917, -

es, no una reforma a la Constituci6n de 1857, aúnque de ella herede prin-: 
·-· ------· - -

\ cipios básicos políticos, como son: Forma de Gobierno, soberanía popular, 

división de poderes y derechos individuales, Dichas modificaciones 

darían los límites del Derecho Constitucional clasiéo, y vi 

en el mundo, recogió en sus preceptos los ideales revolucionarios 

blo mexicano, les dió forma y creo instituciones que realizarán 

da futura del país. 

11 Los di putada~ constituyentes fueron hombres que sentían como -º 
propia la'angustiosa vida de un pueblo que había luchado por alcanzar un 

existir más digno y más, justo para todos. En general, los constituyentes 

~eran j6venes, algunos sin gran experiencia política, pero todas sus limi

taciones las suplieron con su profunda visión de la realidad mexicana. C.Q. 

nocfan, por haberlos vivido, los enormes problemas nacionales; contempla

ban cómo el pueblo había generosamente sacrificado la paz con la ilusi6n~ 

de crear un México mejor, y con honradez y valentía interpretaron esa vo-·; > 

1 untad otorgando a 1 a nación la Ley Suprema que es tab 1 ecia ~l marg~n ~~ ... ) 

la doctrina constitucional clásica, Jos derechos del trabajadoµ·.f\~s'ti~) 
ses de la reforma agraria. 11• (20) i > •. · : .·· Lj,:~>; ·;i.'.,/Y. ; 

·· - .-.--,~->:" _ .. ,~,.,··:~~;,:_'.~\U>;:;:~·;;· .. ~:{~ .-.-_:· __ .·.:,_'.'·;_ .,_. -. ·· " --
·->>~-:::::< ·í' ~ ... i.<::--·~---:·_;. ~:;.-Y.: :.:-!.:'~ ... :.{:····.-:··.-~.~-.• .. ·.i·.,·:·;···~·.•.!.:~.· ... ·::.:.;:.;/~!;{}':··--. - ·=---~·-o·-_, : ========== ·"··<:··~. ·~¡~//;> ·-:.··.·><.,:!',~ '! '~-·.·," ' -·· 

20. Cons ti tuci ón Pol f ú et d~;s~~·'Esta'dC>~.:ij~';@~Y~·~1·2;~'ó~;~·frri11 ~~es' G~A·
fi cos de la Nación~•• Edicióíi':,¡97o_;;Méxi~O,;;~·:·,f;·'~ágina 16. · ·· 



.. ·', '', 

declarar y proteger lo que d~~pués se han:ll~mado garantías 

sea el derecho que tienen todos 1.os hombres para llevar 

ta des humanas, pues estas forman un campo 'do~cie el 

penetrar, las garantías sociales 

nantes 
tes de 1.a comunidad. 

la primera en implantar un 

l.as leyes reglamentarias del-tr~bajo y de la previsi6n social:~ 
de todas las entidades federativas del país, fueron Compiladas por la e! 

tinta Secretaría de Industria, Comercio y Trabajo, en el año 1928, con el: 

Titulo de "Legislaci6n del Trabajo de los Estados Unidos Mexicanos"; 

En relaci6n con dichas leyes, en la obra de referencia 

un estudio comparativo de l.as mismas, del que se desprende la teoría 'de -

la legislación laboral de los Estados de la República; pero como podrá -

verse, no se tiene la menor idea del derecho social, sino que predomina -

la tradición; se hacen constantes referentias al derecho industrial. No 
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. deja de ser i nt;resant~F~<>noc~rTa;ikt~rpr~1:aci6n:áE!-1~;::ie9is1a.<:'i~X''.a¿, 
--.--,- - - ~-;;=~:;.:;='-,-'--~~~,;~-.~·-·~'-- ::.f~-·:· _;;-'.=:;:(.\·- ~=~/.;.~ .'·-~~~(.'c~-<i'·-.~~;'":'._';: ~~-~_,,_;)'. . .= '--~·.:>._'. __ :.=co· -r- -~~~C_:~~~1~.)~<~~:'. ;~:_._:;;«:: >~<- '<· :O '-, ' 

trabajo durante · ..• 1 a decada;'sj!JU1ente'a·Ia .¡)romu 1gación;Ci~ :1a'éons.tft.Uci6n > 
~ ., --~~ ,·;•·, '~'i[i_;,,~. ; • -::.:,·~: -., '.·~: . •_i.;-,,,-~ -, ;.c::, :::·.;,·~.; '':; ·_ ;:': ', -~~ .. ::.:.·~, • ~-. • '',·.e,~,,_-~; .• ;·~·:(~ ;, :,:!,.-,: .:· 

Reproduciremos ~na)paHE!7cíéf,Clocul11érítc?Cle r~ferenci{ el 'l:Ú~l ~iWnf~Jfc)';~~1· 
:·,->-~ --~:_.;:/-~~: ·:~'.:·'. ·;., F:: :.{:;,, r'.~:~;~_""::'::-~ _ ;-í,_'· :o:_'':-<- ,.:·. ·~-,- ., · ;:·:· -·/ ,. 

guiente:· ·· ····· · · · ,,. ········· ··· ,;;),··~;:>:<. 
, ...• :·, .. • • . ;;;>;f:. >.·.·· .~···; :-· 

·:~ ._,_ , ~"-_:·:;··'·}·· .. --. >X, 

::>\/;:y:,., ~~}~.<~j-~\~? ,; .. :~ 

··· • : : ·:;
11 La'iof.rnaci6n'. de/~s\~·.~~br~iffue interrumpida por di versas ci rcuns 

'\télnciaS; y al reáriudaFsé~ '.sé·'fia:p}oCúrado hacer de e 11 a una verdadera codi 
:.'· '.•; •• . .,. ,c..·- .-,·i·:~· "-.-, ,,-_.,.--:,,=.~·.:·-~··-.·,._--',,c,.:.·,o~>.-,.~,,:O.,..;'.o--_.c·"·- c.':;.-·.· -

1';'~aÚón d~<las ley~s del r~áb¡j¿, cuya utilidad no solamente esté al al--
~'-· ~..,. ~-; -::~:, ' . ' . - - . - ,. , - - ·- ,_ 

cance~del práctico y del homb_re de estudio que se interesen en conocer el 

estado actual de las leyes que nos rigen en materia de trabajo, sino que -
muestra el desenvolvimiento de nuestra incipiente Legislación Industrial.-

En la obra puede apreciarse el espíritu que campeaba en la época preconst.i 

tucional, desde la Ley de Accidentes del Estado de Nuevo León. Promulga

da en un período de aparente tranquilidad, contrastando con la Ley de Acc,i 

dentes del Estado de Zacatecas, expedida en el año 1916, en momentos de la 

mayor agitación para la República Mexicana, Por estas razones, tampoco -

quiso suprimirse de esta codificaci6n la Ley del Trabajo del Estado de Yu" 

catán, promulgada en 1924 y abrogada por la de 1926 11
• (21) 

"Al promulgarse la Constitución de 1917, en la que se consideró 

el Derecho Industrial como una rama nueva y sepa rada del Derecho Ci vi 1, -

surgen los conflictos, al reclamar la parte del trabajo sus derechos Y. aJ 

defenderse el capital con todas las fuerzas de que dispone. Esta crisis, 

explicable como consecuencia de una ineludible ley natural, después de una 

larga represión, tradujo los impulsos del trabajo en una violenta reacción 

·========== 
21. Citado por Alberto Trueba Urbina. Nuevo Derecho del Trabajo. Edito

rial Porrua, S.A. Primera EDición. México, D.F. 1970 Página 161. 
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egislar sobre Trabajo, procedierón, con la premura -

, a fijar normas que ~igiesen las relaciones entre el

trabajo, y quizá sea esa la causa de que se tache tal legisl! 

·. ci deficiente, imputándose le omisiones al no prever 
sos y aspectos que presenta problema tan complejo 11 (23) . 

Como consecuencia en la mayoria de los Estados de toda la R~pú-

blica Mexicaná se inició en forma de repercusión un gran movimiento de co:~ 

dificación Laboral. De las Legislaciones de los Estados sobre el trabajo, 

se especifica la Jornada de ocho horas como Jornada Ordinaria así también 

se establece el precepto de la Jornada Extraordinaria y sus respectivas s~ 

cuencias como son: La Jornada Diurna, Noctura y Mixta, se reglamenta tam

bién la semana Inglesa, así como también se establece que clase de estab~~ 

cimientos estarán abiertos a determinada hora. 

23. 



-- - -- -- =----_-_ -~- -:___ -= -

Capf tul o Unico. 

Artículo 102. 

ley, el 

========== . < > ' ' . .. . ' < .• ·. •. ............. . ~ •. 
24. Secretaría de IndÜ~triay Comercio y .Trabajo. Departamento del Tra-. 

bajo. Legislación del Trabajo de los Estados Unidos Mexicanos. Méxi-
., co, D.F. 1928. 
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. de gestionar, por medio de sus ligas de resistencia y demás corporaci 

'mE!nor número de horas de trabajo con la misma remuneración. 11 

Artículo 6411
• La semana es obligatoriamente inglesa; 

trabajadores industriales como los campesinos tienen derecho de paralizar 

sus trabajos los sábados a las diez de la mañana, liquidandoles desde esa 

hora hasta las doce del día, y debiendo percibir cada obrero el salario -

integro de ese día. Los establecimientos comerciales permanecerán abier-., 
tos en los días hábiles de 7 A.M. a 5 P.M aún cuando fueran atendidos por 

sus propietarios, y los sábados hasta las diez de la noche, pagandoles a 

los obreros que trabajan en ellos ese dfa, como salario un CIENTO POR

CIENTO más de lo fijado, para las horas normales 11
• 

El dfa del trabajo, Primero de Mayo, 

aqU~ lJOS e que por di SpOS i Ci Ón de autoridad t"nrr1n1>T'~ 

bajos, percibira el 

Artículo 66 11
• 

conforme a esta ley, percibiran en ese día 

a disfrutar de un día de descanso en .el 

do integro su jornal o sueldo 11
• 
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Artículo 64. "la semana es obligatoriamente inglesa, tanto los 

trabajadores i ndus tri al es como los campe si nos tienen derecho de para 1 izar 
sus trabajos los sábados a las diez de la mañana liquidandoles desde una-

hora hasta las doce del día, y debiendo percibir, cada obrero, el salario 

integro de su día. Los obreros que trabajen los sábados percibirán ese -

día, como salario un ciento por ciento más de los fijados para los días -

normales." 

A• :,•,"( ·~· '~ '' 

(de-is~CieLJIJúó de.1920)"; 

, < Jít~lo Segundo 

~";;;., ~'=eaifftúf()ü~ico 

:·iaentfé'aa la del ·Estado de Sinal 

"LEY REGLAMENTAR! A 

Capítulo III" 
Jornada Máxima y 



d - '.- - •• 

- . - ,., ' : 

Artículo 44 11
• 'se da el 1nonibre dé:Jornada al tiempo 

- . . ' 

trabajador esta obligado a prestar et trabajo convénido, en un 

~einticuatro horas". 

Artículo 45, 11 la jornada se divide eri Ordinélria•y'Extf~cfrfül1~a~i'a1~c 

Artfculo 48. 11 Es jornada Máxima, la de ochofho'ras de trabajo ~

diurno y la de siete en nocturno11
• 

. .·.' .. 
11 CODIGO DEL TRABAJO DEL ESTADO ~EPUEBLA {de 14 de noviembre de 

Capítulo Unico 

De La Jornada Máxima y el 

Artículo 136. 
rá de ocho horas 11

• 



·.'. •-'". . 

.=--:: :.~.";~~~¡,_z --· e,-_; . 
- " ___ ·.:, --~ ... '.~;~~~\;~;~-'~· .. :_ : 

• • •
11 LEYc;SOBRLLA JORNADA MAXIMA Y DESCANSO OBUGATORI O DEL ESTADO 

DE SAN~Lüis::PorOsi{de 25 de enero de 1922) 1
.; 

"El trabajo de los obreros, Jornaleros, empleados, 

domesticos, artesanos y en general el de todas las personas sujetas a jo.r:. 

nal, salario o sueldo, se regira por las prescripciones de esta ley, aún'." 

cuando no se especifique en el contrato relativo". 

Articulo 2o. "La duract6n de la Jornada m~xima sera 

__ jós ,di Urnos, de ocho horas, de trabajo nocturno de s tete 

jos diurno y nocturno de siete horas y media 11
• 

,¡LEY DEL TRABAJO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA (de 

Capitulo XII 

De las horas de Trabajo 

Articulo 127. 

ras efectivas 1 para los trabajos ordinarios 11
• 

Artfculo 128. 

siete horas efectivas 11
• 

Articufo 129. 11 Para los efectos de los 

consideran como trabajo Diurno el efectuado 

y como trabajo Nocturno el efectuado 
1 

dfa stguiente 11
• 



. , 

--- _- -- -·-; __ -,; ___ -

general toda el ase de trabajos, sera de ocho ho"'.'·, · 

siete horas y media si - . 

el·trabajo·es nocturno". 

11 LEY DEL TRABAJO DEL ESTADO DE JALISCO (de 3 de agosto de 1923)•n:,. 
. . 

- Aftfculo 30. "La Jornada Máxima de trabajo Diurno será de ocho-

hofas la Máxima de trabajo Nocturno será de siete horas y lo que compren

- aa-.lta·vei trabajo di runo y nocturno será de siete horas y media". 

11 LEY DEL TRABAJO DEL ESTADO DE CAMPECHE (de 29 de noviembre de-

1924) ~· 

.. ·.· ',"'".. , ' 

,Ci~pftulo XL 

Artículo 126. 11 Sé entiende por Jornada, para los efectos de esta 

ley.el tiempo durante el cual, en un lapso de veinticuatro horas, el trab~ 

jador esta obligado a prestar efectivamente el trabajo convenido, dentro -

de los lfmi tes fijados por esta misma ley~• 
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,... . 

.J1LEY SOBRE LA JORNADA MAX IMA DEL TRABAJO y DESCANSO OBLIGATORIO~ ··.· 
"·~~-~;·-'..~.:~~:/· ;.-o'-- :-<·~;.:~. · .. ' : ;;_·: :_:~e, i~- ,~~' .. ;:: . 

.... -..... , PARA Ef>ii>úAoos T' oeRERos. EN :GENERALDELEsTAoo•·DE· NuE\/oLEor'l"(cie;:io·.cJ~·;af> 

'. ;:~:;.;·rrr. A;t1cu1 o 1 o. "El trabajo de 1 os 'obreros ' emp 1 eados' domes t icos ' 
'·· •. ,c .. ,-,. 

·· Yiart'~sanos 'y en general E!1 de todas las personas sujetas a jornal, sala-

. ri0·1;Ós~eldo~ se regira por las prescripciones de esta ley, cuando no se-
.--.----~- '. ;-,''.'_;. . •' . ; .. : ~ ' -

-•~c~_º¿_.ºE.·t·----~Artkulo 2o. "La duraci6n de la Jornada máxima será: 
. j9s_diurnos, de ocho horas, en trabajos nocturnos, de siete horas, y en -
... , ___ ,._, __ " 

--t~éib~Jo diurno y nocturno de siete horas y media". 

11 LEY DEL .TRABAJO DEL ESTADO' DE TAMAULIPAS (de 

:-·;:. :-'<-:-·::_:.;'.'i·::.''..:·._::/,':<: ->:: .' 

<Tf tulo Preliminar 

-- Capítulo XII. 

De la hora de trabajo. 

Artículo 150. "Jornada es el tiempo durante el cual, en un día

nticuatro horas, un trabájador está obligado a prestar efectivamen

o convenido". 



De 

Capítulo VI. De la Jornada Máxima 

Articulo 53. "La duraci6n de la jornada máxima ser& de ocho ho

ras péro los asociados tienen derecho de gestionar por medio de sus li-

gas de res is tenci a y demas corporaciones, menor número de horas de traba

jo con la misma remuneración". 
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·•'··' obifg~tori amente inglesa. 
··· ~·1iii'.°tfabájadores industriales como los· campesinos es tan obligados .a para.:• 

· '.• •• •.: lÜ~~··sus trabajos los sábados a las 2 M. 1 i quidandosel es desde es~ ~d;aC': · 
.·,·.¡,.salario integro del día, pero los obreros que hagan la jornada rnáxi~~- ... 

. >;del sábado ganarán doble salario. Los establecimientos comerciales ~ull':.~·. 
'que fuerán aten di dos por sus propietarios, es taran sujetos en todo para~- ; 

la apertura y cierre a las disposiciones dictadas por la Autorida~·~IJh\~.f·. 

- - - - - -
- _:_:· -'~~:.--.--·_ = - ---~-

Artfculo 61. "Los obreros qué puedentrabaja~ter(losdorningos'i::}: 

conforme a esta ·1ey, percibirán en.este/~~~.i',~?,~J.~·.~i~~ti~~i~;:;~t~ir.~~Ii~f~f~~~:.·:· 
de descanso·•·en'él(transcúrsó'"dé1 a semana~··pé_i ' 

cibiendo integro su Jornal o sueldo~º< : , .·· 

. :<\ '>'LEl'REGLMitNTAR!(D.ELCART!CU(ó 123 Y PARRAFO PRIMERO DEL ART!

CULcLAo>'. CóNSTITlJCIONAL·DEtESTADO DE CHIAPAS (de 5 de marzo de 1927) • 
._. .-- --~· ~ -~·""·:~·:: -<:_~?_,~¿~;;.:~:~' ~::.~·:·~·: ~~-'~ '-:~~ .. ;:~-~),~., -:~ ~~:~l~~-.<"'.=)~;7~ ~- -~~- .. ~----~ 
->_:;_ ~-~~~~~:::~2~~.;,,·~i-i,~7-~~~-.00:-;.,;..:-:: -~ - --~ 

:;'~~\j~i;il~~hQl~~\~á)(Jrn~"{Descansos o~ 1 i ga torios. 
e,:•::·_'•;).,_':-~·:?(~':.)~ ; .. _>.t?·.:· :•\'_ ';f ¿::/':~'<'·'•'. ••' 

·<-::- .-: -~-::·:· -:-.>:'!~ "/; '. ::·.· .. '._'.,\~ -:.:: /~-,-_::::·· .. : 

'. ···'Artt¿~+b'~~'.~~\ .;Para lcis efectos de es ta Ley, se denominará .Jor-
--.,," >~-. '\ •-¡ :·>:·,~:·:·> .. ~·'- . 

·· ·Artf cu10·57; 11ta\JOrll~aaa.rnáxima·.··0Turoaser~.de .. ochÓ~ho~ªs&/§!,1a~ < · 
::c:..:-'···-.-.:·;."'··_,_,·_·~.-.==.-".·'-=- -· '·¡!:': :.:.--:~_-,:._--]:~\-.:,; ~;\i:'.· - ,<> 

máxima Nocturna de s iete·hor~s. <Se entiende pó~·Jéirnada:;~oftlJrn~.IJ~tch~:·· 
prendida entre las di ecioéha·:·(seis<de:;1ii'é:.i~~d~)':Y·J~;;~.~iiN2d:~·;·1ii,~iña~~\-. 

', ... "'':0: i _-,;':_-_':·",' '., ,_-_ •,_-;,·>-· . 

-i>:<,.~ .:·, - >~, ... ~:.~'.~.;· ... :L.·.~.•.·.·~-/-':_~. .-·:...O"''" ;;'"'" ~;.:~;:_~-~· . .. ""~---·-.'.:~---- -del día siguiente". 



Artículo lo. 11 La Jornada Ordinaria de 

mientas Comerciales del Distrito Federal, será de ocho horas 

para todas las personas que prestan sus servicios por cuenta-de los due-

ños de dichos establecimientos, con remuneración o sin ello o Jornal suel 

do o participación en los beneficios, comprendiéndose no solamente a los

dependientes de comercio propiamente dichos, sino también a los obreros y 

empleados que trabajen en una labor accesoria cuyo objeto directo e inme

diato sea asegurar el mantenimiento o funcionamiento de los establecimie.!l 

tos comerciales mencionados". 

. '. '· - .· -~-.-

4. LEY FEDERAL DEL 

anteceden~s •·a~ la"~~i~J:.···• Haremos referencia primeramente a· los 

dera 1 de 1 trabajo de 1931. En e 1 año de 1929' en que se hi io 1 a refoctriaZ. 

de la fracción X del Artículo 73 f del parrafo introductivo del~rt'f~Ulo-



···Jz3{cie,··li;icqffsft:tucitSn~ se fo.r~~1~•••·.•@~ioyecto de .. C6dig~E~d~t~1X<i~)frab! .• ·._. "¡· 
- - - ~,·,. ·-· 1 _ .. -· 

.. ·j°:?.Jue\réijact~do·. po·r•uria-comisMn formadb··· por 1·C>s··~~~i.~t.ás-yE71~i~'~)e·:~~Í~u-;.f ..• , •• ·t; 
· m~éliJ{_P~a~ecfis Balboa y Alfredo Iñarri tu y se le conocé@~ó_.El flroy~~~o~ < .. . h 

· ··· ·cl~>Po~t~s G1 l, en honor al entonces presidente de T~~R~pabÍi~X. i·~~i~"~r.{ . ,f 
y~~fl) fue objeto de numerosas criticas al ser dis-¿u~idb~~h·eTcoñJr~so y- ·•·· .• · ' + 

··. .. . ;_ ."' - :.·.·:·;:'.."·l. 

Ja' oposición que encontró entre las agrupaciones de trabajadores y aún• de . 1; . -1 · .. ;· f 

::: :: t: ": ,::::,;~· d: u:::u::: :·:: ~ e: :.::::n d:::~: :: t:::: 1 ·:~:: ·~~ ';;U! 
·- .- <-' ·:: G .->· t 

···. ideas servirían para reformar. el proyecto Portes Gil y formular uno riue~o:.+:;Ji 
- - -_ - - . - ---- . -·-.;~ .. --=:_~-,-,"<:::·. ~::--.;_;;:¿~=--.: .. ~i;'.¿:_,:,-;_~: ~-: 

El Congreso, con algunas modificaciones lo aprobo, y promulgo~et~fiJS4.e~;·#2~h; ~~ti· 
< <:· : __ ::i· ~;:·; 2(~ ,: ~' '-.: .·:.\- :.~,:-~ ,- - .- ... . ,.·. --

agosto de 1931 entrando en vigor el día de su publicaci6n. _ :;:·.~:·~-~(~: .. ~/~~·" .f'C'. 
-.~----< ;-,:_; ~-~) ~~ ;_k(; ~'--=-·-~--~'·_:'.~~':º .:~e·:';.'--~;_--, -·. :?-·:_;'." ><-"-/~;: 

.d::.1.>:.rr~?~j·~··~;.~7 •. ~ .. ~~ .. ~ .• i.~·'.'.~~;fa~.~7;á·?'.~1··~~e~~Iº:.:f {.i!. '··.'·.· ... 
na éxpO~enlos á 1 ii~riQs;~áf ~af~\'¡¡í; , 1 a' T Oorf a de; l á L~i? · ' i,~; 5¡ ¡ 

·-" '.c,'.j-_~~ )~;_;,~:.:;,.:·: ,, 

. :"" ~:·.:~~/:, ;~-<: :_; . . 

~,---,·;.--;-- .. -

,:>~:x:. --~ .. 

<( ' --·~3\:.:.: t·.::;. . ''. ·-.. :-. ',· .. ~ 

Desde que se -promülgó.c láYreforma al Artf culo 73 de_ 1 ai·~9~~iJ2·~'.;± =· 

tución General de la República, 'se ha venido haciendo cada vez más inapl,i> · 

zable la expedición de la Ley Federal del Trabajo. Cierto es que las re

laciones entre obreros y patrones continúan gobernadas por las bases est! 

blecidas en el propio Artículo 123, y por un conjunto de normas elaboradas 

por la costumbre en nuestros medios industriales, y por la jurisprudencia, 

tanto de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como de las Juntas. de . 

Conciliación y Arbitraje. Pero estas reglas, un tanto impr~c.tsa~;y .. aJ~u:.:·}·; 

nas veces contradictorias~ no.pu~der1 s.uplir'.i~~ilfi nidament~ .. a·}l ~.;1~,t.;[~ E~·· . •··. 
:e:;·-~;·,-~~: ·,7:.t:·.;); ";" '; ~ -

indispensable que, tanto trabajildo;e~·co1110.~nÍp~es~do~·i2ónoz~a'.ri;·c1~-fu~n~: ••· 
-··,-;·, ;- ·'-,: ''.::~ /., .. ':_"-(;'-' ·-.-.. , .. , Z:·o.•\,-C., ;,-,,~ 

::.::·:::::::r::• P::::i :":. h~: ~;~;r?~1I1~~:~~j\~f It~~~!t~g,s~i~;~1t . 
:',':'."i~~<:>\·/'~ "~.'.; --~~->'', 

. ••t7y.~:·· 



·entre el éapi tal y el trabajo pueden reve1 

. Puede tratarse no de obligar a una de las- . 

una disposición legal o a ~ue acate una regla 

proporcione nuevas condiciones de trabaJo, al 

as jornadas o los procedimientos establecidos 

sancionados solamente por el uso"; (26) 

11 53. La reglamentación legal del trabajo garantiza tan sólo un ..... · ... · 

mfnimo de derechos que el Estado se considere obligado a proteger, en be~ 

neficio de las clases trabajadoras. Sobre este mínimo, la voluntad de -

los interesados puede crear otros derechos, o ampliar los reconocidos en-

la ley. De más está decir, por lo tanto, que mientras la promulgación de · 

la Ley del Trabajo que sean menos favorables para los trabajadores~ qu~ -

las consignadas en la propia ley, en cambio dejará en pie todas 0 aquellas.:.:·;; 

estipulaciones que sean de carácter más favorable". (27) 

11 57. No se pretende haber resuelto con las normas propuestas -

por.el presente proyecto todos los problemas que puedan surgir con motivo 

<~.-:~C!~lftrabajo~ ni tampoco haber satisfecho todas las aspiraciones ni conten. 

ci hdo por Alberto Trueba 
rialPorrua, S.A. Primera 

26. lb1 d. página 171 

27. lbid. página 172 



. ' .: - ~-- . :- . -, . '.e::- ~ _ _' ='. ,-

pi r á r~ es a dar la solución qu~pr;s~nt:~el inenornú1lle;C> de 

··· tes~ · Por 1 os demás, se debe• teher· ~f~~krit;~:.~J~~Ya.5 ley.es, después de:;o~'.} 
ner.'de manifiesto aquel los puntos erí:qüe'.se;i'1ci~~6·eJ Yacierto, y ta~~i-ér?{''.. <)-•--·· 

allanará el camino para realizará,;an~:~r¡;!{'C>s-~Ü~'.en el: pr~i~nte·¡J~~':·~~ 
(28)•; .. • ;r:':• ('' ;,; '..' ·· ... , 

En lo tocante a 1 a Jornada de Trabajó en la Ley Federal de Tra-

1931; mencionaremos los artfculos referentes de 1 a misma tanto de 

1 a Jornada Ordinaria o Extraordinaria 

. -e rnÓ'son la Jornada Diurna, 

horas". 

., 

Artfculo 69 11
• La duración máxima de la jornada de trabajo diur-,\< 

no de cada obrero, de uno u otro sexo, no podrá exceder de ocho horas. 

ta disposición no es aplicable a las personas que desempeñen servici~s 

domésticos. No serán objeto de esta excepción los domésticos que fraba-iL .. ~ 
jen en hoteles, rondas, hospitales, u otros estab l eci mientas comerci¡:,·J¿ 

análogos. 

Previo acuerdo con el patrón, los trabajadores de una'·~~p~~~a:. / 
podrán repartirse 1 as horas de trabajo en 1 a semana de cuare~ta y ·.O'chb ~f ... • 
========== 
28. Citado por Alberto Trueba Urbina Nuevo Derecho del Trabajo. Editorial 

Porrua, S.A. Primera Edición. México, D.F. 1970. Página 171. 
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de tres horas y media, pues si comprende tres y niedia o más, se reputará~ 

jornada nocturna. La duración máxima de la Jornada mixta será de siete • 

horas y media" • 

. Artículo·72. !'La jornada· máxima de . .trabajo para los· mayores 
,: .. ,;' ... ",<·· •·". . . . . ,. '-. -·· - .. _ '., -·. - ,. :: 

·· ;ca;~~·f;:i~[[.s;,i.Y.;'v~~:~t~s;,;~:~\?,Jesis~r~,}~[~ .. ~e.}~M ~9r~s.:;' ....... ~':.;?•••.··. 
li_-~:~ -:;;;:;~i~~~~;~-~~.k;~~~-~~~~A;1_~,,~;:~~~~~~~=~~~~~~-~;;_~;)_~;~~~--~·-:~; ~~-~)i·~.:~~:~~~-~~é~i.:~:0~~-~~~~~~J~~~~~~~ )-~~~-.~;~~:,; '~~:-~f ,··1· '{~: '~ _:~;e~-~~~-/~~~--~ 

-.:<:.,,-;,<.-.<,-;:/,_~:.: . , '.::·'..i_,_·: __ .. ,,: :':·,;.~:-::~·~::~: ":', ' _ _-:_,-_,:'_ -_:._<l--.':'~--:·::{- :.-- >- :'-· ~ . ' -

. Artículo 73. 11 Cuando.·el, trabajado'r: no'.'pue.da'saúri'.cíef;l ugar don 
. . .: · -·-'.::-_:::_ .. ·::· :·:·· ;f_._,'.':~~~-~?;~:;·. :;_-_::~:Y<·~'{f::~:'.J'.,~-~~'t,',~;,~ .. <~,:~;}~-~:\:·;c ~:?::r:r,~i:;~;~~sj ;:~;:~ {'.:.:I~:~'.- ·::.-.::. ~ ·· 

de preste sus servicios durante las horas·;de'.:descan~oy;'.comida,',;el:ttempo 

correspondiente a dichos actos será co~tadd ~6~S;'.f"~,~fu~6''./~f~c~J~-&~)denfhi e·· 
de la jornada normal de trabajo". 

Artículo 74. "Cuando por cir.cunstancias especiales deban aumen, 

tarse las horas de jornada, este trabajo será c(;>nsiderado como extraordi

de tres horas diarias ni de tres veces en una 

Articulo 75. "En los casos de siniestro o riesgo inminente, en

que peligre su vida. la de sus compañeros, la de sus patrones o la exis-

tencia misma de la empresa, el obrero estará obligado a trabajar por un • 
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LEY FEDERAL DEL TRABAJO VIGENTE 

····• " Par.tiendo del .pri nci pi o 

--· i1e~,·qJe'·~l·sll,-f~~d~1?n ·· 

ta y ocho como 

obtenido todavía". 

- : . 

Así también como la fracción número 7 de l~··mis~{que ~iene·a~ 
ser la nota de retribución en el trabajo y en ef saYario.Y.éiü'~ és'tabi~ .... 

e,.··.; :. ·~~ - -~ (-: . ;'.: ,.'.:,.,_ ·. 

-~ce. 11 Et principio de salario igual sin distinc16n'de~-,:~e1.R.·P~tªifÜii3ri~i 
~jo_~é)alor igual". ... · .. Y:-> :ii · · - ,;\.( ·.:+ -

. ':;~'<:(~:;:, < <:_~ ~-~,:.:,_\ ··_ " 

========== 
29 .. México y sus Leyes. Ley Federal del Trabajo. Editorial Medina Her 

manos, S.A. México, D.F. 1962. Página 21. 
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Visto esto citaremos al 

en su obra 11 Nuevo Derecho del Trabajo", observa 

existe un principio de 11 Identidad 11
, entre el 

ta Magna y el Artículo 427 del Tratado de 

respectivas fracciones ya aludidas; 

Plasmado todo lo dicho anterionnente en 

bajo vigente, lo cual es parte integrante del derecho Social Positivo -

·_nos da como resultado la comulgaci6n plena que existe de este con el Ar

Jículo 123 Constitucional. Luego entonces el Nuevo Derecho del Trabajo-

··· como Derecho Social viene a ser, como lo dice el Licenciado Alberto Tru~ 

ba Urbina· 11 Un mfnimo de garantias del trabajador"; Debemos anotar que e§_ 

te 11mínimo 11 es como la antesala a un sin fin de garantias que en un fut!!,. 

ro mejor beneficiaran al trabajador, claro esta, dentro de la legalidad

de la materia. Este Nuevo Derecho Laboral tiende netamente a la tutela, 

protección y reinvindicación de los derechos de los trabajadores. 
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~-~,~- ->~·< -
. '·! ····•···consideramos··. ta111b'iénn~C:és~ri~'.c·ifa~q~s'.:def.inidolles.que_a1 .. _,.. ······· 

-: .c~.•:'o:-~·~:._{:~··-,'~'.-'---'.',~'.·, ,-é)_-",_- __ ':-o':'=::_.,._ --·-;-;- - -- - -----;-.--.,-o-.; ~;:~·-.~º;: .. -~.; ,• ,':
0

7 ____ -

·re~pecfo. existen· en. rriaterfala~oratyaqúfs)frveXde gran.utilidad 1nter-

•·· < .·pr~Ú1:1~a 1 ··~xplicacionTéorica iJ·u~ídi'ta\d~~·~l~s:.relaciones Obrero Patrg_ · 
.::-.• __ ,_ - '··--·~ ---. -· - --- . - - - - --•. - -· ,-- - - - :::- -.'-- • ; r : ', . -. , - , ' - : , •. ; •-:;''. ----: •, -.~,:· - ,J '•· ·• - -- , •· 

>n1ús,asíc:omótamb·1én ·c1e la·inte.rve·~~i'6Ü0'dei"Esfaéto acerca de su más -. 

; .. · '": ·· .. - '. ~ _· ._ '/'/: :·:\.~':.;:~ .. ,'.~-<-;'.-'..\-::·, ._ ... ~~) .. '-:~~\'\::::~:~:~: ... :-·:;/- ~ :._; 

antiguo ·de nuestrós maest~os ,~J. 
/'~< 1~· p~imera edición de su Manual que apareció cúatro meses después 

-- - -. . _--,,- - ·-- . 

mulgar la Ley del Trabajo de 1931, hasta la publicaci6nde su tratad();-:., -·~---
-~ - '_.'o_' ' • 

ocho años mas tarde, siguiendo la tradición laboralista extranjéra, deff:• 
_,--~o . 

!:'..'.._-·~¡e_ 

ne la disciplina en los términos siguientes: 

: - :.--->~·::-::~; __ -_:' 

ºConjunto de norl11as qÜe·ri~~~)ás felacionescle los; ~s'k1'~rY~ab~; _, 
~ __ - ~- ~.y-·:.__:~;...;.. ' ~ ·;· - _·/ . '., . . . .... , ._(>;;~-~:; -., ,-,:~:" ':;,·~~ ~-- "/;>.-·-i;~;'.:<-:~·.-: . 

:::¿~:1~:t::0:r~\~fü~{t'!~'~~~~i~tirt~~¡~~~~~¡~¡~1~~~1~~!!f t~~::·'··· 
,,. ->~ ~- :: /~~,':-~·'.;~ :>.-:-.-~:, ":·~'.F ,·::· .. '·· .-,. -

glas 11, (30). ·-··-·-~··· •'>• :~·.1cc:¡·¿_i .;_.¿,c •. ~. e 

No recoge la amplitud del derecho mexicano del trabajo consign~ 

do en el artfculo 123 como estatuto protector y reivindicador de los tra

bajadores en el campo de la producción económica y de los prestadores de

servi c1os en general; ni ve él un estatuto protector del trabajador, sino 

regulador de las rel 

objeto de derecho 

laborales. 

::::;====== 

30. Citado por Al 
rial Porrua, S.A; 

se contempla el-



lad~fihición no impide revelar las.fuentes· en que se\ ··· 

régimen liberal de propiedad privada de los bienes de la-

la dignidad de la persona humana fue proclamada por 

primer Código Civil mexicano de 1870 al desechar el 

alquiler de las prestaciones de servicios personales por ser un atentado

contra aquella dignidad; asi mismo nuestra Carta Polftico Social de 1917, 

la hace respetar como la Constitución Alemana de U de agosto de 1919 

mada de Weimar, cuyo articulo 151 textualmente dice: 
. . 

"La vida economica debe ser organizada conforme a los ~rinc~pJo~ .> ... 

de justicia y tendiendo a asegurar a todos una existencia digna del ho·~.,) · 

••>i:i.·{{;· ... 
="·~:'. ·:- •.,_ .... , ;<-·.::··z;•.,: 

_e~-~~~ - ~~'.:·:~~~~~~~~~\¿._;::~~~~~-~-, ~-'-:~~.~!:--'.,': ' 
:~ .. ~~:Z:~2-~:~ Sº~'.-: 
...... ·. ·• ·• "Lá definición del autor mencionado está l>asadae~·~sta;~di~posf · 

- ,-;;, ·,::; "" - ·::_;~:-~¿)~:.··(·'.~'-~"' 

. •. éi<)n;··áplJcada:concretamente al derecho mexicano del tr~bajoqu~~:&a)'stiba -... 
. - ·,--~- ~--.!~,~~{t:~>'.ci-:?/'.·j·:''~r-:~--º-

impJitaa~<;~fi)l .. A ello se debe que el profesor de la Cueva no siga' 1 a· -

t~~rf~ a~Y'.~rtícul o 123 de . nuestra Cons ti tuci ón de 1917 t pues no sólo sos

. l~y:··1l1inalidad reivindicatoria de esta norma suprema, sino que le seña-
.• __ -\'.=;-·-

========== 
3L Citado por Alberto Trueba Urbina. Nuevo Derecho del Trabajo Editorial 

Porrua, S.A. Primera Edición. México, D.F. 1970. Página 133. 
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. i~ ,· . -:· - --· --· ' - - . 
·-·'._::·--_óo-_·_ -_.,_,,;·_o· 

... . ,-. "" . 
-·· .. _,.; .--

·> ····;fa;a:}~s.aÜ_iorig~d~.•~ del .. tra.bélJo)i~·~eJrc~cjªfü~el. justo ~:e~io 
·. ; ·~~~-¡~~-\¡rFe1 aciones. entre:e r;·iapifa f;,~;.·~ttF~B·~-jb"~.g·1~;·<l~~ndo;.·par~;un:~~--·· 

;..:··::·":;'." :· ::.,:. ... -.· 

:'l~nfg.que e1 artícu10123 ob]i9aa'fªs:."~~]~ridade~'a·fute1A~~:Yrecfi1T1ir. a· 

···.·.lbs trabajadores; por •otrá·p'a~t~·i.';l ~·fo6Fte' Supl-ellla.de.·J:u'sti'd~:~ie~¡.e 1 ;. •· 

·····.d~~·er···de.supl. i r .... 1 as··• .. defic'fen~,{~~··:#i··i~~~·~J~j~~'.~1r~i;fKkt~;tI;;:·[6P~~~7;tA~fr¿k\··.· · 
·· ··· :·1 º ·107 ,·.fracción .··.11- a~ l·~rc0Kim·tudfa11)~;~·t~%ór/To~~q·a~ ;~·eFt~~fü¿~·t:~1; ~r·e:J~ 

.<' ·.·11· .••.. - ···•· .. ····:<'.< ., .. '.'.t;·>· .• :;\S·/' J/.< . 
la J~.~ra ·.J~~).· ".L. c. · >.¿;\ ¡· ... ~~2:~·.· .• ·.·.'· .. •. e 
:~~~~~·-· :·_ '.'.' ~-:< ~ _¡ '::.~:· {.-.:~:-,}!":j.~ _,.' :- ,.:.t-:-.~·- ·,:~~-·:"~~-- -· . . 

·_,. >>:~~ ·> ·•\.;:·~.:~ ~l;as;Autoridades d~l trabajo . \;
0

' ;.< 

.~'.~L~~7'.ia'.r~.i~~,~~t&}~á-~-1·as··•nonnas cons ti tuci onále$}ni:-~1~i11harse· ilegal mente·· ·en 

~·ffá~~~)d~j-ic;~pital o del Trabajo; su papel es ma~tener el difícil justo m~ · 
~.-_,_:; .. ~~~-- -'.'·{-=::·--~,>~-;'i-1·~~.;;'.0-:-~!.:fi', ''-:~~~--':-<:-~ ---;- ,-, --· 

" . °'.. ;'.;dfoTaf fstoté 1ico11 ;· t33~ 
t<·.- ~-':·<·:>-L)·,-:::~:~:'._~:--~~-_· .. ,_.~· , .. :; .. ¿ -. .., ;._. _ _,_ -· : ._· 

~:.·--;'· e:,¡:':' - . . >:('·_·:.·;=_::·>"·:.·:':,-.-.' - . -. . 

2,; './·: . "No tienen nada que ver. las .;d~~~"'J~),~ós.sabios del pasado lej~ 
-·,-'-·~:-,-'--:;,; ~·,~;-,.7:~---·~ 

-~~-, ;,.riísimo y menos de quien justificó iae~ciJ~itucl, con el papel de las auto 

ridades del trabajo que emanan del arffculb 123: lo difícil para estas au 

..... ~· toridades es cumplir el idearioy los textos del mencionado precepto; su 

papel es aplicar el precepto sin olvidarse del pensamiento de Jara, Vic-

toria, Manjarrez, MQgica, Macias, que sin ser "sabios" le impusieron a --

las autoridades del trabajo una función social tutelar y reivindicatoria

de los trabajadores. Claramente lo dijo Macias al referirse a las Juntas

que debían redimir a 1 a clase obrera, porque convertidas en trjbu~~.!~~;:.:~ 

"sería la verdadera muerte del trabajador y lejos de redimir a: est~ ;¿la~~; 
tan importante, ~endrí an a ser o~stácul o para <Sil ~propi~clad!1., }o' cj-ü~];tiai-::. 

.'_-~:. ·º«-·:-•_/'···: __ , ' ._, >',:,:-':_. ·:,»::;: 

ocurrido en la práxis para estar a tono.eón el anticuéldó.justci\medfo 'á~i~ 

========== 

33. Ibid. página 133. 

· :,--.. . " .. '·:--":·~- .¡.:;;¿:::/;.::·:,.-.-.~ ".:rr"; 
~ ' 



' . ·. '..: -· " ~' 

~:-t~té-1í~o ;~ mª-~im~-=~~éit~d"<>~ l .o§~:lFibunJYesCié~nues~t~a°!Jafs'~Clepen-cf eñ2~;a-er'.:-~~ --~~·· .. 
, ':''.; ·,,.;·>""';---;.' __ .·._-

. ·.·~}·,tifuHóó'' .. ªe:füp: e'n cl~h~~:.§~eda .. e.1_··re~~er_do .de• 1 a r:e"§r~~.~,t~~~j b~~a··en"' 

.··.· .• · .~~,~~i~!~;~ij~;e·):, ; a coriS•grOti ón de .sU idea r1o · •• So~;,:1{'('.~) i··~. J"> ..• · ... 

. •.·.·.·"·}.::,;;. 1~0- .::. -:i 1 dí;0.ÜsGJ~~i1~t>orafisfas'no'pódemos•·. d~jkt;clf~~*i1~ka~·i:~;sá~s' 
,._·-.,. :;:·:<·~~--:•.";,_:.;' :;_:;-_~.·',,l,<::.;':.~.~··. ;-,·" .•·.• .,··.-,, .. ,-;;,·.·-,···:. : ···;:;'·-;-,_·_ ~; :,,:~·-·· .r~-~·~~:,/".· "''i~>~·::::-.:-·_;< ,· 

· · :·. ''f ff~.i;.P.1J~~~~~-¡¿·~~r~lqú'f~,~l!~~-~:-~~·~~~h9.'1~§Pr~}i(~~·· fü:'óíWWr.~Yf ~.~~'l~r.·.así_;;/ ·• ·. 
-. . ·,_~_··~ :::J5,~'.~_-,·;·:-:_<·,-,>~\F(~· .. --:~.'. -,,.-·-: ,. _.,_-:-__ :=:~~--~:~:::;i~:;, __ :~~, /_\~< ·;-::,_-:., .- ' -... ;:~ :;,. ~;.·._-;.,<_-.··.;::e:---·-'· ... -._-·,-"···"·.·~-, \~: _:::.::.~:?~f-·:·-~~~~~·:i·i/_{~:;:_,':.~~~~~~-·;. ,· >·- <'2"./·>~-::~:¡· '. ·: ::-:,· .. :._-:._;·_,.' 

·.•• • c~~~gf 1 ªj~;'; '~:"''' • Msp re.nde•~ ;~ "i, r~~~{~ ~pa 1.abra~~:;rc ;§';;.; :~0 , .. •• .. 
. ····' ;y~:¡\ :ic··.··-~·· i•dé~echo del Trabajo es. el .. fº~.~~~to ~S;i~;ri~~ié'i.?~y~·nol]i~j·:í~~.; .·. 
- ·:i~@J.an~~ ~" su· as pecto i nd1vidua1 y co1e~tiv~,·-x~~;·té_lac:;onW°é'rif~-.;:tta1,t 

:;Ja,a:ores y patronos; entre trabajadores eri;~-e sí·-;·~nt7e-p~it~ri~~?!~f~e-;i-,; · ·.¡ 
foe!diante intervención de 1 Estado, con objeto de proteg~~~!(J~J::~ia~~¿~·~t~tº--; >:.: d .· 
aquel que preste un servicio subordinado, y pennitirle vi\lif;'eii' 1c~l11:f{c10~ · 

nes dignas que como ser humano le corresponden para qu~,p1J~da?~1C:~n~~F·~J; •. > 

desti no 11
, (35). '.- :: ~:.'" 

~~~~~~\'.;{ 

Frente a la concepción parcial del derecho mexicano del trabajo, 

en·c:"ú-arifi> a qüí(S'Ó1o'proteccio!lista y tutelar de los trabajadores, se le

vantaJa·nueva corriente de los· juscapitalistas que en función de superar 

la lucha de clases pretenden hacer del derecho del trabajo un derecho de 

armonía y de equilibrio y de colaboración, con cierta tonalidad fascista, 

mediante lia armonfa de las fuerzas sociales y economícas "que como el ca-

· .... - pital 0 y trabajo deben.conjugarse en beneficio de la colectividad". Así se 



~- ' 

.·<.·· 11ür)cferecho coordinador y armonfiadorde lo's·intereses del· capf· 

·fai'}/d~l:tr~b~jo> 'sin embargo, en la actualidad ¡{grega podrá resultar -

·· ;n:J·i~~~16Iinc.onv~niente, sino quizá equivocado, sostener que el Derecho del 

'.Írab~Jo c011tinúa siendo un derecho unilatera 1. La necesidad de coordinar 

iVa~~€~:i;~~~ITiente todos 1 os intereses que convergen en 1 as empresas modernas, 

}.'ie(!Ui~I"~ que el Derecho del Trabajo proteja no solamente los derechos de-

· >;'rfos.obr'eros, sino también los del capital y los más altos de la colectivj_ 

.·.·. '.,:\,f~< ··!;Esta .teoría está en abierta oposici6n 

~:.~Ctré-'uña,Yot}a tiay un abismo, pese a la reforma contrarrevolucionaria. de~ 
·· 1962 respecto a la fracción IX que reconoció como "derecho del Capital 11 

percibir un "interés razonable" por encima del fijado por las leyes civi-

les y mercantiles. Pero independientemente de esto, tales ideas preten-

den vanamente desvirtuar el artículo 123, por lo que son inicuas; solame.!l 

te un contubernio entre el Estado Mex~cano y los capitalistas podrían im

ponerlas en la práctica para escalar las más altas cumbres del imperiali~ 

111º·· preci¡¡itando la revoltJ.c;j§n ¡¡roletaria. 

.:··. · ... 
1~Por lo que toca a la jornada de trabajo en la actual Ley Fede-

/')~1 áel.T~~b~JÓ se•ha avanzado bastante en lo referente a sus reformas 

Y:.:,.;,· ,'.;. ···-·.• ,, ========== 
··e~ tado· por Alberto Trúeb~ ÚrtGh~. .Nue~ti·o·e~é~11C>·.~~·1it~¡b~j()·.,áito-: . 
ria l Porrua .•. ·S.A~ , Primera E.di c.ióp ·•••:Mé.Xicó 9 D·; f.<1970 'Pá9ina••·.f34. · 
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mixta es la que comprende períodos de tiempo de las jo! 

y nocturna, siempre que el perfodo nocturno sea menor de --

pues si comprende tres y media o más, se reputará jor:. 

11Úa durac161l.rnáxi'ma·de Ja JÓrn~da será!1 ocho ho~--
ras .. , a·•·. di urfrái:~·~·.Ú~?.1·:\w·°'~turn~· ~.x;_:~·~~":~~ü;:¡~~·{y{á~~-ia(~~~:mj·~~a· .•.• '' ... · .. ·• ..•. · .•..• ·· .. 

'· ; .. -<.·.>:~· ,;.· •. :.~1·.·:,./J~.-··:;: ;- ·-/- .,,_,.. ··" .... . .. -., -. ,,. >. <~·, ):·:>:.::~:···· ;, "<~':_;··-. :::,,'- . :.:<\-> : .. ;~,::ú .. ·.:<.-_~T.>~\~:;:> -
·;,'.:.<.'.--,'.<} ." ~-(.,.; ~~:o~ r ·- .•, "' •,• :~(>'::~;.\/\; . ;_:· .. c.-,;~-, , . ~- ··-·-- .... ' . ·- -

· ' ·}·Á~¡f~~·~· 6 ··6~'.. · •.• ·P.a ra · f i ja r ·.· 1 a ·.•··j·orn·~;~· ~e· ·~·r~bl~~·-li/~~~r~~·~'r¡~ ~··o- ... · .. 
• , ;,',ti{~- '.·:.~-.-~;-~y·: ---"·,·':e.-; ; 

dispües_1:0.~n.'.~'Fartícu.lo so. fracci6n III". ;j?Y :·~'-' . 
> -A~ftculo 63. "Durante 1 a jornada continua de trabajo ~e ·¿ón.~~d~ 

r&·~l~.~ti#~~a'jador un descanso de media hora, por lo menos". 
-'.,~--:--:-:;:,-,-,-,_-,-'.oc·- --- e -

11 Artfculo 64. "Cuando el trabajador no pueda salir del lugar -

donde presta sus servicios durante las horas de reposo o de comidas, el -
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rcunstanci as extraordinarias,· s.i n exceder 

Artículo 67. "Las horas de trabajo a que se refiere 

65, se retribuirán con una can.tidad igual 

"~de 

prolongaci6n del 

a la semana, obliga al 

dente con un doscientos por ci ent~.~ás de} ~~l ario que corresponda 

horas de la jornada, sin perjuicio d~Jas sanciones estab'lecidas en esta

Ley11. 



al trabajador como son: la abolición de la 

a la persona humana, y más adelante tanto el Con~ 

go Civil de 1870 y 1884 otorgarán algunas gara~ 
y dando además la pauta a seguir para que se-

1904 en adelante fue necesario que el prÓletariado ~xigi~ 
. . ' ·-. ' 

legisladores, de los patrones (explotadores) que sus dere--

chos fueran reglamentados y respetados y fue así como en 1931 nace una Le 

gislación Laboral con mayor amplitud que las anteriores. Con esta Ley el 

obre,ro tiene una mayor defensa respecto a los voraces ,,patrones, porque 

púecíe alegar en los tribunales y organizarse·como clase explotada. 
- - e\·.'~ --- . - - -- . 

- , Con Ja abrogación del código Labora 1 de l 93ly exigí endo el obrero máy'c)~~~/~ _ 

derechos en su beneficio como clase explotada nade la Ley Federal del:·trk-;- , 

bajo de 1970 y entre las más importantes innovaciones propuestas e~ el·~:, ···--

proyecto del nuevo Código del Trabajo están relacionadas con aspectos de -

~rden económico, prestaciones sociales, atención médica, y algunos de --
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sobre nuestro regimen gubernamental. 

catos existentes han sido absorbidos 

ha corrompido y los ha viciado. 

Por lo tanto resulta indispensable, pues, señalar que el 

·to de nueva Ley Federal del Trabajo no tomó en consideración 
fundamentales y muy viejas del movimiento obrero, que darfan una tónica -

trascendental a la reforma y la aproximarían más a las necesidades que i!!l 

pone el desarrollo de las fuerzas productivas, y a una mejor o "menos peor" 

distribución del ingreso nacional. 

_:\~:;4: .. ~;~;;~-::· .. ·--=-:=~:. ----- -- - ---;--o--

En, ef~c~C>, )io~;;pr,byect i,s~a~;rechaza r6n: 
.. , :·- ._· > .':::;···~----;:-;_,·<<-'r .. _· :~· -·;'.~ .. -·:.-

~a ;jornadaid¡ 4o~oras cin pago de s6; 
rios; la federalización 'de los tribunales de trabajo; la participación 

representantes de los trabajadores en la contabilidad de las empresas para 

el solo efecto de fijar el reparto de utilidades; el pago de 

de los trabajadores al Seguro Social 

to absoluto e irrestricto al 
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Jornada Mixta; 
Diversas Modalidades de las Jornadas Anteriores: a) Jor 
nada Humanitaria; b) Jornada Inhumana; c) Jornada Máxi':' 
ma; d) Jornada Sujeta a Trabajos Especiales; e) Jornada 
Extraordinaria de Trabajo; f) Jornada Adicionada Forzo
sa. 

S. Clasificación- de la Jornada Convencional: a) A Cálculo 
Diario b) A Cálculo Semanal; e) Por Semana Inglesa; d) 
Por Jormada Semanal Convencional; e) A Cálculo de Tres
Semanas; f) Por Jornada Mensual; g} A Cálculo Anual h)
Por Jornada Acumulada; i) Por Jornada Acumulativa; j) -
Tentativa de la Jornada (semana) de 40 Horas. 

l. JORNADA DIURNA 

Este tipo de Jornada se encuentra establecida en el Apartado 11 A11 

Fracción 1 del artículo 123 Constitucional, que dispone "La duración de la 
Jornada Máxima, será de ocho horas 11 (hay que tener en cuenta que no esta--

bl ece la Jornada Diurna); y que nuestra Ley Federal del Trabajo, la regla

menta en la parte primera del artículo número 60, y que al respecto dice:

"Jornada Di urna, es 1 a compren di da entre las seis y 1 as veinte horas 11
• 

~; ' ,' 



', .. ', ·.:.· ' 

.·• -=-·" --~z·.~·-. ~'.~ .: . ;-:_:-. 

: LEÚa,9qrnadá.tiene su razón histórica·desde .la Edad Media ya que 

·.··~ so10;,és.fab~~~fimitWai·1lt·;r·ür1:.f~nó~'Jno ftsi co ~ (La• sal ida y el ·ocaso. del•·•·.···~· .... •.·•·· .. 
~ - -~.:-7_:'.~'~~·~?~~ -~·,, '. ·::,~~-'\o::-,.;_.:~-;:~~:/;·.-;.~.:-~_;»:';~::::,~ ·~<~,.:L._~ . --"'º~-- -- -' --.~>.o· _-.:.--~ 

soJ)}S/a}que,no exisfia.]a lüi arti fi ci al q·ue permi t,iera el trabajo noc-->: •.. 

turn'.b_,:"d·~~:~~ü'~/.~u~/~·~·je~ll~ma~a "Jornada de sol a /sol", se in5~u~!a.de~~IT~>: ·:: 

', tr~~de,,est~;el tie~p~'n~~esari o· para ·'trasl adarsecleun Jugar a 1 •ceritrcf'de. :·)\ . 

ir~bijo ~·~~2~t;~~~5:~.'.i·; · ·. './' . · · ··· ··· .. · · .j~·.·. ·· ... ···.,. ·. 
: .. , '· ,. . '' -.• ." ~·;._., _ -,,,·-,. ··-·~· ~-:~\:;·:.<::-:/: ,-c~~o·_-J:;;.';1··~'.·'"' .. A:.·,:.~<·:( .. }' __ :; 
. •"'.'.>_-~,-:;_-_,::'\~:' " .......... , ··,·;- - :·'·.:..~-'..;·:·.~"~··:::- . 

. ·:2.:;_:..;·.• ... ;;i_.t.;:· .. ·.~.i'..~ .•... ·.::.:.{·····~.··-:·:. ;., .• \<,'. /<f •... ····· >· ... ~·:··· \ (.}','}:'.), ··.·, , • ·r:: .·?~···. 
- X::'>::,:::::-.:(:~~-,;.:.:.-·~,·--· ·-··· .... --- . -· '<:'-'··.1:-,'.~:···º·°'·:·'"., ·~ . , .. :·.;'. 

~:1i~Jii:f ~~*t~!i~:i~~~~f ¿J1ti~r1~1*1~fr!~iiq~~1f j;:~i~~~~~;~1~1~~,j~; 
· • • é · ··; ~hf ~.6~,~~~; ~~ .:-~e·:1 ª · j6~if id~X~~·r~t:' :ó¿tici': ti~~~"~·, ~~h1;1"~~ri~~···, •e t;¿:/t·e~~~· :·\:fi0:·'.:·· · • 

. ~-e~ -~-·~-=.e-:-,~.=.~"·-,~--:· -o"':,;. --~:.:-_o;;¡=.~" ~.::_ 0 ~ -;:-~~~.:~~-----. -...:.:- :.:.. ;_: -¿ 'v<"~·.---.<-:; (~~· --=;._:~-.-· -··-· • - - '={__:~:~ :,.:.-~·º-,:; ~-co"::-;~:.·.';_:-~-~~ :.::,:o:z¿ :;_,.",, -· ·-~-=:-'";C:,_, -,"-;~ ~o-= - --

. A •pesar de todo, esta Jornada no es respetada por los 11 Patrones 11 

y nuestra Nueva Ley Federal de Trabajo, es violada a toda hora, un ejem--

ple muy claro es el siguiente; 11 {Cuernavaca 1 Mor.) Mientras los falsos r~ 

dentares de la clase trabajadora pregonan a los cuatro vientos que vela--

ran porque se respete la Nueva Ley Federal del Trabajo 100 mujeres son -

victimas de la voracidad de un mal mexicano que las explota en forma inmj_ 

sericorde para proveGho propio, el explotador es propietario de varias ~

tiendas de ropa y el principal centro de explotación lo es la tienda 11 La

Suriana11 propiedad de Crfsóforo Salgado. El horario de estas víctimas es 

de ocho de la mañana a seis de la tarde diariamente, el sueldo que perci-

ben es de$ 15.00 por jornal de 10 a 12 horas carecen del Seguro Social,-

no les pagan horas extras, carecen de Vacaciones. Estas mujeres tienen ;;; 

varios años de ser victimas del patrón negrero que debería estar en la --: 

cárcel. Cuando llega un inspector del Seguro o de Conciliación que quie

re cumplir con su deber esconden a estas trabajadoras en bodegas etc., -

etc. , 11 {1) 
========== 
l. Efrain C. Herrera. Cien Mujeres son Victimas de la Voracidad de un -

Mal Mexicano. El Heraldo de Morelos. Número 130, Cuernavaca, Morelos, 
de agosto de 1971. Página lo. (encabezado). 
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ciendo hábilmente argumentos. 

da de Trabajo durante el 

cación de esta libertad 

Además con el 



- ~~~-·~~·:-~~~~L~J_X_RLOJAN~il.~~JfiQS~;~_MEBCf\[)_QS ·~~U~f:_RS 11 YTIENDAS (Encabezado de'.'. . 
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. · ,~~ri~eftP12él.n~):'/;; it:<·' :•e· ··• •· ·~·····•··· 
>~:-ce-·---- . '.· 

-.>·>, ~/· - ~·>.t~~ ~·;-;):'~: -,<'.,_: _. ·- . .: .-·--_ ·- - · . ., :--· .... ; ·-· -~t<· c.· · · · ·_•,_,x <i: 
··. ··fü~ ?~".'.''~.Órñacías~-fli~ra de 1 oeslab leci do por .1 a tey ,.;c~~~c~n!·<l'e'-'~á l~l~ · 
~1-oiy·~~~b~f[n durante toda 1 a noche". Más de 5,000 niños y j~~enci tos es 
:· -::-.::-.---~·~_;./-··;~::--__ ·: "'·,-- ·, - . .-
~~ri~~Y~~do·~~P fo fados por 1 os propietarios y administradores de 1 as ci n--
, ··-- '·- .- ~' ,. ,. - .· " ' 

hUe~t~fi'~ndas de auto-servicio y super-mercados del Distrito Federal y -

Los llamados "cerillos" pertenecientes a-

i~~···:t}:·~~-~sj1umiJdes de,M,éxico, trabajan jornadas que estan fuera de lo es 

·.§t~b)ec)do"Od,e:lai.ey'; care'éen de salario alguno y realizan maniobras en de 

_. -s~t~~~~Ó't()~ sti~ edad; Además de 1 o anterior, 1 os encargados de 1 as ti eD_ 

'Ctá~:Aúr\.E!l'á, Gigante, Mercados Nacionales, Cemerca, Sumesa, Comercial Me-

xi cana., El Pari an y· Centro Comercia 1 Satélite además efectuan 1 abo res de

l impieza con e 1 objeto de que se "ganen e 1 derecho a trabajar en Al mace-
nes 111 (2) 

'
1Los pequeños se conforman, debido al desconocimiento de sus P! 

dres o tutores de 1 a Ley, con 1 a propina que en 1 a mayorfa de 1 as veces -

.·.. .nóJléga a diez pesos diarios, por siete u ocho horas de trabajo. Los ex 
- --- --- ----·----. -_--;-_---------'---·- -º-·-- co--------------· --c;--o '-Oc----

plotadores también los obligan á trabajar durante la noche". (3) 

. ,· "Igua~lsitlJaciónp,reva.lece con los 11 cer:illos 11 que· trabajan en -
las t~endas d~·1 iss_SJE<:-secreiaría de Salubridad y Departamento del Dis-. 

:·-, .. ·· ,, ,•- ' ,-· -''·-::.h.-'.._-~·- - '··:···, 
tritó2:';Para{tí91'e'sar a:trabajar~ se les exige que tengan algún familiar:.. 

·- - 1~6·~~~ndóL~~:~ai~~d~ ~~tab.1 ecimi entos gubernamentales, i nfri ngi endo e 1 ar-

;_;~\ ···< .. 

J ~vi~rA 1 varez. Exp 1 o tan a Niños en Mercados, "Supers" y Tiendas. S~ 
gunda Edición de Ovaciones número 3545. México, D.F. 1970. PRIMERA -
PAGINA 

3. Ibid. Página 8 
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jo sí la establece en la Parte Tercera del artículo 60 en la siguiente -

forma: "Jornada Mixta es la que comprende períodos de tiempo de las Jor
n~da~ Diurna· y Nocturna , siempre que el perfodo nocturno sea menor de ~ 

tres horas y media, pues si comprende tres y media o más, se reputará jo.r:. 

_nada nocturna." Así como también la ubica mejor el artículo 61 de la mi~~·······

·ma Ley: "La duración máxima de la jornada será: ocho horas la diurna, 

te la nocturna y siete horas y media la Mixta 11
• 

Esta parte es una necesidad ya que ocurre con frecuencia que es. 

preciso iniciar u·n trabajo antes de las veintE:!)oras para conti11uarJo_ c!e~ 
- - =--_-:..o,··· - . - ~- -, ___ ._- ~~---º_:-'--"-- ,_ -.-~··---~'--' - -- - -··· 

·pués sin que en virtud de esa.~::S~-~entC:)~s}.clos hotarios pueda ~:~e~~~~ ... _ 
c~~~e·~i .s~ trata de jornada diurha(i:i,hoC:tlJtnafi·l:sta Jornada la·ínayoría+:\·- · 

========== 



o verbal 

rudo. Dicho esto po-
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d§!f11Q!>_Ae~iJ:j¡ue~JornadLHumanitar-i 

dé este Principio son el, 

·. obreros y cuando se demuestra 1 o 

gación de decretar la reducción, siguiendo 

ganización Internacional del Trabajo, en cuanto a 1 
ción se funden en la necesidad del trabajador y 

tra el Paro. Dentro de esta Jornada se perfila en 

no, 1 a Jornada de 40 horas con pago de 56, 

los 

las llamadas jornadas de ºsol 

verdadero animal, ya que 

auge del Capitalismo se trabajaba de 15, 18 y 

hombre victima de una explotación cruel y 

poránea (er.a .de 

por extranjeros 

tras leyes, las 

otorgan nuestras Leyes. 



campo es el si guiellte! Una importante fuente de enri quecimi en to en años.-.' 

rec:ient~sh¡:sra6·eld~spo)o.yla explotación de grandes masas.de camp~_sr 
. : "'-.: __ · '-' ~:,~, :·;_~~;, ·~~i.: :o~.·~·-~:-'. -, .~ :_'.;_°"-~. _-o- = • 

ríos> Uni;/~ltéfproporc;ón de la tierra que convencionalmente se supone en " 

•ma~o~ ci~·i,l6s,~]idat~rfos y de pequeños propietarios, está controlada por 

e g·;~ridei~;.~m~~~sários agrícolas .que Ja han rentado, comprado o simplemente-
.·. r-· -~ ·- :~/ ·;~ . . -''\·:_:<-;·.::,·--.. -

: stistrafdo,5dehi"ri modo O•de otro a ·SÜS dueños. En la mayor parte de los C.ª-
-·~-o.-·: /·<_:··,·.""<"-~~/t;\:;~:<-~~~~-'- _.-« , • - - -- . -

. ?f {~~¡~~f~~~~~~~~j~i~!~~~~~; ;1:::· d:: i ,::::. :::t:j:::.::r:g:~:"::: 
. toP,~;'~·rt~r;j~u~:;~y~;llÚ,vrC:ti~a de la más severa explotación. Cabe decir-

quib~;'1;~sX~~~f~~~·:di:~c~~6;~e le~ roba de mil maneras di fe rentes: a 

v~sclecréd.{tos uiurarios, de compras al tiempo, de ventas de artícu.los 

de;baJa:{cal{d_a~ o a precios prohi bi ti vos, defraudándolos en 

·clasificación de sus productos, cobrándoles inmoderadamente cuando se "e.!!. 

gan'.chan 11~C:Or;ic> braceros y pagándoles jornales miserábles que no correspo.!!. 

. den a·Ya j·6~nada de 10, 11, 12 horas o más que hayan trabajado, todo esto 

_· ... implica que una buena parte del fruto del esfuerzo del campesino y el ---

obrero agrí co 1 a, queda a 1 a postre en manos de unos cuantos centenares '··~· ........ --·~··-· ··-+

- negoC:i antes partí cul a·res, entre 1 os que ocupan un lugar importantfs imo v~ 
rias docenas de extranjeros. 

Lo di cho nos dará una idea de 1 a exp 1 otacfón 'de 1 aqlle e~ vf cti 
ma el mexicar!(J/y,po~~~to el obrero, campesino ytoda'cl~!s'~,de 11J~aba,ja-

dor.~~t~Jal 1/.~~6~',eüar.·a lerta al .despertar de~.~l"a·b.~~d~d~lEis,~gVir'..L_:~~ 
-e'•·•,.;; 'J;,·'·Lr"', :,>.:r .. ,, , ,;t~Li~C,'. 

~: : ~/. ··: :_ ,~r~~~;_.~:~.;j~·. --t~~;:~~ ·. ~~~~~.;,;; .~'~-" 
. ,,. <:{ c}i·;.J~f:~~d~,Máxima.. ,;Esta!J~rn~~a' ú'~ne cómo finaÜdad'türid~ .. ~~-:;{ .·.·. 

men'tai:iJfa't:e9er':la_:sa1uc1 f1a ~.id~.c1e1:tra1>~iaaor, pues la experieKc:'.t~'i~::'.:· .... ~· 
los e~tJ~fbsj~~~l,~z~dhscd~sd~ ~l·>~iglo pasado, demuestra que después de'::} '. . 

. 'e.;-' >:'' ,· -,,,;"-. -". '., ·," - " ' .. ,' ,;'·· - ';.". 

de un mayor; ndmero de'a.ccide'r(i:ésY/por otra parte, el trabaj(). exce~i_vo>'---
.---- ... ' ._ ._ '"'- :·.-:· .-:". ,',·:_:·- ' :..- ~· .... )>.>: :;·.. .-

. . ·. . ' -. -« .. ~ -._ .. :, '. __ ; _·;-- . 

····.··)i< 



de la misma: artículo 65. 

~n que peligre la vida del 



' ; -·: .· . ,.- ,-

. ·····.· ~ .... ·:: ,~) :J6~n~d~·Suj·~r~ a Trabáj os ... Especraies ;"····E~lps tr~b¡)Jói es pe~ 
. ··~i;;J¡ ~éihef n ~{ia~1it1d~;3~,~~~i~~~];fa{~íifü~~~;~§ \Ü~1~ctP18 ~~;qu¡ '.;:· 
~-- :_o~":,::<-.-+~c:.-·o.·~·'.;i. -~.;....: «- -'-"o:_';:o•':_ ~::~"=-,---º 

á1trilbil}0Jguar.salario igüal;,toinándo/eb cuebtadá categorfá; asfcomo, ...... · J 

:-·-,.-.· ._;_,,: <:.-::-,_ ... :. ,:. " ,, '. ~'.-<<<.~:: '-<'.,-·~;::> ,,, ·.·.:,- .. ~--;<::·./-::- ,.-.~-·- . -, .. _ .. :-:. :º- -~~--~'-_,_; 

"~!f !~i~f t~~~r;:;~<p:~ª::~;i&w~~~~i.~~\~{~~r~~:1:;~~;1~~~;;1~·!i~;~~~ y :s 
. . '~J1{f~j'f6ns~itu~io~a1~, )rE!spet~~;:~.~~:;ía :a,§t•i.ph(~~~9íu ci.~.~ari.a ,y \~ei.~Xf n~i C:! ·~.····· 
< taH a:cle7i~ff<:~o :a'rficu1 C> ~·:por: a·t:r~···¡;·arte}i·oi; una ni• of ra~• · pu~den .. e~1: t'an~r .. ;·; ... · .. 
;e,-,-.,,;_-~·~:.""· .. ~-'· c·.·- .. J·:'·~- _<_---,•·-;;·, :-·; :.·. :~{~;,: .. ·:·-_,. 

·.: .. •cl~{ijf~gÚ~e~ddJ<ün··. derech6~ én :f:avoY5iE!?l ó~·,p~trones ni ··pu~qen ... COQS ~; fojr- .~ .•••.•..•.... 
":<:'.:~~ ; •·,;.:::;, ·, ,-<«O•;:' ·-,:-2"'.'J:.'·-.- O,:<:--·--;.---:-°" -~:o~¡'.:;.-,::7,;.-,':.-,:-.~-',·¡.-:·...;,> 

~inda~os que impliquen 'viol~C:i6n;a/i,o's pribcipjos sociales de] derecho del;.·.· 
---; . .;-..:«:..;!_: .. : < -co.~:.; \., ' -,,_ "· .,;_'::_-~; . '' ·::-,·· -·· ' "',.';.·_, '·- , ~ e·'.'._ -·· ·- .. ---:" :._::: 

. ········~.···· .. ·t~ª&~.:~g'.,~~·51a:it1~ºe pri~encima.• ~e.eK~~~faifüii~iPJ~s :~.o~pued.e.•. alegarse~ •. en so~~~r ···"·:··:e 
·-i'c_:;,,,•t-ºY 

· .·. d~V Riltr6n ; • ·por su pues tas di fere n ci ~c:J~Q.~·s:~rI~~?9()rj~ o de importa~ cTa~"¿. ·:e .·. ~¡ 

d~·los. servicios para establecer sal~rib~'d~~igu~les en trabajos iguale~: 
···•·)? . .'... ' ,· -. 

Entre los diferentes trabajos especiales tenemos los siguientes:·. 

l. TRABAJADORES DE CONFIANZA. En general son trabajadores de 

co~fianza todos los que realizan funciones de dirección, inspección, vigj_ . 
-"'..-'----=----- - -

l anC:i ay fi sea l i zacfón, con carácter general y que por lo mismo compren 
' - . 

~e~'i todas las funciones de la.empresa, establecimiento o negocio, ya --

. que el ejercicio de las mismas actividades en forma especifica o concreta; 

enelta ller en la fabrica, en departamentos u oficinas, no le dan a tªi . ...' ' 
-·-;.,_,·,_- .. -' 

les funcio~~~,~·Í}'c~rilcter de confianza, según se desprende del. artffulof~X 

··· 9o;· de·:·Ja\N~~'.J~freyJeaeraldel Trabajo,~lél. cual inclúye a~fa~b;,·~~·~st·~-_.<< 

l 
! 

: ~ 
! 

: < 





- - ·--. - - .- ~~ - : -- . ~~·-:~~~:~-~ -~: - -

.·cal1So·.lle>E12:ünt:ar;.aílt~s)de c~mplir o a1 cump1 ir dichas jornadas}.ig~a1'·
1

af· '.'. 
.• ··fJ•e"lPº~N~;i~1:(~.·-;d\;~~~6~~cedente al señalado sera extrÚr<n~~·aJu~;:~·~.· ·> •. · 

. . , / ';:•·.,~:- ·.•.:.·.•.· .• ··~.~-.· ... e<:: .. ~~-.-'. .. '.,·;:· ' . ··:~'.,':¡: .---;·,-·• ·'.>;3_<_:/· 
. > •' '. ,;:;.:~? '\~ ·;~::;, ., ··,>:.{/: - ' ·-·;,i· ·~:·_~ ·'-. ; ' 

_,-,'.;:"·;,',::_-.¿; - .;~-: ;-::=-:(>: .. _:){ ,. ~-~(··~··· -

. ·.\!\:".;;< ' ¡~ TRABAJADORES FERROCARRILEROS. "El tr~bado·f~·~;Jit:rW:tr~~ci;;~c.~ 't> . 
de reglamentación detallada. salvo las dis'p()si¿iÓn¿s'.y'.C!~r~:.-" 

_--.Y.~:-" ·J '_'·:_:_>-'_o.;-·--·--, 

consignan en favor de los trabajadores en l~i;tÓ~t~á1:ós colee 
·:· -.---,-·, .. ,'-,.,'" ... -..... -·. _., ----. 

· tivos de trabajo. 

signa en su articulo 252. 11 Las jornadas de los' trab~J~~ciri~''.se ~justará~
ª las necesidades del servicio y podr~n principiar-~~~ du~lquier hora ~e\-. 
dfa o de la noche". 

5. TRABAJADORES DE AUTOTRANSPORTES. ºPara este tipo de traba

jo la Ley Laboral lo estipula de manera especifica. Artículo 256. •Las -

relaciones entre 1 os choferes 1 conductores. operadores, cobradores y de-

e más trabajadores que prestan servicios a bordo de autotransportes de ser

vicio público, de pasajeros, de carga o mixtos, foráneos o urbanos, tales 

como autobuses. camiones, camionetas o automoviles 1 y los propietarios o 

permisionarios de los vehículos, son relaciones de trabajo y quedan suje

tas a las disposiciones de este capítulo". 

En lo que se refiere a la jornada no existe nada especifico pe'.". º 
-_ -· - ;-,--

.. ro se relaciona con el salario y que al respecto dice: Artículo 25711
• El 

salario se fijara por dia 1 por viaje 1 por boletos vendidos o por circuito 

o kil ometros recorridos y consistirá en una cantidad fija 1 o en una prima 

sobre los ingresos o la cantidad que exceda a un ingreso determinado, o en 

dos o más de estas modalidades. sin que en ningün caso pueda ser inferior 
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que es 

6. 
- - ' ;_ -"=;- ., 

que prestan sus servicios en el campo, 

los campesinos, son sujetos de 

Ley reglamenta sus actividades 

Artí~ulo 279. 

trabajos 



. 7; TRABAJADORES COMERCIALES. Desde que entraron en vigor las

artículo 123 Constitucional 1 el lo. de mayo de 1917, los emplea 

dos comerciales, factores dependientes comisionistas, etc., quedarón pro

tegidos por el derecho del trabajo; sin embargo, los patrones discutieron 

su calidad de trabajadores hasta que la jurisprudencia de la Suprema Cor

te de Justicia se encargó de definir la naturaleza de tales servicios, CQ. 

mo por ejemplo la de los comisionistas, en el sentido de que cuando se·

realizan diversas operaciones en beneficio de una empresa, el comisionis

ta ti ene e 1 carácter de trabajador. Por con sigui ente 1 a nueva Ley recoge 

el ideario del artículo 123 y de la jurisprudencia y consagra el régimen

especial de los trabajadores comerciales, en los ténninos siguientes: 

Art1cul o 285. ºLos agentes de comercio, de seguros 1 1 os vende
dores, vi aj antes, propagandistas o impulsores de ventas y otros semejan-

tes, son trabajadores de la empresa o empresas a las que presten sus ser

vicios, cuando su actividad sea permanente, salvo que no ejecuten person.ª-1 

mente el trabajo o que únicamente intervengan en operaciones aisladas". 

8. TRABAJADORES DEPORTISTAS. El deportista .profesional, afa!!!_ > 
,·, ., ' 

paro de la Teoría integral y conforme al artículo 123,·iiemp~e ha si:do S!t 

jeto de derecho del trabajo y sus relaciones;· a•pes~;)ae:sltcomplejidad;~ • 
e'. : •. -~ .: :: :;. '' - : ., " ' ' • '. . - ' • ' - - - -,, . . . . • 



preds~do 1~'5 diversas sit~aci~~es .laborales .de los 

El derecho del trabajo no puede 

rei nvi di car, no sólo a los trabajadores en 

deportistas como sujetos del contrato o rel 

se en la nueva Ley el régimen siguiente; 

Artículo 293. "Las relaciones de trabajo pueden ser por tiempo

determinado, por tiempo indeterminado, para una o varias temporadas 

para la celebración de uno o varios ~ventes o funciones. 

pulaciones expresas, la relación será por tiempo indeterminado. 

Si vencido el término o concluida la temporada no 

un nuevo término de duración u otra modalidad, y el trabajador conti 

prestando sus servicios, la relación continuará por tiempo 

Artículo 294. 11 El salario podrá estipularse por unidad de tie!!!_ i 

po, para uno o varios eventos o funciones o para una o varias temporadas 11 

9. TRABAJADORES ACTORES Y MUSICOS. Jamás se les ha negado a 

estos trabajadores su calidad de ~ales.ysus relaciones se 

contratos colectivos de trabaj~ /.pb\"; Ías~ormas generales 
• _- ,--- -- ._ - _; ;;··~"'''- --· ,·. --- - - '-< -·. -- . - ' • 

ra 1; sin embargo, la Ley Federái.déí }"rabajo consigna 
. ·. .. , ... , -,. •,<-·<-/ ·' -· . -. . 

guen, que deben aplicarse en;'~-¡·¿~~·~>teÚciohes; 
·. f/!~:. :\.·, - ; 



· .. cent/ds'noctG~11¿5· o cie varieaades~ cirC:os,,Y'a<lJd' y tél evi si ón. sal as de -

•dob,jaj~·~;,:'.~i;haC,i 6n; o eh cual'q;~f e~(~'t~4U,bs~l\c!?@e.·se .. t.rasmi ta. o foto-

'grafí°e{Ú~';fm~W~n/del ·at,tor o'<d~f~agWci',b}~i.~r.as~jta ·º·quede grabada la

§>i'aI~H~?a'/éu~lqÚiera'.'c¡@' i~¡.f~l '~f6i~<lirriie~fo> que se use 11
• · 

Artículo 305. 'las relaciones de trabajo pueden ser 

determinado o por tiempo indeterminado, para varias temporadas o para 

celebraci6n de una o varias funciones, representaciones o actuaciones. 

No es aplicable la disposición contenida en el 

Artfcul o 306 11 El sal arfo: podrá '.e~tipÚlatse.p,orLÜnid~_dcde tie~· 
• 0 _. --=-'- ~__,,· _0 , -'-·:~~--;=';_~~o.- -_- 'c~'.-·-';-;.-C-;O'.:;-. <'"ºf-~'~;.--=-"·('.4 ·io:-',0>1. -----('.:"".\.;- '.~'.~<: ~>- - -~'.- - -- - --- -- -

po, para una o varias temporadas o para' dn~''¡)·.vadas''füncion~'s',·~epresent_! ·, 

ciónes o actuaci enes 11
• 

10. TRABAJADORES MANIOBRISTAS EN ZONAS FEDERALES. A estos tr! 

bajadores durante mucho 'tiempo se les sustrajo del régimen jurf dico de e§_ 

ta disciplina, mediante la intervención de la Secretarfa de Comun.icaCio-

nes y Transportes 1 a quien la Ley de Vías Generales de Comunica~ign;;y~:·t 
' -·:.:~_i:~ -

encomendaba la facultad de tarifar dichos servicios. 

Artículo 265. 

al trabajo de maniobras de. servicio publicorde ca'~ª~ 1{descarga, estiba. -
. . - -- .':•:.1;:- .. _-.·.-.<· _, - ,. -

desestiba, alijo, chequeo, atraque, amarre.~C:~r~~~;yalmacenaje y trasbor 
. ." -·:,_>:;_= ~.'..=-;_'-~ú-.ú~---~::. ~·- ·-:- ~- - : 

do de carga y equipaje, que se efectue a' boH:oZ~e buques o en tierra, en-

los puertos. vi as navegables. es taci enes deqerrócarri 1 y demás zonas b~ 
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La Ley, en auxilio de estos trabajadores, establece una regla-

mentación protectora del trabajador a domicilio y que a continuación oh-

servamos: 

bremente elegido por él, 

proporciona el 



dada por los 

con jornadas 

constituyendo al mismo tiempo un delito penal: 

DROGAN Y EXPLOTAN A JOVENES TRABAJADORAS, 

cua explotación contra noventa obreras, de entre 12 y 18 años de 

que estan siendo empujadas a la drogadicción, fue conocido hoy, al 

~ciar las actividades de la empresa Alimentos Industrializados 

mírez Buendía, S.A., 

(6). 

"Segun la denuncia. de la Asociación Nacirinalde Trabajadores del 

Comercio y Oficinas Particulares, el .propietario de la empresa, Raúl Ramí 

rez Calderón, que se dice agente del Servicio Secreto de la Policía Judi

cial, obliga a las jóvenes obreras a laborar de las ocho de la mañana a -

las 21 horas. Al cumplirse esta ilegal jornada de trabajo, tres o cuatro 

días a la semana las.empleadas son obligadas a trabajar por la noche y a 

efecto de que no se duerman, se les obliga a tomar sicotrópicos, unas pa~ 

tillas de color rosa, en forma de corazón, según revelarán las muchachas

algunas de las cuales presentan ya síntomas físicos de los efectos de la

droga. Se trata de obreras de muy humilde condición que son cons tantemen:. · ·· · 

te amenazadas por el mencionado Ramírez Calderón, quien afirma que las e~~ 

carmentaría en el caso de que los denunciacen a las autoridades. El tra-~ 

bajo consiste en la fabricación de unas tortillas de trigo, 

envasar chiles encurtidos ~n bolsas de plástico"(?). 
========== 
6. Ricardo Maldonado. Drogan y Explotan a Jóvenes Trabajadoras. Segunda 

Edición de Ovaciones, número 3881. México, D.F. marzo de 1972. Prime
ra página. 

7. Ibid. Primera página 
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. ·-·:,: "E1·•.negocio seencuentra-ubi cado enlaÁvenidaMé_xifo7lúnIE!ro 97 . ·, - .. . '. . . ,. - .. . . . . _- ~-_:: . - ' - ~ .·· - -. -_ - ,, - . ,-·. .· _-- -- . _- .. - --- . -- - -. - -

' - -~ -. :_ 

en l_a colonia Pantitlán y las condiciones en que laboran las°-b,reras_ son 

• d~--total insa 1 ubri dad. Para tomar sus alimentos tienen meai a hora eri f~:.>'· ···. 
, :j~rnada de trece horas que rea 1 izan diariamente, con sal arios i nferiore·s~ 

a los que estipula la Ley, como salario mínimo y como se trata de obre~as 

sub~alimentadas, diariamente se~da:el caso de que algunas de ellas 
:;, - -

mayen y cuando asi' ocurre, son<injustificadamente separadas por el 
•' .::,-::.:,·· 

industrial". (8) 
. ·.· d;:¡1 .. '.!:·fa·.( . . . 

. • nse .tiene.ton6c~~i~~f~ de··que autoridades superiores· h'an>tti~ado~ 
~· --,---o 

_. hi::artas E!nel ·•áifüntoy de que se nace una investigacit5n' que~ p~d~i'a ~ev'e---- . 

lar. una obra criminal por parte de los propietarios del negocio a causa -

del uso de los sicotrópicos que obligan a tomar a las trabajadoras. 11 (9) 

La legislación del trabajo.debe aplicarse a toda prestaci6n de

servic1os, sin que sea requisito la llamada subordinación, ya que no es -

propiamente subordinación el conjunto· de derecho y obligaciones que se dg_ 

rivan de la prestación d~ _untrabajo personal y el pago.•de salario, como-
___ . ___ .____ __ _ __ - ----··o,---0,. - - ·· • 

la define híbridamerite la exposición de motivos dE!iJa,LE!y~ 

·. Artícül'o 3G.;· dr~béljadot/~r.:cl~~id{jfai;ii[-~~él ~ef~ona· que traba-
.L~.j -- - • • •• • .,,.::-,;. "·; ,.-o-• •• ~ , ;,-0:;7-,·,~-::::,;~:;¡;.·; 

---~~-~e.~~~a.~1m~.~~~3;t?~[-~1~x~~.J;~~.;~tml~m~~¿~~·:'.~.~J-~~;:i~~iJia para un patrón". 
· ·: ·_ ·\··~:)\;!.;j;, . ;.{'.:-: _./;:(.~:, ·,~!~~". 7··.~,:· ·"'< ::·:·~·: :>-, :'.<;De .. ,~ -->r ,;[.;:<, 1fs:;, .. ·,/t~~:_¡;.~ .:: .. ,,-;, ,:'·"> , -,~ 

.· ·'''°~"~iµ':~-·f:~.AÚ; clJ 1· o 1·31·a •·· •.. -.• ;11 tr~"~~~~d~~f~'.~~~i;at';li*~h~!·s·~:#karán. · constar. por 

. ~sy+G~--t~da·· una ··de·-·1·as···parti~~·t~r:~:~.~~Ártr~~f{Jj_~T~i;~:~·:y~e1 ~tro.será· .. é!l .. · 

~0;":~:¡:º Ma 1 donado. Drogan j'~~~iM;~,~ic~ ~;~~~~;foObaJ adoras. segunda-
·-. Edición de Ovaciones, número 3881' 1;~!~xjco\p;~·;. Marzo de 1972. Pr1mg_ 

ra·página. · · .. · ····:·-:",/·~~:~;::'··-~ -. ·- · 
'··.-,:::..-:i· -: / :_• .. ·.·.•.'._ .. • .. ·.·.-.·.:~.··_·_:;:.·,:·; ••. ~.· .·~-.. ·;_'..>-.:_·-.:_._· ; ', ~.·):_·;_. -

',.~,:,.-:._•_:,r.:~~;• ~;- -·~'.~:': 

:.·;·\::'.i .::··;.-;« '.·\~~: ·~::>:<r-:~·/-:: 
:_:.:>_. '· ·- . ". '' . 

. e;:. :X6V?:, ·" . 
9. Ibid. primera página 



, ~,, . " ' 

1() incluyó como institución del derecho del trabajo, a pesar de que el --

diputado Macias, al referirse al contrato de los criados, estimó que no -

era un contrato obrero; pero no por esto el articulo 123 dejo de conside
rar.los como sujetos de derecho del trabajo y por consiguiente como partes 

del contrato o de la relación de trabajo. La situación material del do-

méstico es muy especial en nuestro medio, pues no siempre se les da el -

. tr~tamiento que les corresponde a su dignidad de personas; así que la --

derechos 



- \_ 



Artículo ,¡23 Cons ti tuci anal 

65 y 66 de la Ley Federal del Trabajo.

sl ador al implantar estas limitaciones fue.,. 

adores en su persona física, pues sería facti;.; 
- :__ - - : ~-----_:o------= -, ~- - ~; 

con 1 a ambición de ganar más, 1 abo~arán 'más 

.... ~ ..... ··-"as fijadas por la Ley, (3 horas diarias), y en unJapsode tiem~ 

continuado (que las tres veces a la semana que fija la Ley); pero

, si empre y cuando es ta jornada extraordinaria supere 1 a proporción Cons ti-

-tuci ona l de ocho horas diarias para la Jornada Diurna, siete para la Noc

turna y siete y media horas para la Mixta. El artículo 67 de la Ley Fe-

deral del Trabajo repite la Nonna Constitucional. Al mencionar nosotros-

que-el trabajador tiene ambición de ganar más para darle una vida más de

corosa a su familia, se debe de tener en cuenta que los salarios mínimos

no funcionan en el país, ya que.aún los mismos dirigentes obreros lo ace.n_ 

túan, pero no dan esperanza de una posible demanda de aumento salarial. -

Los salarios mínimos generales y profesionales, actualmente en vigor en -

'elpaís;,no cumplen-con eLprecepto Constitucional, ni de la Ley Federal- . 

,delJrabajo cuyo espíritu es. netamente reivindic~torio y que lostrab~,je

dores puedan satisfacer. la~ füú:esi d~des--más apremian.tes •de su hogar,-as í- ,-

como también obtengan t~do.ti po'cle,prestaciones, .entr~;es~á~'s_e':d~b~n:~qoK-
.:. ::: -.-.J .. -~ :_·:;._;., -· · .. :· •. ~ · • . _);. ;¡ -··. . .·< ,· ' :.-. ·;•: ' , ::-. - .,:;..;_· -. -:~ :;·; ;'.;: ._· _:"'..';·,: _: :_:. ~-'.:/': '"-i/:•·<-'.:C:.~-;-! .. '; ;·,:.·-_.' ·.,'·'.o< .· , :_ --

tar 1 as di versiones hon~sta~-pá~a descans~rd~l} bfgari~~;b}d~j·t:}·a¡j'~j~dor.< . 
- -~~~-0~;-;.~,_~j~H:::_ ~- - _:: ~--~-~<~-:E~- -;~:~~t~.~i;.~~i~~t{-I~:~~!~-~:~;~- ~-~~ ~,~:.:~:~-~- _, -'- ·-.~.:- ::~~;-;_·:_ ;~~!:~~:· ·;: \~~;~<:;:,,:: ·: ~:,~;_::::: : :.: 

:•,-'>:•:_>~.,,···"·, ",>·:,,. __ •>.-'(-/- ,e'• 1' ::{'.'.-.,:' ~".,''• • ,•' ,, .. '~':,:C-··;~ '/)>';~~•,:;,:·,;"o ,!.''( •,,-,·' > 

Los•·· Líderes··. rl'iJ'.~fa~;,:~;~~pte·.:~··iíá~.·~5a6~·~j;<>~i'aéltL~y}••F~d~-ra1 -
. "·:;:,:.:< :?· .. :_:,::1J: ,,::•.'.''., • ," ?.',;, J.~_--j>-"· 'e·:.- :'· · .. .--. ::~;"";~~:"'>« ,;·'• 0 

<",·,,;· •' 



del Trabajo, siempre manifiestan que debe haber mejor pr~cips 

Salarios alt)S, todo esto para ayudar a la lUcha ool'\'trá fa caresfiáde la 

vida y que cada sexenio de todo régimen presidenciaLtambién promete est.!!_ 

di ar 1 as demandas 1 abora les siendo una de ellas por ejemp 1 o: 1 a semana de 

~uarenta horas con pago de cincuenta y seis,,pero esto no es sino una sim
ple palabrería, puesto que los políticos nó;S:()n los que están manejando -

.r· . . .,<->~, 

1 a máqui nari a ni son 1 os que transforman 1 a 'máteri a prima, 1 uego entonces-

la acción inmediata es llevar a cabo esos hrithos y hacer a 

magogía barata, en su forma más impura/•._'./<> . 

-- - - - -- -. :: .. -. :,-:e·~; :-::·--- ----: -''-.".-'~ ·' ·- .: 

También podemos deCir que esta jornada que, 

tó el salario por tiempo, el encubrimiento del. trabajo no 

sido mayor, toda vez que dá la apariencia de que se paga tanto el 

necesario como el trabajo excedente. ·Inclusive el trabajador solamente -

vé en las horas extras, trabajo sobrante y sobre éste fija su atención d~ 

jando a la zaga la verdadera génesis de su explotación o sea que donde es 

víctima fundamentalmente es en el pago de 1 a jornada de ocho jornada de_ -

ocho horas y no en 1 as horas extras como supone. 

e} Jornada Adicionada forzosa.<<Este tipo .de. jornada se:,:e~"'"'.~: /"· 
.<.;,"' "_,::. ;_:· '>~_.,;. .. - ... »:->; 

:~:::: .:·::b :·:: '.·.:~ i~;~~~i~%~,ff~r~f:íi~i~A]~J;i~~tli~E~t~i!:¡f 3i~: 
•• ..... de, la misma Ley, -en lo ccJn'c~_rn~entefrail~~h>~J¡igatf8n~~jd.ei!Jbs' .. ~fib'~j~~'O'#~t"' 

·i-es =·.··.-...• 
1
'. r restar .. au~1.1 i os;~en:'. ~·~.~·1q ti e'r':J1efü~i-J~g~·~~~~}:~:~º·~:~1~g·D:i-J.u~~~4.·<kfa;:~.·~·-··· -

. s; nfestro ···º riesgo illmirn~n~~=-~éfJ~-~e.n 'Ja~:¡;:e,~·~~~t .. ~x~]ciii~i"n#~;_~[~l·~~-p'.piJ- .· ..... -
• > ••'• '<•• ""• '• •"' • • •,,• O • • • •"' •' n".;'. /'·:·.~/,'.i-_ •;,•,-;_,,,, :>·'.~:-';~~ < .. >" <.\·:.~ •:>·,' \ • 

. troll o de sµ,s compa~eros' de,·tr~~:~j6J1 J. P,~-;;j,, ,, ,, , ,_. ,,;" \{ · · , ;'. _·., ,• .. ·.-. 
- . ., . . . ,. ' - .-.-· .-- .. -.. _--(.: ;\·_;: '.'~-'.\_>).!_¿,'/: -·_:~:-:~. ;'."" 

·; ... '. ::r_:;~· .• ,•.·.•.•.·.-.·.:.:·, ..... ,~:-.·,\~ .. '."J.';;;·',:,; ·::. :·, !\ ,., '. •'' :·. ~ :·., -:,::'.'.:.•.'.~:.··;_~.· ... ~ ~.,,·:._·,:, .• '.·.•,:'.e ·, r, 

'··:-~<-~<-:,. ~--,:~ .. -" .. -



:~-+.?-~~~"'-.':c::-:>%,-:;-~·~·~d"'=--:-~ ·.:-.---:.____:_..:~-=~~~:---~-=e_:_~~-: __ _:_ ___ ~-~~-~:=~~~~· 
-~ ·}--e- ··~·.•.· ·-

..•...• _-·d~:s··~1·ari.o··o~dfn~r.i·a •... ;'.g~nqu~:s:.~ ·fa'!s]i~f§~t.I~ci?,9"::'.x:s~.~;~t_e-.de.• 1 a ·•jqrnada

···~-~~cfi'lla~ra;-·11~c{J~~~~;:l1in~~·11~;;·tf~n_áccic5n:~-¡pe;~~p"of·¡)u~s····~1 ''trabaj adór está 

•... bbl i g~do a·p~~~taf·t~st~y~-~~~;61d h~~ta. el H~i te d~-.·~·u capacidad física. - · 

.Dnejempfomuy¿fa~a;Vgff~~e~ds;enel artículo 231 de la Ley Federal 

Trabajo: 111.as tfipul~C:iólles -~stán obligadas a prolongar su j 
bajó en los yuelos~de·aúxlio, busqueda o salvamento. 

·. ,' ·. ·. -~·;: -. 

•'5;' Cl.ASIFICACION DE LA JORNADA CONVENCIONAL .... • 

:-:-;':.·_ . . 

Antes.de dar la clasificación aludiremos el artículo 58 de la -

tiempo durante el cua 1 

--~r~~ajador está a disposición del patrón para prestar su trabajo 11
• "Hay 

que tener en cuenta que no se determina 1 a di spos i ci ón a 1 a que estará su
< jeto el trabajador. 

es ahí 

formas convencionales: 

bajo, 
• ', • r -•- - ·.' 

.. o cualquier modalidad equivalente". 

·/~.····· •.. · 



b) A Cálculo Semanal.- Es 

culo se hace con unidad cronológica semanal, 

basada en la Norma Constitucional Fracción 

seis dfas de trabajo, deberá disfrutar-el 

cuando menos. 11 La Jornada de Trabajo se 

tantes, el tiempo activo en porciones di 

ro a cuya suma no exceda de cuarenta y ocho horas 

e) Semana Inglesa. Consiste en distri 

~ta horas por cinco dfas de labor (conforme al articulo 59 de la Ley La -

boral), para que puedan los trabajadores disfrutar del sábado y domingo, -

esto permite a los trabajadores actos de convivencia social o compromisos

soci~les, ya que es común entre los trabajadores que cuando hay santo o un 

cumpleaños de un familiar y éste cae entre semana se posponga su celebra -

ción para el sábado y el domingo sea de descanso . El ejemplo de este ti

po de Jornada es el Reglamento implantado actualmente en las Institu 

ciones de Credito y Organizaciónes Auxiliares, 

horario que a continuación exponemos: 

MT. -

8H. 

Jornada Semanal 

._ gü,n las necesidades de la empresa, en una for~acoriven~ional, _ _ _ __ 
que 'su duración llegue a lo inhumano,)ncfoyetido cuando ·menos un dfa de.;; 
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.Colectivo de trabajo de la NISSAN MEXICANA, S.A. de 

, establece en su CAPITULO IV, Claúsula 28: 11 Las partes contr,! 

establecen como jornadas de trabajo semanarias, las siguientes: --

de 48 horas, MIXTA de 45 horas y NOCTURNA de 42 horas. Se consid~ 
rará como jornada diurna la comprendida entre las seis y las veinte horas, 

la nocturna entre 1 as veinte y las seis horas y 1 a mixta cuando comprende 

tres horas y media de la diurna y de la nocturna queda establecido porª!!!. 

bas partes, que se considerarán como dfas hábiles los comprendidos de lu

nes a sábado, inclusive de cada semana. Con el objeto de permitir el de~ 
canso de los trabajadores el día sábado, convienen las partes contra---

tantes en que las jornadas Di urna, Mixta y Nocturna a que se refiere esta .. 

Claúsula, se repartirán en cinco días o sea, de lunes a viernes inclusive, 

de cada semana, sin perjuicio de que el pago será de siete días de salario 

con descanso de los días SABADO Y DOMINGO. Esta repartición de jornada -

cesará en el caso de.que por modificaciones a la Ley, por Jurisprudencia

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o por decisión de Autoridad

competente, llegara a estimarse que tal 



.-···· .... 

'\?,E~ conveniente en este tipo de distdbüciónJr ro1ando_;J~s~ara.s~-f· 

s'Ocial. pues si no, los trabajadores a los cuales les toqúe 1ib'ril"~r~-~§l>~~fr·'.' 
,:; ,·:. ·.-.' ~:· ., 

do y domingos nunca los tendrán francos, es decir que el trab~JXao'?qJ{~X·. > 

1 abore e 1 lunes, en la próxima semana 1 abore el martes, 1 á sigui enteJ1;·.;_; · 
: . . . . 

_ miércoles, etc; hasta cerrar el ciclo y así sucesivamente: 
-.;.;;. 

,. ~· ';_<_1;· ,,;.:_--~;'. .:' .. ,,, __ _ 
,- --· ,, :.;:::~~-l~~: ::.- · · ·-;_L·-·.: -~~-~_.t::~ _ 

_ e) A cálculo de Tres semanas. -- Este ~ipg~eJ<il"iiª~-ª~n~hi-:,~Pl)Íª{~ ~_¡_ 
-. ·:~-~: .. -:~·..'-->~~;: '._:e_ .. _ -_ -·-- -~' • 

unidad cronológica "Tres Semanas 11
, se hace por sistema ~~t~-fo~s-~_>Enés

~ ·~e tipo-de jornada es conveniente hacer_ unarotaci6~g~_los:'t~a_b~Jadorés;; 
par~ evitar que un turno (el de las 15 horas a las 23:.hora's{~~nca tuvie

.. ·ra; la tarde del sábado libre, impidiendo así aungrupf de trabajadores-

su convivencia social; al mismo tiempo con esta.rotación se evitan en un 

alta proporción. los riesgos profesionales, sa 

ber que nunca tendrían un sábado 

ha lJamado 



= _.,_ -.=--=--=-~=-:O-~-= .-o--o~;--=c~-:=-"-=='~~'--=---. ...:._ _ ··~---:0-=-==--='~c;;_~~=;=:-'~--.2.¿:=-~.-;=-'---~'.S~-~-==-=-==--C:,o-=-;.=-==-~~-=--'-o'=--'=-=-'-,,ó_=~--=o-~ ;-o=-_o=;c-_oo-o,-- -,,- -.--------- ------- -

~_- __ : .-·: '· :" '.- .- .:: --~-~-:)~;::_-··-.'----~ =-- . 

mando e·n· cons id e radón )as~:~a~act~fí.sÚca;~.~~~{·etjuf Pi e¡~~ s;e ut111 ce·,.s111 

. · que pueda excede~ ~e .. 9Cff hd~~~~~~···· fjc<· . · · ·.. ' · . éi>::.;.~L: .. ,{.j. ;. 
- . ···.· ·' 

. ArtÍcu}o''22s/> 1'.Ú.H~mpo'iefectivo de vuelo. de los tripulantes.:.: 

. no excederá de 8 hora~~·ell'.Ja·tjofllacla di urna de 7 en 1 a nocturna y de 7: 30 
' - - . •. -. . • ,. . . - ' '·' e ' -. ~. ,.-., '.· ··¡'.- " • . • ·• 

en la.mixta·, salv~tjü~J'.~e·~i~~:·2()riC:eda un período de descanso horizontal,-

alltes de cumplir)o;;~l·~~hl~'i;i~di~has }ornadas, igual al tiempo volado. El 

'al '5J~~·1~áó's'e~:& extraordinario 11 • 

__ --H '-~_::.,__:_.-~:_,_:_.~-:~.'..·'·!:' .,, --·~ ·--

Artículo 226 ;,.~·tas~jo61adas de los tripyJªnte:S.se ajustarána.:. 
- • ,. ; :::=" -e'_-_;~;::~.=-..::_;~-;--.,_:'._.:.·_~~~~~"·~ : O...:;-:;'"~~~:..O. - -~ • ----. · -- - - -_:;:-,.;-- ·- ,_--oc-c-_o·_•=-...o-_;=.o=-co_"t' • o'-_-o: -_; 

.··,·>--:~.··; -,/.\ '{~:~_··,· 

Artículo 221. 11 cuancio Tas";li~é:e~ici~d~s'.:·d~f ~~~viifo ·o i~~~ f~r·á¿};·: ~_,:: , 
terísti cas de 1 a ruta en operación ·lSff~~'Üi~~~,~~ffe1,Gfi~ITI~d\tp~a1:(d~'jc~'~,~~-!_i'..:,:; · 

, --··'-·---.:" !·.;:·~:;:"L,:J~·'._:,_:;· ·--~--=de~_;;_~~--__,~""'=· ,:~-·~·~=,_.:_-,···. ~:_::)~::-;,~_i:_~,~~~,--:~:,~:,.:.· -~~--> :· 

ci.osde los tripulantes será repart,iC!c)'~'n':tfrilia{tO'n~·éhci5nap durhrite:J~>;.2\ 

jornada correspondiente 11
• 

Articulo 228. "Los tripulantes no podrán interrumpir un servi-

cio de vuelo durante su trayecto, por vencimiento de la jornada de traba

jo. En caso de que alcancen el lfmite de su jornada durante el vuelo o -

en un aeropuerto que no sea el de destino final, tendrán la obligación de 

terminarlo si no requiere más de 3 horas si requiere mayor tiempo, serán-

crelevados o suspenderán el vuelo·en.el aeropuerto más próximo del 

.to. 

patr6n e~tá obf igado a uW1fz~rtri pul aci ones reforzadas en-

1 os ·vuelos:;cüyos:k~~arfos e 1N~e~~~i~~,j;~~r6~ictos por 1 a Secretaría de C2_ 

mu~i caci ~nes' y Transportes i lllpl i qu~n· ~:&~;de~· diez ~horas de tiempo efectivo 



·_ - ción de Labores nos 

terrumpido que 

be presentarse 



los pilotos que integren la 

ARTICULO V-3 JORNADA DE VUELO 

Cómputo de la jornada de vuelo mensual, se 

el tiempo efectivo de vuelo 11
• 

ARTICULO v..:4, JORNADA DE VUELO POR DIA. DURACION. "Las partes 

convienen, en vista de las contingencias del servicio y las característi

cas del transporte aeronáutico en distribuir las horas de vuelo en cada -

jornada de servicio y en limitar las asignaciones por día en las formas -

que a continuación se establecen: a). ASIGNACION TIEMPO; b) MAXIMO ASIG

NABLE" •. 

. . 
- -•- ---- - ----

~ARriCuCriv~5;: ;JORNADA.DE.VÚELO LIMITE IRREBASABLE •. ·· 
'· _-'.·t:.-':,·.:,-.~- )·/·:_","' "J_,_ ''~«:-,;(·; ~·.:·:·:~·,,·; __ ·, .,.,. :...-·,··,~:·::;·,-.:·;·_~·--

:·: .. :\ ·::~ ;,:¡ :;.~,:· ·. • • '. ·.,- '·, .. ->.·· ..• ; ' . ' ·' .. ·,.._:·:·~:·;·:.'.L: ~-.... :;: .•. :~.· .. ::.,'~-'..~.:.·;; -~ ·,-~·, ,', :·:,. -'_ -;~;.··-~-·' '.'-'.--:. :.· .. 
<··,_·,:_·._.;,oc .. , ; '[ <~:'' ~<'' ·,'~~ · : · 

'.~~:t'f°:fA~:i.~~·(r·(~'.~j~;Rlú>t~f :}~nd~ª.\ª 3~) .1 g a·~j óíl'.;d~e.si.oJ.~r-~·;~p'.rex~eso·~·· ·. 
· de.Ja•jorrada<Mci1na.Ha;:C1úíi1ahiista.·dos .hdrils}~dnsf:deF~n~fose).ese:exceso. 

··. como•m§)ié~~· i·~f :b~;·~c~l·~··J~iiiª~6·~tk~f~~~~inarlo1,;~~·~vüei~& 1:'c:·~.··y :' : ... , .... ·· .... 
.. ·' .. ·-.'·.:·:J·;·/2 .,, ·::· .. ''\;: .:-·-:.·_,·: . <·\J_·"~ .'"· .'-:.·"·. ' 

· .. :,;·:· .. ·_ :.,;.· .. ?.·;··· ?'··'· :';; ,.,,, /{;" 
:·.< .::·~~ . ~:.;>··.:·. '·:·.:;._~ 

' _.---.·... ' 
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confianza no podrán vol ar: e.rt 

ticinco por ciento) de)a·jornada de vuelo 
~ ' . •-,--e-- ------ -

po de su asignaci6n 11
• · 

ARTICULO V-7. JORNADA DE SERVICIO MENSUAL. 11 Es el tiempo total .. 

de servicio del piloto, considerándo~e corno tal la suma del 

ta y de todos los ser.vicios que preste a la Empresa durante un mes 11 .;..,_~~Lé. ~;>:, · ...... ?.:e: 

ARTICULO V-8. JORNADA DE SERVICIO. COMPUTO. "Para los efectJ¡~;tci· 
del c6mputo de la jornada de servicio mensual, se computará 

casos el tiempo de servicio 11
• 

ti cas . de 1 transporte aeroriáuti~'cit'~n di s fribul r J as horas:'ae<~~fl/:ifió; en7"'.> . 
' ' ' ;.-;- _:.;,~.:' ·-<~;._ "'• ... '""" ', ,, 

· cada jornada de servicio Yl",U~ilar laS asfgnaCio~es:~~~d1~:1~~=0 :J"L 
,_·.:; .• -_ -: :·:. ·¿.;·-·. < -~· ','- ~· 

g) .Jornada¿a· cá\c~lo Anual ... Este ,tipo clejd~~·~da'.~~f~t'~.;'e~ }os···· 
. . . ... :. ·'- ~·-· .' . _·, ' - .,_ '. ·- > ;• . : ' . ' .• 

ferro car.riles {para?t~l le~és,máqu';ni~t'as'dej;a'.t;io'./ca~i no). ·· v. consi ~t~ 

en hacer una distribución anual conapJJc~tiónme~sual; se saca, multipli 
··.··-···"', 

119~~-/ 'e -



candoJ as. semanas de que consta días de. trabajo 

nos-dá·ú~·~esiiltado de 312 días laborales en el año. este producto lo di

vidimos entre 12 meses. para deducir los días laborables en el mes. Ha.;.;

C¿ie~do la división de. los 312 días laborales entre 12 meses. nos resultan,·. 

· 26.días de labor por mes; los descansos son acumulativos irregulares 

que tendrán la duración de. los días que excedan al 

e 1 mes es de 28 dí as. tendrán un descanso 

sfesto) el descanso será de 3 días. si 

del año (365 dícis) .Y los ~·· 

oías laborab 1 es 312. nos dá como resultado 53 días de descanso. ,:on lo ;;,,_ 

cual están cubiertos los descansos semanales; satisfecha la proporción -

Constitucional: '%r cada 6 días de trabajo deberá disfrutar el operario

de un día de descanso cuando menos 11 (fracción IV del 

tuci anal). 

h). Por Jornada Acumulada. En este tipo de jornada el tiempo -

contfnuo se valoriza. en dos jornadas ordinarias. para obtener mayor des

. canso conjunto. pero siempre dentro de la proporeión legal. evitando que-
.''· '• '.';'· •"._' -' ~ ,: . : -. . - -· . - . 

Seguro Social en sus. inciso~ 11D11 'y>llG;''\~~.~~1aYc1á~sula 29 expresa· l. o·· si~--· 
guiente: "La acumulación y dj~~ri;~u·¿;~ll.cá~;J6rnadas: d) Los trabajadores~ 
de 4 horas que trabajen 12 ;hora~:·a;.d~tná~'~s acumuladas t disfrutarán i nv~ 

"·-':-~;'\t.'.:~·~<::~~·~<~>··
' ii2 o 



. . 

-.·· ... riable~nte de dos ciY~s<le d~e·s~~ns:opor cada 3 jornadas 

· · bieren lalforado independientemente del séptimo día, g} 

de 8 horas que trabajen jornadas acumuladas nocturna y 

tarán de un dfa de descanso por cada jornada acumul 

,veces a'.la semana y trabajarán además, 

m.ingos alternos. 

Jornada Acumulativa. 

tad9' tiene una val oración mínima y u~~:-111~){~~ IJOr no poderse 
;: - - -o_ - --- .!c ___ :_"_-·:;-_-.:,_"'--,;~.;.~--;~¡-;o'.-~?!_-,_L--jC':;'.~~---'-· ·-

con anterioridad el tiempo que senec~s{tarfpara.el desempeño de 

bor. 

Cualquiera que sea el tiempo, se le abonará cuando menos el 

ninX>. · .. Si demora más del mínimo se abona el tiempo efectivo hasta el 

mo: Sf;el tiempo excede del ·máximo habrá tiempo extraordinario. 

j}Tentativa de la Jornada (semana} de 40 Horas. 

40 hóras ha sido posible implantarla, sin mayores problemas, en aquellos

países en que se paga al trabajador por horas, de 1 abor, como ocurre en -

Estados Unidos de América y actualmente en Francia y Alemania. Entre no

sotros en los casos en que al obrero se cubre el salario a base de unidad 

de obra, o sea por número de piezas trabajadas, sería factible imponerla, 
pues la única dificultad que podría presentarse sería calcular en cada c~ 

so particular y por cada semana 1 a proporción que correspondí era por con

cepto de séptimo día o descanso ~bligatorio, a base de un pago adicional

de 16.66% de la suma. Solo que las actividades de esta índole no rigen -

si no para muy 1 imita das negoci a~i ones en que por razones economí cas se ha 

implantado inclusive la escala móvil de salarios, todavía no muy aceptada 

por la mayor parte de nuestros empresarios. 
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~-~~i·:~~~~-~~~~~--:~-::::~~,:::~.:-;::~.:::::L .:~:ttr--.i~~~--.o-'c~-:'~::-~~~~~:~ 
-- -·~,~_,,-~:~:::.~..,::.~~¿~-¿1 :: -~~~~:'{~,':~(~~~-~-_;'. '-';- '->· : --'_>•;o-·4- -,. ..'e.oc-;-.·-=.---" _,, :·-·;:•_ -

-······ ·-··. --- ;';.•·••-¡.:: ... / .. _,_. ····-.'.~ .. -._-.::_:-.~ .•. ;_ ·:. ·;·<-: ._.... •_ .• _i_<!-L ··••--·-. -
- ,, - , -~ ,;.~;. / 'i ' ·"' - -'.-

·· · c··~h~i.)~6;.E~~~.;i~~~it_ •. ·_t.;.-.;.•.¡~~~-;~i~~~y~~J¡f ;;i~~~~;~tj~(f ¡;t~_·_·k_:;_t.t_i_·~~;;{J.i_~~i'~'';r 
'.:-,·,,·,., ·-.~¡ ' -- ·"' .. '~'-·:··:-f:::., ~ , "" .-·..: 

._ 'd~9~er_'úo'~,i'9@eí/_~~ta'ff~ -~"ftci'~Jii~~af~0-;~e9r.'·1qtH~fis~á Rº{ cuota fija~ ....... . 
t·eiraria:;'pO-rqüe'.~cies9ra21adamente'mnes·. cie'Wéf~~has~s61 aprestan servi c1 os-

,.' ·'«'',·>'.·,·?-,~"-:).':~'.:"-~'-·i.-·.'?;:c:'~;,:;>, 'e"- ..;~·-·-. ·~: '• "_. '.::_\':-.,-;···::-_- ,· . '_-e' .• 

·;1ior--,~i_a~;;a·~1a•s'e'rn~h'a, y eri ·ocasiones ~~rrnÓras, (creando ese grave sube!!! 

éi;;pl}e¡ó·fa~{:~U-e}~nfo; ~e habla ~n la a'.~t;li~Údad y cuya erra di caci ón se pre--
_/ -¡.:;, ·.- '• v•-:; • 

i"tend~f; no há·sido posible int'rodtl~ititúlla reforma como la pretendida, sino 
.'•«'·,:, •. ·,,-1;,,.-'· ·_:.,__ - ·· ' · ·;:"'.0~.·C:i~.~--.. "-·c''.; __ ó'f;'.{·'-''.'.'-'-~''O'-C.·-.--.··"-·--· - " 

· -' ~edian1:e análisis minuciosos ·j'¿~bs~ry~éio~es cuidadosas respecto al 
···-· .;' ,-.'~·--•.: ~~-;_?:?~:.:~¿ :;;-,_:;~--"~<i~·-~('>':.~~ -

.. -.: , . . ·.~·-f/.~'i._,~ 
-:- ~- ·-~: .-·~=-.:.-~--~·~~~:~; .. ;\':_ ·. 

--· ·.- . - ,. _.,..., .. ~: ,··: 

·<d!~~z6~~·es~-~ibaZen que es muy dificil hacer comprender, no unj_ 
.---..: '-'.O; ;0:':·~·;';.-~·.-=·~:~ ;-~-~--':Ce_ 

.- carn~nte aYóhrefoi-~ino inclusive a personas ilustradas de clase media. -
...... · .. :-·¡_. .., .· .. _,< - .:, -. 

\q!J~'..ii;~~tiabaj~ menos, la producción tiene que aumentar primero, porque 

. 'eS necésari o amortizar con mayor rapidez el costo de las máquinas, apara

> tos-~· equipos; segundo, porque el otorgamiento de dos días completos de -

descanso a la semana, no significa una reducción efectiva del tiempo de -

trabajo, sino un simple acomodamiento del mismo para hacer posible tal -

descanso doble; y tercero, que tal acomodamiento no debe h_acerse con per

juicio de la capacidad física y mental del trabajador, porque el resulta-· 

do es contraproducente. 

,<~~;':"..o º º' ,_ Esto se observó en la fábrica en que se experimentó ·la reduc.;fi " 

.··-'\·2ió'n·:cle~lájornada de trabajo. 
··- =-..:o'~~·-L.::;:;:;,.-_-;i ~'.;.~·----~_-";--t---. -

En algunas de ellas tuvo lo más simple, 
- . . 

-. L.~~i<)i~s;'se redujo el tiempo normal de su funcionamiento y como el si~te- . 

~a·;e.implant6 tentativamente por regiones industriales aconteció que el

comercio también redujo el· suyo y lo hicieron muchas otras actividades. -

En forma automática subió el0'co~t6 de los productos y e 11 o provoco una --

descompensación en la ecdilornía,détales empresas y al mismo tiempo el de§.. 
, ... ·,··.\··.::;,~:':::),'.'.' 
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negocios. fue au~~füad<>.i1~µérsoh~1}'.ZsglCi 
personas emplead as trabajaban por·. ~ía···y.•d~~d~·>t,::ib;~noL:f~;~?-•···. 

mismas prestaciones que el personal de planta o titÚla~.'·~,.rdJ1~1:r~ 
.• ,·· ···-· .. ·-~ __ ,,'.,;~ ·:,_:<,,.:.: __ -:·/,:_:,·-~_,; 

acarreó así mismo inconformidad y tampoco resolvió el probTe~aj·:..',\) · ·· 

a base de trabajo en tiempo:extl'aoi~e'"\~.>' 

r~ aparte de que no hubo incentivos adecuados y una distribuci6n c'ódecta'.c;·;<:c 
~ ·:_::: ·:. ·.:~---'~/<~-~::~ -~-<··-: \ '. . . 

del tiempo de labores, había trabajadores que pretendían doblaF~tür'nos''.io· ·~>. 

prestar servicios en los días. de descanso, lo que desde lüe.goj_~~tk~h~~~~·§·~·i:i~-¿: 
por motivos sociales y de salud física y mental' corno ya se indi~6} ··_:_y,;c 

la Qnica solución.que se ha encontrado hasta ahora, ha sido la

lenta y gradual adaptación del trabajador a un nuevo sistema de produc--

. ci ón, para lograr que e 1 ingreso personal neto anual permanezca cuando en 

e 1 mismo ni ve 1, mi entras se 11 ega a una total reorganización de carácter 

nacional, porque de lo contrario lo que se perjudica es el nivel de vida

de los propios trabajadores y por otro lado la rentabiJid~cl_, no. aconseja- .. 

ble en paises en proceso de desarrollo industrial. En suma el objetivo -
·-;,···e;·.-:.-.-:·.';_·;·,:,': 

es la permanencia de los trabajadores y su posible aume~to. 
<:.':;i'•.'" 

;·;·~::\;;~:~:::."·.:.:· .~< ,: " -'., '', 

Nos hemos referido a las diversas clas~s !~~:j~rn¡daque eXisten 

en nuestro medio, pero existe gran semejanza con ~stá}.los diversos factQ. 

res que imperan en México, a 1 gunos de e 11 os sCln ~co~~ los sigui entes que -

salen en primera página de los períodicos: 11 13 MILLONES DE MEXICANOS CONi 
. . . . . 

. TITUYEN LA POBLACION ECONOMICAMENT.E ACTIVA. Revelado ésto por el IX Censo 

de Población y vivienda y que el Sector de la Agricultura, Ganadería, Sil 

vicultura, Pesca y Caza es el que absorbé la mayor proporción de ese nú-

cleo de mexicanos,así como la industria de transformación, ia activid.ad '."' 
' . ' . 

comercial, las Industrias extractivas,la.,~el pétróleo,la de. la construcción, 
\ 



ón y desintegración familiar, muchas 

llegan a encontrar trabajo, de 1 as cuales la mayoría son vilmente e~ 

plótadas por el Imperialismo Yanqui, ya que los dizque empresarios no son 

más que títeres de la industria Norteamericana, un ejemplo muy claro lo -

tenemos en las costureras, y las trabajadorás especializadas en acabados-

de vestido, abrigos y una serie de productos manufacturados o industrialj_ 

zados también. De los que hablamos primero, son sometidos a largas jorn1 

das de trabajo remunerándoles con un sueldo mísero que no alcanza a cu~~-

brir sus necesidades, y todavía más como burla los líderes sindicales (ch! 
rros), anuncian una serie de reformas para el bienestar de los trabajado::.-. 

res como son las siguientes: "Plan de turismo para los obreros 9 ·los'.sal~~;;~.,;_} 

_- ========== '-
10 :í~~·MILio~ES-DE MEXICANos~coNsTITUYEN LA POBLACION ECONOMICAMENrE~t~í~;·· 

VA; Segunda Edición Ovaciones. Número 3714, México, D;F. 197l(Prime 
ra página. 



- - ' ,- . 

donde radica el gérmen de la explotación; ya que aun laborando 2,4 ó 6 

signo de explotación, luego entonces seguiremos insistiendo en que 

el ser humano es e~plotado por todos los medios ya que el patrón siempre

gana ($),ya sea chupando el esfuerzo humano a todo ente laboral bajo sus 

ordenes, o aumentando el precio de los productos (carestia de la vida) al 

público. 



·- El Hombre como Sujeto del 
El Concepto de la Fisiología 
Trabajo. 

3.- Problemas y Tareas de la Fisiolo -
gfa del Trabajo en especial. 

4.- Los Métodos de la Fisiología del -
Trabajo (Cuadros 3 y 4). 

5.- La Fatiga del motor Humano. 
6.- Organos afectados por el Trabajo.-
7 .- La Fatiga en relación con: a). !n. 

fecciones; b). Alteraciones en el 
Desarrollo del Organismo; c).Muer 
te Temprana; d). Trastornos de-
la Inteligencia y del Carácter; -
e). Accidentes del Trabajo; f). El 
alcoholismo; g). Hipertrofia Car -
diaca; h). Dilatación Aguda del
Corazón; i). Arterioesclerosis;
j). Arterioesclerosis de las Extre 
midades; k). Enfisema Polmunar. 

8.- Fatiga Física. 
9.- Alteraciones del Sistema Nervioso: 

a). Neuritis y Neuralgias; b). Her 
nías; c). Tenosinovitis .. 

10.- Causas de la Fatiga Industrial: 
a). Exceso de Trabajo; b). Posi-
ción Inadecuada del Obrero durante 
sus labores; e), Ambiente !nade -
cuado; d). Mala Organización del
Trabajo. 

II.- Las consecuencias inmediatas de la 
fatiga son: a). Imposibilidad de
Continuar el Trabajo y la Necesi -
dad Imperiosa de Descansar. 

12.- Fatiga Mental. 



cual 

do dentro de la misma tanto en 

esta vinculación en la Fisi 

entre cuerpo psique y 

investiga. las relaciones entre el cuerpo 

y el trabajo. Parte para ello de la·configuración y la función del cuerpo 

humano y determina lo que el trabajo exige del mismo. Dado que el esfuer

zo por el mejoramiento del nivel de vida exige una constante racionaliza. -

ción del trabajo determina como y en que medida son posibles tales aumen -

tos sin daño para la salud del hombre. Nos dá información sobre los lfmi- ..... 

tes de capacidad humana de rendimiento y las posibilidades de una suaviza 

ci6n del trabajo y de una elevación de la capacidad de rendimiento del h.Q_m 

bre. La compensación entre la capacidad del rendimiento y las exigencias

del mismo que ha de ser llevado a cabo en todo trabajo, constituye el 

último de la fisiología del trabajo." (2). 

========== 
1.- Hubert Hugo Hilf. La 
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-- : .-:<:.~:,;:;;~~"> .-,-l< .. ~, 

11 la fisiología del trabajo comprende cuestiones ·cardinales tanto· -~ 

anátómico-mecánico como químico-fisiológicas y asf mismo aplicaciones -

practicas' al ámbito de la alimentación, el v-estido, los movimientos del 

trabajo la calificación del trabajo., etc. 11 (3). 

4~- LOS METOOOS DE LA FISIOLOGIA DEL TRABAJO. 
"';,..-~"-- ;(-·.;··7:_ .· ; _. 

>"r->,·;~·: .. ~-¿º_:f< ·.·· 

~e c,:édo,eíl"C,-(j~sic:IE!ración ··10··· sigui ente: 

~y·'.~fy'~~J.-Medir el Gasto de energía (ventilaci6n - consumo de oxigeno-,

producción de ácido carbonico-,actividad cardfaca-,temperatura 
del cuerpo). 

b).- Medir el balance de energía (alimentación y modificación del .,, 

peso del cuerpo). 
e).- Medir las secreciones del cuerpo (sudor,orina). 
d).- Mediante prueba de rendimiento (formas de rendimiento,activi -

dad de los sentidos ,frecuencia de los errores, frecuenci.a de
las confusiones)". (4) 

Aunque desde luego los métodos más adecuados son los de la respira-

· ción y la medición de la frecuencia de la pulsación. En cuanto al primer
metodo de la respiración, podemos tomar en cuenta el gasto de caloirias en

las diferentes actividades. 



AGRICULTURA: 

.. 
CONSTRUCCION: 

MADERA: 

========== ·: ·~ 

5.- Hubert Hugo Hilf. La Ciencia del 

Séptima. Madrid 1963. PáginaJ67: .••.... 



n carga(4km/h) ...•.•....•• ;. 
(por el campo) (4km/h) ... ;;. 
éon carga ( 4km/h , 50kg.) ..... · 

r 25~'; 17 m/minJ ........... ~. 
S;:'. Bajar 20º,. .............. ~..... 'e":· .U'A:\;'.··.·:µ;.')::':o-•''L 

~-.:. Ir en bicicleta 20 km/h .. ;.. )c~i•i§(i,j.)~¿it}'.~~~''2.~!e'Y;f~~j·~"';;c+--,~::·T:c'./~ 

L- Trabajo con hacha (2 kg) 
8.- Trabajado del hierro (60 
9.- Palear (8 kg. 2m. ancha· 

IO.- Ir en bicicleta 12 
II.- Atornillar ........ ;· 
12.- Tapiar ....•...•..•..••• 

I3.- Cocinar,Lavar, Coser ••.• : ..... . 
14.- Planchar, Lavar, .Amasar ... ; ... ~ .. 
IS. - Barrer, Torcer ....•.....••..••• 
16. - Hacer camas, encerar .......... ~ ....... : 
I7.- Lavar ropa, accionar máquinas •.• ;; .•.•.• 5,0.~ 

5.- LA FATIGA DEL MOTOR HUMANO 

sa del 

e~ lo~tr~bajadores fatiga, provocadas por el 

d_o _en las .. fábricas , ya que 1 as jornadas de 

hacen el obrero de al máximo sus enérgias físi 

gales jornadas de trabajo, agregamos que en 

========== 
6.- Hubert Hugo Hilf.La Ciencia del Trabajo. 

Séptima. Madrid 1963, página 168. 



.. 

do tiene depresión psíquica y moral' tristeza, aburrimiento, árior'eki~;,,in--r . . { 

somnio, dispepsia,enflaquecimiento y con frecuencia cardio..:neurosisf.·.>Es'tá·.> 'i 

fol"ma de fatiga puede durar mucho y prolongarse indefini~~lllente s~gdn la'...: 
0
>,.¡ 

relación entre consumo de energfa y restauración de.lil11is~R1a.~:: · _~.c;:J 
J 

-, ~ 

La fa ti ga es un fenómeno general, que biológicamente repl"esenta 

tlna::ciefensa. del organismo para preservarlo de los males de la intoxicacion . 
-·- ·,, _;\,-~- '.- - . : ,· 

La;fatiga, desempeña las mismas funciones que el dolor, es una de tantas-"." 

d~ferisas activas que tiene el organismo para la vida de relación. 

En la historia del trabajo, se puede afirmar que el daño más -

grande está representado por la fatiga y el agotamiento debidos a muchas -

horas de trabajo, aún más que los debidos a accidentes, intoxicaciones o -

enfermedades profesionales. La fatiga varia según los sujetos; en la m~ -

jer e 1 trabajo nocturno es francamente nocivo. Pues en ella e 1 desgas te -

se repara lentamente. Intimamente ligado al problema de>la fatiga tenemos 

el problema de la alimentación,puesto que es i)por meái~¿cj~'los ~limentos -
:_ ·,~-:.~:~~·:::_:l;-;~¿ij;'.l- ~~~}'°~):,·~~--.~--'..~--~:-.=--'-'-; --~~·-:·~--··._ ·::, . __ -

que·se repara el desgaste origfoado por eJ, esfuerzo fisiCo; 
. . .• ·. ·-~ ·, .:,' -·>.;;¡,_ ;; 

- ' - ,. -~ . -. -, . -·_- '. .- .. ' .-· . '· -

Hay una relación intima entre.la' fatiga y el descanso .. 

ga concomitante con el ejercicio físico o mental, puede alterar la'.:~esjiq 
tencia de los individuos. Lo ideal seria que setrabajarán8,horas,8~de-, 
descanso y a horas de sueño, pero los patrones pasan por 'encim1l·d~J~c·~ey , . 



Renal. 
Hematica. 
Endocrina. 
Termica. 
vr 

Con .estas afecciones organicas, vemos como el sistema capitalis

ta no obstante explotar al máximo a los trabajadores los deja inválidos e_a 

ra toda su vida y en ocaciones, los accidentes de .trabajo llegan a quit!f'

le ·.la existencia a ·la clase proletaria. Estas inmoralidades que comete:

el mencionado sistema no logran compensarse ni 

que prevee la Ley Federal del Trabajo. 
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7.- LA FATIGA EN RELACION CON: aL.INFECciONES,b .AL~ERACIO~ES,EN EL DE~A 
RROLLO DEL ORGANISMO, c). MUERTE TE~PRÁNA,d).TRASTORNOS DE LA INTELl 

~ENCIA Y DEL CARACTER, e): ACCIDENTES DEL TRABAJO, f). EL ALCOHOLISMO; 

g). HIPERTROFIA CARDIACA, h).DILATACION AGUDA DEL CORAZON, i). ARTERlO 

ESCLEROSIS, j). ARTERIOESCLEROSIS DE LAS EXTREMIDADES, k). ENFISEMA -

PULMONAR. 

a). - INFECCIONES. - Desde épocas remotas se sabe que la 

rece las infecciones, por está razón se ve en 

yor porcentaje de infecciones (Tuberculosis)·< 

- - -' ;_.' 

b ). - ALTERACIONES EN EL DESARROLLO DEL ORGANISMO. - Este 

su desarrollo 'nonnal cuando elsujeto está sometido a 

· trabajo y mala alimentaci6n. Por ejemplo cuando se íni 

industria en Francia, se vió como la estatura dismi 

rab l emente, por otra parte vemos como a las muj ere~~ ···~~···"·'··-···"··-··-···-<'·"'e'''-·-···· 
toda la dulzura y a los niílos se les aparta de 1 

que la industria los ha)ncorporado. 

c).-MUERTE TEMPRANA.-



.al, s61o dura cierto tiempo, que 

ción depresiva. 

· i).-ARTERIOESCLEROSIS.- Lesiones degenerativas del 

al que se presenta casi siempre en los. viejos, adnque no es r~ 
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vaso, 1 o que ti ene por consef_u 

encia la disminución en la cantidad de sangre que irrita ciertos 

tejidos.- En la etiologfa de la nArterioesclerosis ocupa el pri- ·. 

mer lugar e 1 factor mecánico (obreros dedicados a tareas rudas). 

En el arterioesclerosi s de las extrémi dad es ,t:ambi én es causa, 

inhalación .de vapores.de plomo y polvo del 

di ciárir,~stañado;~s, iinotipi stas. 

CLte una excesiva dilatación del pulmón que se debe a un_ 

ción de los segmentos superiores del pulmón, es decir 

de obstáculos a la expiración. Algunos oficios 

enfisema,como aquellos que exigen esfuerzos 

bles y repetidos. (Cargadores) o esfuerzos 

. <br.onquitis, qu,e. agrava s~ .<-•.•···-···-·>"•·······'·"········-•''·'·:•····"··~-:·A'.•·'•···~'-·····"'''~• 
.. nes cardf acos que concl 



,·. . _·' . ; '~- : , . - ' ~ .. :~ . ' . ; - - . 

·doble proceso. qufmi co.: .por un lado se consume 

músculo (Gl~cógeno) necesarios a la actividaa del 

se determina una verdadera i ntoxi caci ón debida a la. 

esfuerzo, exactamente no es posible porque hay que c.onsiderar :- · 

que la hernia intestinal tiene una larga preparación y se desa~ 

rro 11 a l entamen~e has ta que se revela de repente a raíz de un -

esfuerzo sin síntomas anteriores". (9). 

=========== 
7.- Citado por Humberto Luna Delfin. Sobre la Jornada. México, D. F. 1958-

página 39, ---- 8.- Ibid. Página 45. -----9.- Ibid. pagina 45. 
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· El exceso de trabajo puede ser m001entáneo• o 

. trastornos pasajeros o definitivos las restantes 

fáciles de controlar. 

I 1.- LAS CONSECUENCIAS INMEDIATAS DE LA FATIGA SON: 

riosa de descansar. 

12.- FATIGA MENTAL 

·El trabajo mental está sometido a las mismas leyes de la fatiga 

del ej erci c~ o y de 1 a reparación de 1 a misma, que el trabajo físico. 

Un trabajo intelectual intenso, por un lado, debe evitar'la .f~-: 

tiga.y .. por el otro lado no perder el beneficio·· del entrenamiento adquirí;~{ 
do p6r lo que· es nec~sari o ·.Eegl ament~::el reposo, ~i éste es illsGÍ:{~i~nl.~:é .· 

'- =='::=;;~·==~-·~ :.:<·,~ :-··;º~ .~.~~~,::_,_:,~ -~-~-~~ ~- ~,~ ::'._--·:-~:~'-~;·.~~· ~ ,_, .. __ ~·~<·:·:~::-;~-;-,,_~,:::~ :~:~,J: '~:\:,L;~t:X:~~;~~-~;-_~\~-~-- ,_ -_.·:,:.:_::.- -~~(C_,:;~c,·· i:~· ·-,_:~~;~~-:~ .. -- __ 
.. ·<:- '.~~--_·:"·,.·- - .-. :~: -·:·/~>-~-> >-~~~\':': ~--' .. ·' ·,: \h_:¡-:J{:./:/~t+~::. ·.,. ':' :.;:~:'.):~<<~'.:·-~/~' ';:. '·};:·'.·:·/.--:::·: 

lo. :.c; tado)or Humber·t?; Lu.na'..D~tf ;íl,Isp;b,.r.é·,J.ª;Pº~~id~·\~~~';.~J·,.o. ~:f l·~·qa.Pág, 46 
:; ~-·: - . ' ~ :~ .'; -__ .. 



e/;·:'.:-., :_:;"·.'. ., ' 

facultad ·de atención. 

asf: Humor deprimido, 
;' - . '.. 

intranquilidad, dismi.nución de 

aºperjudicialdel excesivo.trabajo y que por 

evitar, sino que hay que considerarla como un útil aviso de que las 

servas del organismo llegan a su 1 ími te y que hay que suspender este gasto 

excesivo para no provocar su agotamiento. Este conocimiento obl 1ga a pr~ . .5,: 
cindir de los exitantes artificiales como el alcohol en primer ·t~rmfno,eJ/.'.> 
·café y otros que enmascarán la percepción de ·ia fatiga fisiológica ¿6n:-<·. · .. 

evidente perjuicio.p~ra la salud. 

Aunque parezca infantil ; la medida más eficaz ha de consistir en no 

emprender ningún trabajo que esté en evidente desproporci6n con las fuer -

zas disponibles. Pero lógico postulado que es de fáéil aplicación para .:. 

los casos extremos carece de valor para frias apreciaciones del trabajo 1n 

dustrial, y asi tenemos que el descanso suficiente es facilitado por la Q_i 

visión de la jornada (limitación del tiempo de trabajo,normalmente a ocho~ 

horas; sueño suficiente, por regla general, ocho horas; distribución ade

cuada del tiempo libre, comprensivo del traslado al lugar del trabajo t!m

bién en un total de ocho horas). Aparte de ello es esencial la dis_tribµ -

ción del año del hombre trabajador. Todos los trabajadores han de disf.ru-
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que hemos mencionado debemos hacer notar que -

las Autoridades del Trabajo deben hacer efectivas sus inspecciones para 

.evitar que los patrones no abusen de jornadas excesivas impuestas a los O- .. · 

~reros, evitando con esto que el obrero mexicano se diezme; y si 

cambio que e 1 mismo y su familia tenga ·una vi da digna y fe lfz ; · · 



1914 Don Y..e 

hus ti ano Carranza expidió un decreto que reformaba e 1 Plan de Guada 1 upe, . ~ •· 

el cual contenía disposi~i~nE!s:;enfavor de obreros y campesinos tales como 

el 

- - - - . -- ---- _--__ (~ 



~:.",-..--c1~,-~:-t>li'~··,.1',,:,_,i.\~-·'_:.t;_. ;.,¡ ..• ,"·· • ;,.,.,,,'",_ •.• - ,,. " • ~,· 

,~~-~~L~c~~,~~~o~~~'f~ -"-~.-~::~.;~;~,~~L~·c'~L;:;o~d~"-- .'.-;o_~ 

que .. ·~ep,éS~n~ir,;:í o,j, r~e~s:s •.• ~.~ :) , i~,~f~ ~xPJ~; •. d.:.:.::~~~~ i~i:tJ,::n·:~~;;·~~+t ,~~ 
.-·i~-·~~>t .';o; ._. .• __ ,~ _ , ,,.~r ~<-~.~-~ '.:.~~ .. ~::~:-~->-

del.· E~t;Jó'."8J;gJ~s c~f~7f~ éi)í>éa-;,Y '§f tiú~;ñ~esLci€rt:ó~-tj1Jélegi~l~rc>n~a J~vo~~ -··· ··<·fi :c.;i •. -

dé los t.~ao~I~d.?r~idu~ ';JA.~1;fij;~d$~~~~¡~~1ói il .~~Ó del i,f,4.o:'· { f yj •0i,';. : 
... lá.\~~st~Ji¡~~,¡~g;;í:~::· .~~fü 1 ,•a é .1O:d .• ···1857. Y!• q~i .°o'. i~ .••• i.J;~ '. ·'···· 

; ·::.~-": ·::_·_· . -,_•'.:, ·, - i'.••;"-,;~:-; ,'\ ; ~t:.<>· '.·,:~'.~;i·;:: _ <; - ·.··e 

~ªrnen~eX~~gHme~t:.?~~ue •Ínaclie.puede serobligado ª prE!star.'serviciós~rer·s¿D 'fü,r: ~;;x··. 1 . ) 

na les .>si 1h 1'~;?Gf~~~ ·consentimiento •'1 si nl a•ju~ta:~it~ibudi'6~;.·i~-~T~i~.~~~f,-jJi :;., ;¿}; ' .. ··.,·•·.: ;. 
-:_~,~·~ :·-, :-·:.~',:~;::-- ,, "., - ;,-·: .. ' ; ·, ,..,-,.,.: 

bien .iricluii('pri n'c:ipios nuevos que res tri ngi an 1 a libertad del- t~abajo,éíis -· , .. ,('
2 

>.e·,~. 

poni¿iJ~L~ue::el contrato de trabajo nCl.podia :exbederde •un a~oen. J~;j~f'.;~< .. , '/. ···::L •. 
cio'--di1::Jr~b~3ador y adhiriendo a:ai~ás:i•l.a~Jornada máxima de e h~ras,1~~2 . e;, .).~. _ 

pr~hI~i~Ii:~{~~tr~baJo no~turnCl.i~9ús~~ia~• ·par.a.•.•muje~es.~··.el .·d~scansob_eb-· .. . .•¡~.~/~:·::' 
domada~fd•1 >''· -.· ··;.·"'~~-·"•'·:·~e,·:. - ..... ··:~'l< - ···.··.····.•~_· -----. . . ' ., . ----·---~t· :::·'.' ., :·' ,.~ 

. -· ;,_. ···- /.,-- .: ·'- ·.: :' ·;_ :-.,: ~- .- ,; ·- " - '•' . .t,.•,. ·.:·----~.~- :,: ::-_:' -' ,., ~-.-.:·~-,:·:>:::>.; ' ' 

' ·, ' 
1 

<> ··.•·.· .... ·.·.·.·.·.-...• _.· · .•.. ·.·· .... · 2·'.·· •. ~.·. L"'A'. ·•· ... r"''E· •. O,,R.
1

I,A
1 

'.·I··· 
1
N/,T···E'G······R·

1

·A.· "L> •.. ·.·,.•··.·.r .. _-• .; ·} . ·,•. ' • .. •,•.·•.•· .• ·.· :!>·. , ' \' 
- - - . ' ;....:.:·~::.o:./:.:--,:~ ·;?_~-·~,,:.):;.·-~ ., ·~· 
--.. -. '"- ;_-:-~'t e·~" _:··~-,~~- i-o .. '~:v;-~:-·- ... ;·.=y·. ·~ -·.-::-.: :·;, ·:·:'.>>.~-;::::·~A·~":::·::~ 

. ·"-.',,'" -.::;,:~- :-::·:{".:,>·-·~:~ .,,. .. -_ - ·-

. 2)~~~~Si:~uj~~do··· al Maestro A 1 ber t6·;"T~ü~b~;~dr~~~~:.~'~n(l~o";~1~;~~0 ~~~~;Jeq~ ~:; __ qr:: .· -··. · · 
. ~., .. -::-."<::;:.~,:r.~;: .:.:-:;:·<·-- ''°'--~ ~--·::-.;;0:·,,::· . .-_:·._·. - ; ~- .. .-.:_. :-

ri.a.Integral. se refiere eh especial a las. normas· proteccionist¡s-/}'.~bfe\la/<·•····· .•. f. :· 
~~~~¡;:'ai;;:;b~j~ y que se d~sprenden d01 art i~U1~1~1-,i/i~*{~R~;':1;1f.;f M,i"\·['if". 
HI, IV, XI, siendo estas las siguientes: - :W' ''.··.·.·····,.:::',¡: • 

.J~'' 
La duración de la Jornada máxima será de ocho horas; 
l::a jornada máxima de trabajo nocturno será de. siete horas .Qu~..: 
dan prohibidas: las labores insalubres o peligrosas para las -
mujeres y los menores de dieciséis años; el trabajo nocturno -

industrial para unas y otros; el J;rabajo en los establecimi~n- · 

comerciales. desp_ués de as diez ,de>la noche para la mujer, 
·.. --''. 

y el trabajo después de las diez de 
_.:~·)t::_ '·;,_· ::. 

. de dieciséis años; · .. ·. · ·• 
. III.- Queda prohibida la utilizadó.n'del trabajo de los menores ,de - ·· 

catorce años. Los mayores.d'é~esta edad y menores 

tendrán como jornada llláxi rna 1 a de seis horas; 
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Seis días de trabajo deberá 

descanso, cuando menos; 

no serán admitidos en esta clase 

b). - RESUMEN DE LA TEORIA INTEGRAL.- "La Teoría Integra llÍace como. 

consecuencia de 1as dudas que existi1an entre los tratadistas de Derecho -

Industrial, Obrero o de1 Trabajo en el sentido de que esta materia es e1 -

Derecho de los trabajadores subordinados o dependientes. Partiendo de esa 

definición podemos decir que la mencionada disciplina tiene un fin netamfill 

te expansivo del obrero al trabajador incluyendo.en él 

guri dad. so~i a 1. 11 (2) 

siendo esta la siguiente: 

lo. - "La Teorfa Integra 1 

cuya grandiosidad insuperada hasta 
-· ' - ·, .. ·· ·. 

con e 1 derecho socia 1, si en do e 1 primero parte de ~s te; 

========== 
2.- Alberto Trueba Urbina. Nueyo.Derecho del __ .Trabajo. Editoria_1···• 

s. A. Primera Ed'ictóri .. t.1ékt~ri;'o').f. :1970. Página 223. · 
'.-.. -,:· ;.- \/': ' .~ . 

:., ... \\~;~:· ~.' ', . ':.·:.-,/:(-" 
'" " ; - : ',·;~'- :< º·' -~ , 



no es derecho público ni 

"Nuestro derecho del trabajo, a partir del lo. de mayo de:.: 
1971, es el estatuto proteccionista y reivindicador del trabajador; no por · 
fuerza expansiva, sino por mandato constitucional que comprende: a los~
breros, jornaleros, empleados dómesticos, 

comercia les, médicos, abogados, artistas, deportistas, toreros, técnicos . 

iñgenieros, etc., a todo aquel que presta un servicio personal 

diante una remuneración. Abarca a toda clase de trabajadores, 

mados 11 subordi nados o dependientes 11 y a los autónomos. Los contratos 

prestación de.servicios del Código Civil, así como las relaciones 

les· entre factores y dependientes, comisionistas y comitentes, etc 

.· Código de Comercio son contra tos de trabajo. Ja nueva Ley 

bajo reglamenta actividades 

rior. "(4). 

3o.- 1i1 derecho mexicano del trabajo contiene 

protecci onfstas de 1 os trabajadores, si no rei vindicatorias 
' - --' ~ . . 

- ~-'-°"--------_:_~_-,o: 

objeto que éstos recuperen la plusvalía con los bienes de la producci 

que provienen del régimen de explotación capitalista·'." (5). 

4o. - "Tanto en 1 as re 1 aci ones 1abora1 es como en e 1 campo de pro

ceso laboral, las leyes del trabajo deben proteger y tulelar a los trabaj! 
. . 

dores frente a sus explotadores, así como las Juntas de Conciliad ón y,Ar;...; .. 
' . 

biJraje, el§,) a 1nisma manera que el 
·-, ·:r-,'-.;~:-._<~ 

.' :_ . .::,: ... __ ,_~-- ~ 

-:-- ,.-"_~:_',_ :- ._- ... 

-========== 
3.- ·Alberto Trueba Urbina. Nuevo Derecho del 
' s. A. Primera Edición México, D. F. 

4.- Ibid.- Página 224. 
5.- Ibid.- Página 224. 



a 

========== 
6.- Alberto Trueba Urbina. 

S. A. Primera Edición. México, 
7.- Ibid. - Página 224. 



_____ ~-=--~=--'=~~~=-=;--=~c'-;~~~----~---"""-~:.~--:;-=-F"C'O~~· 
.:~~~~~; .·,_~~~~·,_:~::: 

··· < Partiendo de los mencionados preámbulos así como de la Teoría 
JurJdft~.Y~S~Cial del articulo 123 en cuanto al carácter proteccionista de 

· "s1J~;jfornias es aplicable no solo a los trabajadores "subordinados", sino -
tá~bi~n a los trabajadores en general, esto es su protección se enfoca no-
sÓltrp~r el trabajo económico, sino para el trabajo general autónomo para
tHd.os los sujetos de Derecho del Trabajo, por lo que a esto último toca no 
podríamos dejar de mencionar al Maestro Alfredo Sanchez Alvarado, el cual

. nos da una defi ni ci ón de Sujetos del Derecho del Trabajo, siendo esta para 

nosotros la más correcta.y la que a continuación exponemos. 

"Actualmente pueden ser sujetos del derecho del trabajo 1 como 

¡>'restadores de serví ci os: ABOGADOS. INGENIEROS 1 MEDI cos, ARQUITECTOS' C.Q.N 

TADORES, QUI MICOS, ECONOMISTAS, FACTORES, DIRECTORES, GERENTES, ADMINIST!!_A 

DORES, AGENTES DE VENTAS, EMPLEADOS, PILOTOS, CAPITANES DE BARCO, JORNA!J-
-

ROS, ARTESANOS, ARTISTAS, TOREROS, OBREROS, DOMESTICOS, DEPORTISTAS PROf.E-

SIONALES, BUROCRATAS, etc. 11 (8). 

En consecuencia podemos afirmar que aún existe falta de prot~c -

ción y reivindicación de varios sectores laborales, ya s.ean 
- -- --- _,. __ ,:o---~ --e 

individuales (sujetos)~":Eórlel resultado de la diaria violaci6n á 

Federal del Trabajo y·que a manera de ejemplo exponemos- los 

.EXPLOTAN A NIOOS DE 5 AÑOS.-

res de Hacer]os Trabajar 12 Moras Di 

. fluctúan en~r·~,los 5 y los 8 años, 

-========== 
. 8.- Alfredo Sánchez 

jo . Tomo Primero. 
bajo. 1967, pági 



=--~==--=-~= ~.;~~-'.-~_;.?~=-----o~,;i~~·~-,=-::¿-=~~-=:~-:-:=--=;==--_:'..'.>:_~~~...o-.;c~~-...:O-, .-co---o_-=Ó=-~.~.~~-----,--=---=-""'-"="-7----~-==;=·-=c-o-;-.=~_:= __ O'--_--'-_-~c-=---=-co-=;c-.- =-:-o--"--~-=~'---=--o---=-~"- 70=--,--0~7===-----

•... ·:. ;: n~da~ :·¡g~tádbr¡s. 'd~ lo a 1.2 .~h~;¡s .• di~ri as, .según ... da to reve lad~~~hpál>11 ca- • 

\:;~~~fip; y; expresó que un grúpd'.~~i.Si legi ad~ de pes~dores, ~h~feresrcap_a 
; .;>t~~·~{encabezados por el lidE!r R¡faÚ Gutiérrez Moreno, de la n~mada . 

·<.u~i<5n ~e Pe penadores, A. C. ,< son qui enes obtienen una ganancia apróximada- -
·.:..j:·:.-·;···,. 

de 40 mil pesos diarios, pl"Oducto de 500 tone 1 adas de basura i ndüstrfa lJia 
~;_C;~-bl~;.a base .de explotara 3~500 pepenadores, de los cuales ·~·. comd:~~}~e~'Q.i 

- -·, ~·=_,. .. --~,=~---·--· :_<'~:i~~~-:~~· - ----·- ,.- _::'.:· ~~.::j__;-::-2;~-~--_:;·~~·._ ~·=~~"'~~·; ~~,-~~<:-~ '-' :- : : ' 
'jo,._dos,ínttson niños';') (10): 
' '· ,-' .. :·_···.·~·-~~~~- .:-·: 1~~-~:~i;: -~; <:~ ':: 

: __ :-~~:~-¿~.;:~r~>~ -.', . ··- . 7- :~-;.- "° ,.__ ~:~:'~\·j:g~ 

:<."} ·:: 11 EF-liCenciado Osear de la Torre Padilla, secretélrio-generáldel 

:/(D~p~~ia~ehi~ del Distrito Federal, encargado de la Oficina de Limpia y -

>;~a~~;6rtes, reconoció que los pepenadores viven en condiciones infrahu!!!_a

• ~~s , expuestos a enfermedades pulmonares e infecciones de 1 a pi e 1 que P!:..º 

.. --·--·' ._ . 

'/o· •.. o. , , 11 • ( 11) 
>"c. m~ ne. e ..•.•• 

de la basura que, expuesta al sol, se calienta y d~s 

_ . Jlllio de 1972. Primera página 
1.0 • ..iÉXPLOTAN A NIÑOS DE 5 AOOS. El 

---- México , D. F. 1972. Primera 
· ll .-:lbid. - Primera página. 



de la tarde . 11 
( 13) . 

se abre paso un carreti 11 ero. 11 

11 Unos ci neo mi 1 

y tamemes trabajan en la Merced, el mayor centro de abastos del 

edad va desde 1 os s·i ete años, has ta pasados los sesenta; ··Su 

========== 
· 12. - EXPLOTAN A NIÑOS DE 5 AÑOS. El 

1972. Primera.Página. 
13.- EXPLOTAN A CARGADORES DE LA 

México, D. F. Julio de 1972. 
14 ·- Ibid. - Primera Página. 



=========== 

- Primera Página. 
17.- lbid. - Primera Página. 
18.- Ibid. - Primera Página. 



dialéctica para la transformaci6n de las estructuras económicas y'sociales; 
haciendo vivas y dinámicas las normas fundamentales del trabajo y de la -
preví si 6n socia 1, para bienestar y fe 1 i ci dad de todos 1 os hombres y muj_e, -

res que viven en nuestro pafs. " 



que la :regulan. 

desgas te ff si co y menta 1 - e 

pugnamos por la semana 

y CQ_r -



;>.,>..-- ' 

f~f~·ide~=·a ~J· -·········· 

debidamente reposado rinde· más• qu~ Üry~-~~fsoha·~Jola> 
~· ·-· -_,-.·<;-;::~::;--'/,.~,-;,_- ·-· - -,-;~,-.~-·;· 

-;:·:~ ·_,·:/.:: · · ,. ;;_:~. ·~··. ·.: -'-- • ···~,~:",'~-~::, ·,' ' · -cf.o, · · 

.. -- .. :: ... ·::'~! ->:~~-~: '·-.:"//::~:1:~:·::- .·'.;-~:,.-._\·'. ~~'·:: :.:;: .. z.·~ :>'·'.··~. ·\... . '; 
opinión de los dueños del .~aptt~1.]'.~·.t~füs'f~~·~2~~'.ªmT~ií&·.( 

. f u~~~s·ia~:·~~;f,~··~·1~rr~a·.;~·~~·1 ª a·ft~.'la·.:.···<· .··•· 
de sub-desarrollo 'qué atrivi~~:a:~;~~1··~Bfb~~~~~~·~j:ci~~'~d~~'D .. 

nosotros deben ser 1 os grandes márgenes de utilidad es -

los que sufran una disminución, porque es una conquista mf!!_i

en pro de la clase trabajadora que con su esfuerzo y m! -

diante el plusvalor de su trabajo no retribuido a hecho pos.f_-

ble que hoy en día existan las grandes concentraciones del -

capital (Monopolios), acumulación que se inició desde genera~ 

ciones anteriores con la explotad6n del esclavo, del 

··. y actualmente de 1 trabajador asalariado . 

No se puede olvidar otro elemento esencial en la r~ladón la

bora 1, siendo este el salario, que debe ser suficiente y que

aunado a una bien programada jornada de trabajo, se comp l emg_n 

taría y ofrecería al trabajador y a los suyos una vida digna-
--<""-.--:-..o:-' -_ --· 

y decorosa. 
·--~'--

'-·~ .. "'-i . ·:.-.· '-. :.:~: :-: -~ 

dTio'~ia 'lnt~9~&l~cia<l~ su ]nclinaci ón Proteccionista y Rei 
-- · -~·c.·-.··:-.:: -;·:_,'_;°''.;<~· :-·:.z;~,:. · ;c_·~:r·~-.;_-_'.·::o.- ·.:-.>, -~: ... :~>- -

.• ~ueno cr~:~ri~~·1·aSboncidCJ.de sus principios y fines, ataca-· 
- .. · -·-.-'~: -:_:_:'.;? ,. C_;,;',:">~:: ~-:: :;·:._.,,,-. 

afanosamente l;:;~~ Ídt~~f6ri por. sua 1 quier medio que esta se 
·.¿,. ·:-:-~· ·.-, .,, 



--··+ 

incluyendo la jornada de trabajo, en raz6n a ello la 

por ser una fuerza dialéctica -

la transfonnación de las estructuras económicas y socj_a-
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AGUILAR M.- ALONSO Y CARMONA FERNANDO. México Riqueza y Miseria, Edi 
Nuestro Tiempo, S. A., Tercera 
ción México 1969. 

ARREDONDO MU~OZLEDO BENJAMIN. 

CASTORENA J. JESUS. 

EFREN AGU1LAR JOSE. 

HERNANDEZ MILLARES JORGE. 

HUGO HILF HUBERT. 

LUNA DELFIN HUMBERTO. 

Historia de la Revolución Mexicana -
Editorial Porrua, S. A., Primera Edi 
ción. México 1971. -

Manual de Derecho ObrerQ, Editorial
Porrua, S. A., Tercera Edición, Méxi 
co 1961. -

Derecho Mexicano del Trabajo, Edito
rial Porrua, s. A., Decima Edición -
Tomo I, México 1970. 

Apuntes de Filosofia del Derecho, -
Editorial Talleres Linotipograficos
Virginia, México 1970. 

Compendio de Historia Universal,Edi
torial Patria, s. A., Sexta Edicfon-
Méxi co 1968. :"_ ··-~··-··-~, .~°"-:~;:::; _, 



SECRETARIA DE 
V TRABAJO. 

El Capital, Editorial Fondo-de Cultu 
ra Economi ca ,s. A. , Cuarta Edición-:-
Tomo I, mexico 1966. 

Ley Federal del Trabajo. Editorial:.
Medina Hermanos, S. A. Méxlcó\1962~ ... 

Cámara de Di putac:l~s 
ra, mexico 1970.c'. >;\ 

.. -
,·. 

Economía Polit1ca",•Ed{tória1.-·Fondo_ -
. deCultura•-f>opUlár':S.R':L'i',':MéJ<iCó -1962. . .... - - .... 

de Derecho Mexicano ,;_ 

Trabajo.- Tomo Primero, Volumen
Editado por Oficina de Asesores 
Trabajo,México 1967. 

~ Departamento del Trabajo, Legisla -
ción del Trabajo de los Estados Uni-
dos Mexicanos, México 1928. -

Nociones de Derecho Positivo Mexica
no,Editorial Esfinge, S. A. Segunda
Edición, México 1972. 

Fundamentales de México,(1808-
• Editorial Porrua, S. A. M~i 

Nuevo Derecho de Trabajo. Editorial
Porrua, S. A., Primera Edición Méxi-

. co 1972. -
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13 MILLONES DE MEXICANOS CONSTITUYEN 

ca del Congreso Extraordinario -
tuyente ( 1856- 1857). Edito -
Fondo de Cultura Economica , -

•• Primera Edición México 1957. 

a niños en Mercados, Supers
·Y Tiendas . Segunda Edición de Ova -
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